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ORDEN DEL üIA (Continuación) : 

- Debate y votación del Dictamen aprobado por la Comisión de Hacienda en relación 
con el Proyecto de los Presupuestos Generales de Navarra para 1980. (Continua- 
ción). 
- Debate y votación del Dictamen aprobado por la Comisión de Régimen Foral en 
relación con el Proyecto de Norma por el que se modifica el apartado 2 del artículo 
10 de la Norma sobre Restablecimiento de la Cámara de Comptos. 
- Debate y votación del Dictamen aprobado por la Comisión de Hacienda en relación 
con el Proyecto de Norma sobre modificación del artículo 116, punto 86, del Regla- 
mento del Impuesto sobre Sucesiones, Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos 
Documentados. 
- Debate y votación del Dictamen aprobado por la Comisión de Régimen Foral en 
relación con ei Proyecto de Norma sobre autorización a la Diputación Foral de Na- 
varra para dictar disposiciones legislativas en los supuestos de aplicación de lo pac- 
tado en el artículo 18 del vigente Convenio Económico. 
- Ratificación, si procediese, del acuerdo adoptado por la Cámara de Asuntos Muni- 
cipales en relación con el Proyecto de Norma sobre definición y delimitación de las 
Areas Deprimidas. 
- Debate y votación de la moción presentada por diversos Grupos Parlamentarios 
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proponiendo que la Diputación Foral remita a la Cámara determinados Proyectos de 
Norma en relación con el euskara. 

- Debate y votación de la moción presentada por el Grupo Parlamentario .Socialis- 
tas del Parlamento Foral. sobre modificación de las .Normas sobre Juntas de Once- 
na, Quincena y Veintenaw. 

(SE REANUDA A LAS 12 HORAS Y 7 MINUTOS DEL 
DÍA 26 DE JUNIO). 

SR. PRESIDENTE: Se reanuda la sesiónr 
muy buenos días, señores Parlamentarios. 

Sólo la larga reunión de trabajo de la Mesa 
Interina y Junta de Portavoces ha hecho que se 
retrasase el Pleno. Consideramos la reunión an- 
terior como parte del Pleno de esta mañana. Por 
lo tanto, no hemos perdido el tiempo. 

Voy  a leerles el acuerdo tomado por la Me- 
sa sobre el asunto que quedó pendiente en la se- 
sión de ayer tarde: 

'Al amparo de lo establecido en el articulo 
12 de las normas para el debate y votación del 
Presupuesto del Proyecto de los Presupuestos 
Generales de Navarra para 1980, aprobadas por 
acuerdo de esta Mesa Interina de 25 de enero de 
1989, LI del artículo 11 del Reglamento Interino 
y previa audiencia de la Junta de Portavoces, 
se acuerda: 

1." Habida cuenta que las enmiendas apro- 
badas con cargo a la partida de Imprevistos del 
Proyecto de los Presupuestos Generales de Na- 
varra para 1983 superan el importe de la mis- 
ma, los Grupos Parlamentarios podrán presentar 
a la Mesa las enmiendas "in voce" que estimen 
oportunas en orden a equiparar el importe total 
de  los estados de ingresos y gastos de dicho 
Presupuesto. 

2." Las referidas enmiendas "in voce" serán 
debatidas y votadas conforme a lo establecido 
en el artículo 77.2 del Reglamento Interino". 

Se han presentado dos enmiendas "in voce" 
de esta guisa, una de ellas firmada por "Amaiur", 
el señor Casajtís, del Grupo Mixto, y "Herri Ba- 
tasuna", que dice así: "Los Grupos Parlamenta- 
rios abajo firmantes, con objeto de ajustar el 
presupuesto, por lo que a las enmiendas que 
tienen de contrapartida los Imprevistos, de acuer- 
do con lo establecido al respecto por la Mesa 
Interina, presentan la siguiente enmienda "in 
voce": Repartir a prorrateo el déficit de la par- 
tida de Imprevistos entre todas las enmiendas 
aprobadas contra la partida de Imprevistos". 

Y una segunda enmienda "in voce", pre- 
sentada por UPN, PNV, UCD, PSOE y don Ma-  
riano Zufía, que dice: "Con objeto de ajustar el 
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Presupuesto, por lo que a las enmiendas que tie- 
nen de contrapartida la partida de Imprevistos, 
los Grupos Parlamentarios abajo firmantes, de 
acuerdo con el procedimiento establecido por la 
Mesa Interina al respecto, presentan la siguiente 
enmienda "in voce": "La partida del Código Or- 
gánico 18.000 sobre la regulación de los dos 
Queiles ti Alhama, que aparece en el dictamen 
con el número 11, documento anexo númreo 10, 
queda establecida en 60 millones de pesetas. La 
partida subvención a cooperativas cereales, vid 
y huerta queda establecida en 90 millones de 
pesetas". 

Vamos a poner a debate de la manera ordi- 
naria ambas enmiendas. 

Comenzamos con la enmienda firmada por 
admaiuru, aHerri Batasunaa y el señor Casajzis. 

Abrimos primero un  turno de defensa, luego 
un turno a favor y un turno en contra; después 
la otra enmienda, y, al fin, la votación de las dos. 

El Portavoz de los grupos "Amaiur", "Herri 
Batasuna" y Casajús tiene la palabra para de- 
fender esta enmieda "in voce". 

SR. ALDECOA: Yo, antes de iniciar, quizá 
por una cuestión de orden, pediría a la Presi- 
dencia, si los demás grupos también lo aprueban, 
que en lugar de dar turno a favor y en contra 
de cada una de las enmiendas, como realmente 
como el turno a favor de  una enmienda está en 
contra de la otra, etc., y por ahorrarnos este 
tiempo que luego bien lo vamos a necesitar, SO- 
bre todo para la explicación de voto, que nos- 
otros estimamos que es quizá e2 acto más im- 
portante de todo el debate de presupuestos, que 
simplemente se debatan conjuntamente las dos 
enmiendas. Simplemente que cada grupo dé sus 
argumentos a favor de la suya y en contra de 
la otra, no existen más que dos, no hay más al- 
ternativas, y pasamos a votar. Digo, por ahorrar- 
nos todo un turno. 

SR. PRESIDENTE: De acuerdo, no haq 
absolutamente ningún impedimento. Gracias. 

SR. ALDECOA: Creo que, por fin, el pro- 
blema técnico que plantean el conjunto de en- 
miendas, creo que son unas nueve, que iban con- 
tra la partida de Imprevistos, que lo han su- 
perado. Se ha entendido al final sobre el yun- 
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que de la uerdad. Es decir, que este problema 
está ahi cantado, que podía aparecer como di- 
jimos ayer o antes de ayer, y al final apareció. 
Efectivamente, y que era conveniente previamen- 
te  para evitar líos, y así y todo se ve que ha 
habido lios posteriormente de que la Mesa an- 
ticipara de que iba a haber efectivamente este 
segundo turno de corrección o de ajuste, relativo 
a las enmiendas que iban contra la partida de 
Imprevistos. 

Hay, desde el punto de vista técnico, varias 
soluciones. Hay  también varias actitudes que no 
son soluciones. N o  sé si ha sido porque no se 
ha entendido bien por parte de algunos grupos, 
pero de entre las soluciones previstas hay algu- 
nas que son quizá técnicamente más correctas, 
Pero nosotros aquí no podemos ajustarnos úni- 
camente a cuestiones técnicas, sino tenemos que 
poner en juego cuestiones fundamentalmente po- 
líticas. 

Entonces, el problema que a nosotros se nos 
plantea es que hay nueve partidas que sobrepa- 
san en unos treinta millones de pesetas, creo que 
son veintinueve v pico millones de pesetas, la 
cantidad que estaba presupuestada para Impre- 
uistos. Todas iguales. Es  decir, no se trata de 
que la última enmienda de "Amaiur" de incre- 
mentar en cuarenta millones el tema de ayuda 
a las cooperativas agrarias, esa ha sido la que 
ha superado la partida de Imprevistos. No, lo 
han superado las nueve, incluidas las que toda- 
vía no se han votado en este Pleno. Es decir, 
que están ahí en el dictamen incorporadas desde 
la Comisión y que no se han votado. 

Entre tolas ellas, han superado. Entonces, 
¿cómo dividir estos o cómo ajustar? Pues de 
las dos soluciones propuestas, que técnicamente 
las dos son igualmente válidas, una de ellas es 
fijarse en algunas enmiendas cuyo cálculo de 
su cuantía esté hecho quizá un poco aprom'ma- 
damente, no en forma estricta, y que, además, 
es previsible por la información que han dado 
los Diputados ponentes que afectan a cada una 
de ellas, es previsible que sea materialmente im- 
posible gastarlas este año. Entonces, elegir es- 
tas partidas y hacer una reducción de estas par- 
tidas proporcionalmente a su propia cuantía en 
treinta millones que nos sobrepasamos en con- 
junto. 

Y la otra solución es, simpelmente, que los 
treinta millones que se ha sobrepasado, prorra- 
tear en forma proporcional a todas las partidas 
que sobrepasan la partida de Imprevistos y ha- 
cerlas entre todas. Evidentemente, esta solución 
quizá pueda tener un poco mayor de flanco de 
ataque, desde un punto de vista técnico. Hay  
partidas que han ido contra Imprevistos que qui- 
zá estén calculadas con exactitud. Están com- 
puestas de una serie de sumandos que correspon- 

den con unas cantidades más o menos exactas 
y entonces, hacer un prorrateo p& es romper 
un poco la estructura de la enmienda propuesta 
Pero, lo cierto es que todos los grupos estiman, "%x 
y con razón, que las enmiendas que ellos han sa- 
cado adelante, políticamnete son importantes 
para los sectores que representan etc., etc. Des- 
de ese punto de vista, nos parece que efectiva- 
mente es justo que todos los grupos quieran man- 
tener en la misma proporción la cuantia de sus 
enmiendas. 

Desde ese punto de vista, aunque tkmica- 
mente puede ser un poco más incorrecta o más 
imperfecta, pero desde un punto de vista pulí- 
tico, nosotros, al final, hemos preferido suscribir 
la enmienda que aquí defendemos y es, y cy. 
esto termino, que los treinta millones de pe&s 
que nos hemos sobrepasado 
repartan entre las distintas e 
contra Imprevistos de forma 
porcional a las cantidad 
ponen. Nada más. . 
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SR. PRESIDENTE: G 
El Portavoz de los g 

otra enmienda puede hacer uso de Idydabra .  
Es el señor Viguria. 

SR. VIGURIA : Señor Presidente, seiímes 
Parlamentarios: 

Efectivamente, el señor Aldecoa 'ha explàcado 
las razones por las cuales puede4egir  una u 
otra solución. Nosotros nos inclinaqos por la téc- 
nica. La solución técnica, que consiste en apli- 
car ahora, inmediatamente, los fondos que se 
prevén como imposibles de aplicar a unos pro- 
yectos que todaoía no están adminàstrativamente 
andando. Por tanto se refiere a la partida de 
Queiles 2 cooperativas a partir de ahá, dado 
que las informaciones recibidas de las propias 
Direcciones abundan m el sentido de que no 
va a ser posible gastar este año, es mejor no 
distorsionar el Presupuesto en su totalidad por- 
que, realmente, ya a tátulo de UPN, debo decir 
que nosotros no hemos hecho enmiendas, y hay 
que ir a por soluciones que técnicamente sean 
viables en un presupuesto que más que de la 
Diputación Foral parece corresponder a siete Di- 
putaciones Forales. Es decir, a otras tantas po- 
nencias. 

S i  uno va repasando esta cuestión, ue que 
efectivamente es así. Por lo tanto, nosotros nos 
hemos inclinado por la solución técnica más que 
por la solución política o de salvar determinadas 
posturas ideológicas o compromisos electorales, 
siempre muy respetables. Nada más. 

SR. PRESIDENTE : Muchas gracias, señor 
VigurBa. 
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za t&&a~$a~demdida  da los tiempos y de pre- 
m q ~ 0 4 o w & & y $ a  ,&bat0s, 100 señores Parla- 

~ Q t i m w n q @ e  haya un turno de ex- 
eli20boi después de esta votación? 

(Rewu). &b quieren. Graciis. 
"i%$~~ocedimiento va a ser: votar después de 
€8Rf&s.$h nuevo, las dos enmiendas; hacer luego 
ZlSiibìh~ de explicación de voto; poner a votación 
globalniente el resto de capítulos y artículos, e 
trt?rz&£da?nente votar el artículo del dictamen 
de la norma que qiredó aparcado. Después una 
b g a  Rxplicaçión de voto, que así lo han pedido 
diuer6os; Fartuvoces, hasta un límite de quince 
k u t c i s ,  

Vamos & E&r de nuevo ... 

. Hemos creido entender que, 
qhi Aldecoa, cabía una defen- 

E N T E :  Si, pero ya lo ha de- 

.II <rS&, $3UEHO:( Pero creo que ha insinuado un 
turno de cada grupo para defender una u otra 

NTE: A ver, señor Viguria. 
\: r _  3 ,  ' > l . >  \ 

- 3  SB. Y?GURÌA~; Sí,  tengo que decir que me 
&a ,dído 'un lpoder espsoia&&. Como he sido 
w ta@& itliciador de k prvpuasta, parece que 
mclwcxiquq una mcid~jn,  cvFsErado se suscribe so- 
b n t e  tiene .un Pgvtatyos;, Es &ir, en este ca- 
6 qiriasá innter,ecidarnante, he &la yo, pero me 
pbr&elque~no,kay lugar .a,.c~raa cada grupo de- 
$lsqdier$ su ideologíasi $articula 

@ m ~ , & w q %  , > \ '  \<i , . , T .  

nns&$m$Ä%~~~ a! u )ll, 4 : Señor Presidente. 

-iaSdiiPkEdIDENTE : Señor Pedroarena. 
-0q ¿ 

SR. PEDAOARENA: No se trataría de una 
wpmtac ión  de la enmienda, s i  no se trataría 
hr=turno a favor. 
"U'@~PSENOR ASIÁIN PIDE LA PALABRA). 
¿ & \ X t S i T t  

,adMiihPRESIDENTE : Señor Asiáin. 

SR. ASIAIN : Señor Presidente, nuestro gru- 
p&ant&ide que lo hecho por los Portavoces de 
"Herri Batasuna" y de UPN, es única y sim- 

plemente la presentación de las enmiendas sus- 
critas por diversos Grupos Parlamentarios, pero 
nosotros entendemos que debiera abrirse por la 
Mesa un  turno a favor y en contra de cada una 
de las enmiendas formuladas, dado que' son ra- 
dicalmente distintas. 

SR. PRESIDENTE: As2 lo entendia la Mesa 
en un principio y sólo a sugerencia de  un 
los oradores ha cambiado de opinión. 

(PIDE LA PALABRA EL SEÑOR AS&). 
Señor Astráin. 

SR. ASTRAIN: Señor Presida& 
grupo considera que el debate previo a la nota- 
ción, pues, no va a arrojar delmasdada luz. Por 
una economía de tiempo, lo que qu2eran de& 
los grupos, que tendrán cosas qw decir pura 
explicar su voto es suficiente aclaración del gm- 

tido de la actitud que hayan tomado. Por &O 
creemos que es dilatar, realmente, sin woesìdad 
real. 

SR. PRESIDENTE : 
rido que hubiera habid 
había anunciado que e 

A ver, señor h r á i n ,  de nuevo. 

SR. ASTRAIN : A. ver si puede aclara- ésto 
de  esta forma. Yo ç r e ~  que al suscribir las en- 
miendas práct2caments la Jotalidad de. la 
ra una u otra, porqus pirpqso que la Gnic 
sona que ha quedpda exelirida de la firma 
enmiendas es el señqr +ponda, si él no tuvie- 
se inconveniente, y a  la voluntad de los Grupos 
Parlamentarios, de los distintos Grupos Parla- 
mentarios, de los distintos Parlamenta 
suscribir una u otra de las enmiendas, ya parece 
que justifica su defensa. 

SR. PRESIDENTE: Estamos en el terreno 
del acuerdo, pero si el Grupo "AmaiuF insiste, 
la Presidencia no va a tener otro remedio que 
conceder un turno a favor. 

2 Insiste el Grupo "Amaiul? 

SR. PEDROARENA : Si, señor Presidente. 

SR. PRESIDENTE : Insiste el G r u p o 
"Amaiur". 

Para turno a favor de  la enmienda de 
aAmaiurn, aHerri Batasunan y señor Casajh, tie- 
ne la palabra el Portavoz del Grupo Parlumenta- 
rio a Amaiur 1. 
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SR. BUENO: Simplemente hay algunas co- 
sas que queremos dejar claras porque tampoco 
vale ni admitimos que se esté apoyando todo en 
cuestiones técnicas. Tan técnica es una solución 
como la otra. Y ,  entonces, estamos ante decisio- 
nes políticas y ,  como ponente de obras públicas, 
tengo que dejar claro lo que he dicho en la Me- 
sa Interina LI lunta de Portavoces. Que, técnica- 
mente y siguiendo la norma presupuestaria, la 
partida consignada para los pantanos Alhama y 
Valls, es gastable este año. Eso quiero que cons- 
te en acta bien claro. Eso es perfectamente gas- 
table y máxime si los Parlamentarios son cons- 
cientes de cuál es la función concreta de estQ 
partida. 

No solamente se trata de levantar una presa. 
Hay  un problema de agua en una Comarca de 
Navarra y un problema sanitario muy gordo, 
que, incluso, hay informes de sanidad donde se 
hablu de cáncer posible a largo plazo, con una 
seràe de bacterias acumulables en el organismo 
humano. Entonces, no solamente, repito, se trata 
de elevar una presa. Hay  otras obras complemen- 
tarias y gestiones a hacer en torno a esta par- 
tida. 

La decisión política que aqui se ha tomado 
es de que se tome en serio una obra que viene 
desde años atrás, demorándose por una serie de 
razones. Y ,  por lo tanto, técnicamente es gasta- 
ble esta partida, si políticamente hay voluntad 
de adoptar en serio el problema que encierra la 
partida: Pantano de Valls y del Alhama. 

Y no se trata de decir que haya siete Diputa- 
ciones, eso ya  lo oí un día en el ”Gallo de San 
Cernin”, y se habló también de reinos de Taifas. 
¡Ya está bien1 Porque eso solamente revela una 
cosa clara a mi modo de ver, y es que hay se- 
ñores de UCD y UPN empeñados en que unas 
ponencias triunfen y otras no. Eso es revelar un 
subconsciente que existe aquí. No  existen siete 
reinos Taifas, sino existe un subconsciente de un 
sector político concreto que le interesa esos rei- 
nos de Taifas para que unos fracasen y otros 
triunfen. 

Y lo digo consciente de lo que estoy diciendo 
porque basta ver noticias en el ”Diario de Na- 
varra”, ayer, donde una gestión de este Diputa- 
do ha sido bloqueada por una mala noticia dada 
de la prensa, y la única interpretación que esa 
tiene, es un intento de bloqueo de gestión de 
determinados Diputados. Y ,  iya está bien! S i  eso 
es hacer política en base a una técnica, ade- 
lante con las mociones. 

SR. PRESIDENTE : 2 Alguna otra interven- 
ción? (PAUSA). El señor Casajús, para turno a 
favor de la enmienda presentada por ”Herri Ba- 
tasuna”, ”Amaiur” y señor Casa@. 

SR. CASAJUS : Muchas gracias. 
Aunque sea brevemente y luego en la expli- 

cación del voto me podré extender algo más, pa- 
ra decir que me ha sorprendido enormemente 
cuando en la Junta de Portavoces se ha dicho 
que se quería quitar o se quería prorratear sola- 
mente entre dos temas relativos a1 campo, en- 
tre el tema de la cooperativa y en el tema muy 
relacionado, aunque esté en el programa de in- 
dustria, relacionado con el regadío. Es para des- 
concertar a cualquiera, sobre todo a los hom- 
bres, a las personas que estamos metidos de lle- 
no en este asunto y que estamos preocupados so- 
bre todo por los problemas que tiene aquella 
zona, sobre todo de cara a lo del Queiles y el 
Alhama. 

Me agrada haher oído al Ponente de Indus- 
tria la afirmación que ha hecho de que, técnica- 
mente, se puede gastar. Y baso esta afirmación, 
en concreto en mi pueblo, en Murchante, ha ha- 
bido más de 120 casos de hepatitis, y según el 
informe de sanidad, como lo ha repetido, es de- 
bido al agua. Desde el año 1939 no se han toca- 
do las tuberías por las cuales a nosotros nos vie- 
ne el agua del agua que está relacionada con el 
pantano del Valls. 

Quiero decir con esto que quitar esta partida 
o darle menos importancia o no darle lu impor- 
tancia que se quiere, o dejar a prorrateo sola- 
mente estas dos cuestiones, es como pensar to- 
dos los grupos cuál es la importancia que quere- 
mos dar a este sector, al sector del campo; cuál 
es la importancia que queremos dar al sector del 
regadío; cuál es la importancia que queremos 
dar a los sectores aquellos, de los cuales todos 
los grupos que estamos aquí representamos, que 
sí, y les digo tanto a1 partido socialista, como a 
UCD, como a UPN, que si consultaran en los 
Ayuntamientos a aquella gente que les votaron, 
ya verían qué respuesta tenían, ojalá uno por 
uno, Ayuntamiento por Ayuntamiento pregunta- 
ran cuál es el problema y se pueden gastar 85 
millones o no se pueden gastar 85 millones en 
este problema, que es, vuelvo a repetir, el vital 
para nuestra zona de la Ribera, a quien repre- 
sento. 

Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE : Gracias, señor Casuih. 
Abrimos turno en contra de la enmienda que 

podríumos llamar A, firmada por ”Herri Bata- 
suna”, “Amaiur” y señor Casajús. 

dSeñores que van a intervenir? (PAUSA). Se- 
ñores Astráin, Asiáin, Viguràa y Unciti. 

El señor Astráin, por UCD, tiene la palabra. 

SR. ASTRAIN: Señor Presidente, señora y 
señores Parlamentarios: 
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El defensor de la enmienda, del Grupo 
aAmaiurn, el Portavoz del Grupo admaiurn, nos 
ha dicho que técnicamente es gastable la par- 
tida en su totalidad, y que por lo tanto, se pre- 
tende que el prorrateo del exceso existente en 
la partida de Imprevistos, sea para todas las par- 
tidas que han consumido con creces la partida 
de Imprevistos. Es cierto que técnicamente es 
gastable y lo ha resaltado, técnicamente es gas- 
table. Pero no es gastable en el proyecto que 
está defendiendo, no es gastable en la partida. 
Es gastable en función de que la norma presu- 
puestaria permite unas transferencias de esa par- 
tida a otras partidas, permite entonces a la po- 
nencia, que representa el parlamentario de 
"AmaiuT' que ha defendido esta enmienda, le 
permite tener una partida colchón, de alguno 
forma, dentro si, naturalmente de las normas 
presupuestarias, pero no se está defendiendo, 
quede muy claro, la necesidad LJ la posibilidad 
de gastar todo el dinero que se quiera asignar en 
la partida concreta que estábamos discutiendo. 
Dejando esto claro tengo que protestar seria- 
mente de que a UCD le vayan a cargar campa- 
ñas insidiosas sobre reinos de Taifas. 

La Diputación actual es la Diputación naci- 
da de unas elecciones o una composición deter- 
minada, que por esa misma composición, nece- 
sariamente sus componentes responden a distin- 
tos grupos políticos. Eso no quiere decir que 
unos partidos, UCD por lo menos no lo ha he- 
cho, ni lo hará, haya querido ahogar a los otros 
partidos en la gestión de la Diputación Foral. 
UCD es responsable de la cartera que en este 
momento ostenta, UCD ha defendido y defen- 
derá y desarrollará la gestión foral a través de 
sus carteras, pero no boicoteará y no lo ha he- 
cho, LI no nos pueden decir que haya boicoteado 
en ningún momento la gestión de los demás, 
cuando la gestión ha sido correcta, la gestión 
ha sido limpia y cuando la gestión ha sido eficaz. 

Muchas gracias, señor Presidente. 

SR. PRESIDENTE : Gracias, señor AstrÚin. 
El señor Asiáin tiene la palabra. 

SR. ASIAIN: Señora y señores Parlarnenta- 
rios: 

De nuevo en este tema hay algunos que quie- 
ren estar jugando falsamente a los esquemas de 
izquierda y de derecha, cuando este tema no es 
susceptible de modificación ni de jugar falsa- 
mente a esos esquemas puesto que este es un 
tema de estricto realismo. 

El problema es el siguiente: nos hemos pa- 
sado en la partida de Imprevistos con un incre- 
mento de 29.002.000 pesetas, y hay dos alterna- 
tivas para cuadrar puesto que la Norma Gene- 

ral Presupuestaria exige que el Presupuesto esté 
formalmente equilibrado. 

Hay dos partidas: una de  cooperativas agra- 
rias, que ayer este Pleno aprobó, y ,  otra par- 
tida, sobre el río Queiles y el río Alhama. Nos- 
otros, en la Junta de Portavoves, hemos escucha- 
do con suma atención las explicaciones que el 
ponente de Agricultura, señor Sánchez de Mu- 
niáin, y el ponente de Fomento, señor Bueno 
Asín. y que esto no sirva para excusa, señor Pre- 
sidente, sino que estoy contando lo que ha pa- 
sado en la Junta de Portavoces, nos han expli- 
cado lisa y llanamente cómo en estas partidas 
no había posibilidad, a la altura que estamos del 
año presupuestario de gastar esas cantidades 
consignadas para ese espacio, es decir, no hay 
posibilidad real. Entonces, caben dos alternati- 
vas LI se han formulado dos enmiendas: una que 
consiste en prorratear el incremento de los 
29.002.000 pesetas entre todas y cada una de 
las partidas afectas a la partida de Imprevistos; 
y la segunda, que es la firmada por este Grupo 
Parlamentario, entre aquellas, que según las in- 
formaciones de los ponentes de Agricultura y de 
Fomento, se nos ha dicho que no hay posibili- 
dad técnica de gastarlas. 

Nosotros no queremos hacer partidismo de 
este tema, es es un tema, como he dicho antes 
de estricto realismo. El hecho y la propuesta for- 
mulada por «Herri Batasunan, aAmaiuru y el 
señor Casajús nos conduce a una solución ra- 
dicalmente injusta. Si prorrateamos esos 29.002.000 
pesetas entre todas y cada una de las partidas 
de Imprevistos, nos veremos que partidas que 
sabemos que hemos consignado unas cantidades 
que son infinitamente inferiores a las que en rea- 
lidad estarían necesitando dichas consignaciones 
van a verse reducidas, cuando sabemos que hay 
dos partidas, y dos partidas que nos fo han 
dicho los ponentes de dichas carteras, que no se 
van a gastar. Nosotros estamos sensibilizados 
respecto del río Queiles y del rio Alhama por un 
doble motivo, por lo del tema del campo, y por- 
que el Parlamentario que en este momento tiene 
la palabra es oriundo de Corella, y se sabe por 
toda la Cámara que por Corella pasa el río Al- 
hama. Así que hay doble motivo para que nos- 
otros y nuestro Grupo Parlamentario, el Grupo 
Socialista, esté fundamentalmente sensibilizado 
por esto. Pero el ponente de Fomento y los GTU- 
pos firmantes de esta enmienda: "in Docen respec- 
to a prorratear entre todas y cada una de las 
partidas de imprevistos, saben que esas partidas 
del río Queiles y del río Alhama y de las coope- 
rativas agrarias no se van a gastar. E n  la Junta 
de Portavoces, el Portavoz de "Herri Batasuna", 
señor Aldecoa, ha estado convenciendo al señor 
Casajús de que era imposible que en los proyec- 
tos del río Queiles y Alhama se gastase la can- 
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tldad que aparece presupuestada. Para que esa 
cantidad se gaste, primero, hay que hacer los 
proyectos de los pantanos del río Queiles y Al- 
hama, hay que hablar con la Confederación Hi- 
drográfica del Ebro. Se ha dicho en la Junta de 
Portavoces que el Director de Obras Públicas ha 
remitido un informe en contra de lo que está 
hoy aquí, informe verbal y no por escrito, tengo 
que decir toda la verdad, diciendo que esa can- 
tidad era técnicamente imposible en este año 
presupuestario y en lo que nos queda de gastar 
dicha cantidad. Y si se quiere utilizar esta can- 
tidad por el ponente de Fomento con la utiliza- 
ción de los criterios aparecidos en la Norma Ge- 
neral Presupuestaria, como un fondo de reserva 
para utilizarlo en otras vías, ese es otro proble- 
ma. Aquí nadie ha hablado de reinos de Taifas, 
el único que ha hablado de reinos de Taifas es 
el señor Bueno Asín, con una visión estrecha, 
con una visión partidista, pero nosotros entende- 
mos que por encima de esas vlas estrechas y 
esas visiones partidistas, están los intereses ge- 
nerales de Navarra. De ahi, que, estando con- 
vencidos LI estando terriblemente sensibilizados 
por el problema del río Queiles y del río Alhama, 
nosotros estamos convencidos también de que 
estas cantidades a la altura del año presupues- 
tario no se van a gastar, y es radicalmente injus- 
to que se quiera prorratear en todas las demás 
afectas a Imprevistos cuando sabemos que en 
muchos de los temas nos hemos quedado cortos 
por no haber consignación presupuestaria. 

Otra cosa, señores, es hacer visión estrecha, 
visión partidista, y no decir la uerdad. 

Nada más. 

SR. PRESIDENTE: El señor Viguria, por 

SR. VIGURIA : Señor Presidente, señores 
Parlamentarios: 

En cualquier comunidad organizada políti- 
camente suele existir un plan económico que 
aproximadamente la duración calculada es de 
acuerdo a la legislatura, aqui no tenemos plan 
económico. Los presupuestos son la expresión 
ajustada de ese plan económico para la tempo- 
ralidad, para una anualidad, conforme a un plan 
de tareas. El presupuesto de Navarra, éste, no es 
eso porque no hay plan económico, por lo tan- 
to, como tampoco podía serlo porque el Gobierno 
o el ejecutivo no es homogéneo. Esa es la razón 
por la cual nos hemos abstenido de hacer cual- 
quier tipo de enmienda, porque técnica y polí- 
ticamente es imposible enmendar, como ha di- 
cho el señor Gómara, y ha cenido manteniendo 
desde el principio, no se pueden enmendar lo 
que está mal hecho, realmente de raíz, pero co- 
mo no hay más remedio y lus circunstancias son 

UPN. 

las circunstancias, nos hemos prestado a colabo- 
rar desde el punto de vista técnico, de manera 
que cuando el señor Bueno Asín dice que no 
está conforme con la expresión de las siete Dipu- 
taciones Forales, nosotros debemos de decir que 
nos estâ dando la razón porque ha añudido: 
unos quieren que unos Diputados triunfen y 
otros, que otros fracasen, los mismos. 

A mis me parece muy legítimo que en esa 
variopinta Diputación, él trate de no fracasar, y 
es legítimo, pero como esa misma circunstancia 
personal, sobre todo a raíz de la división inter- 
na de la VCD, se produce en todas y cada una 
de las personas que constituyen el ejecutivo, 
pues realmente, tenemos siete Diputaciones, an- 
tes que el "Diario de Navarra" lo dijera, que 
por cierto, yo no lo leí. O sea, que esa es la pu- 
ra realidad, y ha sido por lo que nosotros nos 
hemos abstenido de hacer ninguna enmienda, 
porque también ha dicho el señor Gómara que 
las enmiendas, o en las Comisiones, los Porta- 
voces de los partidos, era la longa manus de las 
ponencias, y eso es en cierto modo, casi exacto, 
digo en cierto modo, porque ha habido otras que 
no se ajustaban a eso. 

De manera que nos mantenemos en decir 
que el Presupuesto y sus dificultades no son 
sino el estado natural de un ejecutivo heterogé- 
neo, vamos, que eso desde el punto de vista po- 
lítico es un disparate tremendo, pero aquí se ha 
producido y se sigue manteniendo, y que me 
parece legítimo que el señor Bueno defienda su 
postura personal, sus votos 2 su ideología. En 
concreto, vamos al tema que ya lo ha explicado 
el señor Asiáin. Ahora, nosotros al inclinarnos 
por las soluciones técnicas, queremos decir que 
también contraerá responsabilidad el señor Bue- 
no si consigue reservar 80 millones pura el Quei- 
les, y cuando llegue diciembre no se ha gastado 
más que 25, salvo que lo haya despilfarrado, 
porque eso tiene un trámite administrativo y hay 
que hacerlo y a nadie se le exige que tenga el 
dinero guardadito para el total de la obra cuan- 
do todavía no ha iniciado el proyecto; lo lógico, 
lo razonable con el dinero particular y mucho 
más exigible es e2 dinero público que se tenga 
el dinero conforme a las necesidades del gasto 
y no congelar el dinero al precio que está, y con 
lo escaso que anda, eso es lo que hay que tener, 
pero eso, claro, ¿cuándo se piensa eso? Cuando 
se subordina el interés personal o de partido a 
los intereses generales de Navarra, cosa que no 
se ve en esta Diputación, porque son siete Dipu- 
taciones, si fuese un gobierno homogéneo, si fue- 
se un ejecutivo con respaldo suficiente aqui, cla- 
ro que miraría los intereses generales de Nava- 
rra. Pero ahora, ¿qué ocurre? Que desde el 
principio, varias ponencias, y no voy a citar nin- 
guna para que no se enfaden, cada una se puede 

7 



Parlamento Foral de Navarra 28 de mayo ¿e 1981 

dar por aludida, está haciendo campaña electo- 
ral desde el principio, y nosotros que somos la 
tercera fuerza del Parlamento no tenemos Dipu- 
tado y nos alegra mucho porque habríamos, po- 
siblemente incurrido en el mismo pecado, que 
ahora estamos en condiciones magníficas de cri- 
ticar sin acritud, pero de denunciar con toda 
firmeza que por encima de todos los partidos 
políticos, por encima de todos los Parlamenta- 
rios está el interés general de Navarra, y señores, 
esto se viene olvidando desde distintas ponen- 
cias, como se les llama ahora, de la Diputación. 
Y por eso nos hemos inclinado a la solución 
técnica. 

En  cuanto a lo que ha dicho el señor Aldecoa, 
a mí me parece que es correcta su postura. El 
ha mantenido, I! mi modo de ver, ilustrándonos 
con números y cifras sobre la posibilidad que 
había, el prorrateo y lo que se ha hecho en la 
enmienda que hemos suscrito nosotros. A mi me 
parece que se ha portado noblemente porque no 
ha ocultado que en el debate aparecería la cues- 
tión ideológica, la cuestàón política, y eso es 
legítimo que cada uno lo defienda, y nosotros 
defendemos la solución técnica porque no tene- 
mos Diputado y porque no estamos haciendo 
campaña electoral desde ahora, más bien, nos 
la está haciendo la actual Diputación y algunos 
de sus ponentes, porque con lo mal que lo vie- 
nen haciendo, se van dando cuenta que los que 
no participamos en la Diputación, parece que 
8omos muy buenos, y se lo demostraremos que si. 

Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE : Gracias, señor Viguria. 
Señor Unciti, por el "Partido Nacionalista 

SR. UNCITI: Bueno, yo creo que, en reali- 
dad el problema se está desorbitando, el proble- 
ma es mucho más sencillo que esto. H a y  que 
cuadrar un presupuesto, hay que meter 30 mi- 
llones y se han esbozado dos posturas. Las dos 
alternativas, indudablemente, son aceptables, y 
nosotros, el "Partido Nacionalista Vasco", se nos 
ha planteado 11 estamos en buena disposición 
siempre, se nos ha planteado la segunda, es de- 
cir la llamada B, p e s  la hemos firmado, no te- 
nemos ningún inconveniente en la A, y todas 
estas cosas que aquí se dicen y que se desorbi- 
tan no las entendemos. Sencillamente las enten- 
demos un poco deficientemente porque la ver- 
dad es que no las encajamos. 

Hav un problema mucho más sencillo, y el 
problema más sencillo es que hay que ajustar 
el Presupuesto, ni más ni menos. Luego se ha 
hablado de la Diputación, que son siete Dipu- 
taciones, no sabemos a qué viene esto a cuento, 
pero bueno, yo sé que se verá en otro debate, 

Vasco". 

pero no creo que sea objeto de esta pequeñez, 
que cs cuadrar el Presupuesto. Por consiguiente, 
nosotros nos vamos a limitar al tema y exclusi- 
vamente en sus términos exactos. En  ese aspecto 
la posición de "Amaiur" lo mismo la hubiéramos 
firmado, pero sinceramente, nos abstendremos 
porque hemos firmado la primera que se nos ha 
presentado. 

Nada más. 

SR. PRESIDENTE : Señor Ezponda, ¿había 
levantado antes la mano? (AFIRMACIONES). 

El señor Ezponda tiene la palabra. 

SR. EZPONDA : Señor Presidente, estima- 
dos compañeros aquí presentes: 

Creo que estamos discutiendo una auténtica 
minucia y lo voy a decir por qué, no me sor- 
prende, naturalmente, porque si desde el año 
1828-1829 no hemos tenido unas Cortes en Na- 
varra, tampoco me sorprende, que en este caso 
concreto, en 1980, nos encontremos con a u t h -  
ficos lapsus, que nos vamos a encontrar, como 
por ejemplo éste de la Norma Presupuestaria y 
entonces tenemos que resolverlo como buena- 
mente podamos. Y digo esto por lo siguiente: 
que sepa yo, en el capítulo de Imprevistos, con 
arreglo a la Norma Presupuestaria se puede lle- 
gar hasta un 5T0, un 5 % de 24.000 millones 
serían exactamente 1.200, se dijo un 2 %, apro- 
ximadamente, se rebajó del 5 al 2, creo que es 
así, se quedó entonces en 500 millones de  pese- 
tas. Ahora estamos hablando concretamente de 
30 millones de  pesetas, 29.002.000, para ser más 
conciso, sobre 24.000 millones de pesetas, que 
en números redondos supone el 1 :ha, el 1 %o, 

iojo!, señores, que estamos discutiendo el 1 %o 

del Presupuesto, en cuanto al global. Pero esta- 
mos discutiendo además sobre los 500 millones 
que podían haber sido perfectamente legales SO- 
bre los 1.200, 30 sobre 500 viene a ser el 5 %  
de  los Imprevistos, del capítulo de Imprevistos. 
Ahora, remontándome un poco a la experiencia 
pasada, yo puedo certificar aquí solemnemente 
que por lo menos en los años que he vivido yo 
en la Diputación y en el Consejo Foral, j a m h  
se ha logrado cuadrar un Presupuesto, y no di- 
gamos nada de presupuesto extraordinario, ni 
con el 2, ni con el 5, ni con el 50, porque Y O  
puedo dar fe  pública aquí de que, por ejemplo, 
en todo lo que ha sido presupuestos extraordina- 
rios, en la que naturalmente, de todas las depen- 
dencias, de todos los técnicos, que naturalmente, 
no quito su mejor ni buena voluntad. Natural- 
mente es muy difícil poder llegar a concatenar 
todos los sucesos hasta llegar al final para la 
realización de una obra. ¿Qué ocurre? Pues que 
normalmente ha habido una diferencia de un 
30, un 40 hasta un 5070, y me remito a los nÚ- 
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meros y a las actas de los aizos pasados. Entoii- 
ces, aqtd, parece que estamos, no sé, dando la 
sensación de que creamos unu cátedra, de que 
damos fe, y de que no nos vamos a equàvocar ni 
en el 5 % ni en el 2% ni en el 1 ?/?o, cuando ya  
en el Presupuesto del Estado Español, que sepa 
yo, se aprueba un Presupuesto, creo que con 
175.000 millones de déficit, o no sé cuántos, o 
muchísimos más, tal vez. Lo primero, que con 
esto llegamos a una conclusión, de que creo que 
la norma presupuestaria de cara al futuro habrá 
que modificarla porque me parece un absurdo 
de que en un Presupuesto de 24.000 millones 
por una partidu de 29 millones, estemos discu- 
tiendo esto aquí, hoy, ahora, en este momento, 
me parece un absurdo. Creo que se podriu ha- 
ber aprobado perfectamente, naturalmente, si la 
Norma Presupuestaria hubiese dado la altura de 
las circunstancias que tenía que tener, podíamos 
haber aprobado perfectkimamente un Presupues- 
to con un déficit de 30 millones de pesetas, que 
es tidz'culo sobre 24.000. 

Por otra parte se ha discutido la necesidad 
o perentoriedad de las partidas éstas. En honor 
u !a verdad, tengo que decir que el pantano del 
Valls y del Queiles y del Alhama, esto es un 
asunto que colea desde hace muchos años, y se 
viene desde años atrás hablándose de este tema, 
yo lo he vivido, es indudable que cuando el río 
suena, agua corre, aunque el agua que corra en 
estos momentos, se discutcr si es buena o si es 
inala, debido a las infecciones que pueda provo- 
car, etc. Y o  creo sinceramente, pues que esa es 
una necesidad, como ha dicho muy bien un Por- 
tavoz, indiscutible, que está ahí y que hay que 
reponer. Ahora, ¿habrá posibilidades de al final 
del año hacer algo positivo?, y yo digo: muy 
bien, dy  en las demás partidas que engrosan ese 
conjunto, que como he dicho antes supone un 
5 %, es que es seguro que el día 31 de diciem- 
bre vamos al decir que exactamente se ha resuel- 
to  partida por partida con ese 5770 de error má- 
ximo o mínimo? Creo sinceramente que tampo- 
co. Me parece que hubiese sido más justo, pri- 
mero, siendo posible por la Norma Presupues- 
taria, incluir, aprobar el Presupuesto con un dé- 
ficit, no es posible. En segundo lugar, creo que 
es más justo de principio, el que se hubiese apro- 
bado a toca-partes, como decimos en Navarra, 
en partes proporcionales hubiese sido más justo, 
porque nadie puede estar en posesión de la ver- 
dad y sostener y decir que de aquí al 31 de di- 
ciembre esto no sale, LI seguro que esto no pro- 
gresa, porque es posible que nos equitloquemos, 
porque hasta ahora por la experiencia que ten- 
go yo de los años atrás, no otra cosa, ni niuchi- 
simo menos, simplemente se hu demostrado que 
sucede ud. 

También hemos oído hablar del Gobierno, 

que si no hay Gobierno, que si hay siete Dipu- 
taciones, etc., bueno, pero para eso estamos aquí. 
Lo lógico es que, aquí, unos tengamos un punto 
de vistu y otros tengan otro, yo creo que esto no 
pasa u nivel de Diputación, y unos señores que 
tengan una postura y la otra, es que es lo nor- 
mal. Lo nwmal es eso, que cuda uno pensemos 
de diferente manera, lo hemos dicho mil veces, 
creo que lo ideal es que cada uno manteniendo 
SUS posturas propias porque, en el fondo, no ha- 
cemos más que defender lo que considera que 
tiene que defender en Navarra. Pero y" nos en- 
centramos con un problema como el que tene- 
mos encima, que lo hemos abordado en otras 
ocasiones, como en los 20.000 parados, creo que 
llegará un día en que tengamos que sentarnos 
en una mesa todos e incluso habkr, a lo mejor 
quien dice que un gobierno de concentración, 
formular una serie de premisas y tirar para ade- 
lante, como se dice en Navara. Pero creo since- 
ramente que ésta tampoco es la temática de hoy, 
está claro, como dije el otro día que en la Dipu- 
tación hay una serie de ponencias, como es por 
ejemplo la Territorial, Sanidad, Educación, hay 
algunas ponencias que son partidas, que son bá- 
sicas, y que desde luego a ésas no se les puede 
discutir, en muchas partidas, se podrán discutir 
en otras, como pasa en el presupuesto nacional 
estatal en el que por ejemplo el Ministerio de 
Iusticia tendrá unas partidas, pero por ejemplo 
habrá otro como el de Obras Públicas que nece- 
sariumente requieren unas nuevas partidas. 

Y nada más. Siemplemente recalcar la pos- 
turu mía de una abstención, pero ... y sostener 
que no merece la pena entrar en este tema. 

. 

Muchas grucias. 

SR. PRESIDENTE : Gracias, señor Ezponda. 
Consumido el turno en contra a la enmienda 
llamada A), abrimos el turno a favor de la en- 
mienda llamada B). 

,$enores Parlamentarios que van a hacer uso 
de la palabra? (PAUSA). 

Señores: Zufía, Sánchez de Muniáin. El se- 
ñor Sánchez de Muniáin, por el Grupo centris- 
ta, tiene la palabra. 

SR. SANCHEZ DE MUNIAIN: Señor Pre- 
sidente, sefiora LI señores Parlamentarios: 

En relación con la enmienda que nos ocupa, 
quiero hacer constar lo siguiente: la LXputación 
Foral de Navarra del año anterior, en 1979 
constó unu partida de 70 millones de pesetas de 
los Imprevistos pura ayuda a las cooperativas 
agrícolas. Por esa partida, con la filosofí que 
ustedes, posteriormente, aprobaron, en el Plan 
de Fomento de la Explotación Familiar Agraria, 
Ióvenes Agricultores Cooperativismo, se aten- 
dieron buena parte de los proyectos cooperati- 
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vos que, estando en ejecución, no habían tenido 
ayuda por parte de la Diputación Foral de Na- 
varra. A continuación el Parlamento aprobó la 
norma a que he hecho referencia en el apartado 
anterior, y esa norma, en su desarrollo nos ha 
conducido a dos reglamentos ya aprobados por 
la Diputación Foral. Uno en relación con las 
cooperativas cerealistas y otro en relación con 
las cooperativas del sector hortícola. En  este 
momento, se está elaborando con el propio sec- 
tor implicado, por supuesto con el respeto es- 
crupuloso a la norma parlamentaria, un tercer 
reglamento que hace referencia a las cooperati- 
vas vinícolas. 

La Diputación, a través de la ponencia de 
Agricultura, ha mantenido contactos muy estre- 
chos con el sector cooperativo, pues son mu- 
chos los proyectos que se llevan en común, y son 
también muchos, los problemas con los que se 
enfrentan las cooperativas navarras en la actua- 
lidad. 

Todo esto ha conducido, señores Parlamen- 
tarios, en un conocimiento bastante aproximado 
de las necesidades que podían surgir durante el 
año 80, de aquellas que podían ser objeto de 
duda antes del 30 de diciembre del año 80. 

N o  nos olvidemos, señores Parlamentarios, al 
contrario, ustedes lo conocen muy bien, que el 
proceso de gestación de una cooperativa es lar- 
go, :’ en esos procesos cuentan más las personas 
que las consignaciones presupuestarias, y bien 
que éstas no dejan de ser importantes. 

Por otra parte, que nadie entienda, con todo 
lo anterior, que las previsiones de la ponencia de 
Agricultura no pueden encerrar un determinado 
margen de error. Pero entiendo, que, aun con- 
siderando el mismo, con la enmienda que se 
propone, entre otros Grupos, ”Unión de Centro 
Democrático”’, vamos a dar salida, más que ai- 
rosa a todos los proyectos que se pueden ejecu- 
tar antes del 31 de diciembre del presente año. 

Y nada más, señores Parlamentarios, que 
agradacer c la Cámara su buena disposición que 
ha mostrado por este tipo de iniciativas, y recor- 
darle que para el año próximo sí que será nece- 
sario prever esta ponencia el elevar de forma 
sustanciosa este concepto presupuestario. Por 
las nuevas normas que ustedes aprobaron están 
despertando bastante expectación dentro del 
sector. 

Y nada más. 
Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE : Gracias, señor Sánchez 
de Muniáin, Portavoz de UCD y Ministro de  
Agricultura. 

El señor Zufía, por el Grupo Mixto. 

SR. ZUFIA: Lamento tener que repetir en 
esta intervención argumentos o argumento que 
ya lo he dicho en numerosas ocasiones, pero rei- 
tercrtiva y fija es la postura de algunos Grupos, 
postura de confusión, que yo no quisiera creer 
que es una confusión que tiene el objetivo de 
confundir al pueblo porque eso tendría un cali- 
ficativo que no lo quiero pronunciar en este 
momento. 

Bien, la confusión sigue estando en que una 
cosa es la necesidad y otra la posibilidad de in- 
vertir en los meses que quedan del ejercicio 
1980. Aquí, señores, nadie discute la necesidad 
de las obras que hay que realizar en el río Quei- 
les y en el río Alhama. Nadie discute, tampoco 
la necesidad -o por lo menos no la discuto 
yo-, la necesidad de proteger, de subvencio- 
nar, de apoyar a las cooperativas agrícolas. Lo  
que estcrmos discutiendo es la posibilidad de que 
durante los seis meses que quedan de 1980, se 
puedan invertir en las obras del río Queiles y 
Alhama, esos 60 millones, 80 millones, perdón, 
que hay presupuestados, y el Director de Obras 
Públicas LI el propio ponente de Fomento y Or- 
denación del Territorio ha dicho que técnica- 
mente no va a ser posible invertirlo, y lo mismo 
digo respecto a las cooperativas. Entonces, pa- 
rece lógico que teniendo la absoluta seguridad 
de que estas dos partidas no se van a poder 
consumir en el año 1980, sean las que se recor- 
ten y no pasemos a recortar otras partidas, que 
en algunos casos han sido casi matemáticamente 
calculadas. 

Nada más. 

SR. PRESIDENTE : Gracias, señor Zufáa. 
‘Vamos con el turno en contra de la enmienda 

Señores: Aldecoa, Pedroarena y el señor 

El señor Aldecoa tiene la palabra. 

SR. ALDECOA: En primer lugar, nos pare- 
ce una lamentable pérdida de tiempo lo que es- 
tamos haciendo en este momento, ya que es la 
una y nos va a faltar luego tiempo para lo que 
de verdad necesitamos. Parece que cuando lle- 
gamos por la mañana, todos venimos, no sé si  
hemos desayunado chuleta de tigre, todos tene- 
mos muchas ganas de hablar. Luego al final, 
allá por las 10 de la noche o a las 12, ó cuando 
nos toque, porque todavia me voy a, ver algún 
día aquí parando el reloj, pues hasta nos equi- 
vocaremos de votar, y es normal porque ahora 
nos liamos demasiado. Ahora, estamos desperdi- 
ciando un tiempo muy importante, pero como 
todo el mundo quiere hablar, todo el mundo 
quiere dobles turnos, todo el mundo quiere las 
contra-réplicas, pues nosotros también vamos a 
hablar. 

llamada B). (PAUSA). 

Casaiús. 
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He dicho antes, y lo repito, que la opción es 
nolltica, aunque también ha9 soluciones técni- 
cas, también las soluciones técnicas, está detrás 
de la cuestión técnica una cuestión política. Sa- 
bemos que la solución es estrictamente técnica 
pues puede ser algo más vulnerable nuestra po- 
sición, pero políticamente tiene unas defensas 
perfectas. Realmente todas las enmiendas son 
tan válidas como cualquier otra, todas ellas tie- 
nen su cálculo discutible, son unas más exactas 
que otras, pero todo es discutible. La capacidad 
y la posibilidad de llevar adelante las obras 
presupuestadas, pues efectivamente, son previ- 
siones de los Diputados, previsiones, que como 
ha dicho muy bien el señor Sánchez de Muniáin, 
.se puede equivocar. Otros Grupos creen que no, 
creen que dándole más fuerza, dándole más im- 
pulso, precisamente habiendo establecido la 
partida, pues se da un acicate más para que no 
quede mal el mputado correspondiente y se es- 
fuerce por llevar adelante esa partida, es decir, 
que todos los argumentos se pueden volver un 
poco a la vuelta, por lo menos, todo o nada es 
blanco ni negro en este asunto, y ,  realmente, al 
final, entran aquí valoraciones políticas. 

Nosotros, finalmente, a pesar de que hemos 
colaborado en los dos aspectos, porque lo que 
queríamos era una solución, lo que hobbh que 
dar es una solución, lo que no se podía es dejar 
como estaba, no estamos en absoluto de acuerdo 
con que sea posible establecer este Presupuesto 
con déficit. La Diputación de Navarra no tiene 
e! Banco de España. Están incluidas ya  en este 
Presupuesto todas las transferencias y recursos 
ajenos. Entonces no vemos cómo es posible que 
haga un Presupuesto con déficit, porque eso im- 
plicaría decir que vamos a gastar más de lo que 
tenemos, contando entre lo que tenemos todas 
las transferencias u no teniendo el Banco de 
España. Creemos que, efectivamente, y además, 
aunque no lo creyéramos, la Norma Presupues- 
taria dice que debe esatr equilibrado, y nos- 
otros nos hemos inclinado finalmente a equili- 
brar el Presupuesto en base al máximo respeto 
con cada una de las enmiendas que han progre- 
sado aquí contra la partida de Presupuestos, y 
aunque pueda tener, efectivamente, algunas pe- 
queñas pegas, creemos que, las partidas corres- 
pondientes en su cuantía y en su calidad a 203 
proyectos del río Queiles y Alhama, y al tema 
del incremento de ayuda a las cooperativas agrí- 
colas, son tan respetables en su cantidad y en 
.su calidad como cualquiera de las otras, como la 
de los ancianos, como la del Parlamento, etc., 
etc., y por eso, al final, nos hemos inclinado, 
desde un punto de vista puramente político, por 
el prorrateo. 

Nada más. 

SR. PRESIDENTE : Gracias, señor Aldecoa. 
El señor Pedroarena, por el Grupo "Amaiur". 

SR. PEDROARENA : Señor Presidente, com- 
pañeros Parlamentarios: 

Vamos a ver, aquí, por lo que yo estoy vien- 
do, siempre a unos les toca pagar la china. Las 
dos enmiendas que se están debatiendo, tienen 
una relación con nuestro Grupo. Primero, uno 
por la razón de la Cartera de Fomento, que 
pertenece a nuestro Grupo, u la otra presentada 
por nosotros, aunque no afecta a nuestra Carte- 
ra. Nosotros tenemos unos criterios propios de: 
qué podemos hacer, a cuánto deben ascender 
las cantidades que se debaten, cómo se deben 
repartir, etc. Ayer, si se retiró precisamente la 
enmienda de Urbanismo, es que se nos garanti- 
zó de un posible crédito, a partir de la discusión 
de presupuestos, que podríamos valernos para 
mantenerla. Eso, en este momento, resulta que 
nos deja fuera de combate, entonces, surge la 
partidu con cargo al pantano de Valls. 

Nosotros, precisamente, llevando una politi- 
ea, porque aquí estamos para llevar una polbtica 
y defender nuestras propias alternativas, mante- 
nemos la posibilidad, y mantenemos con todo 
derecho de que esa partida que se va a aplicar 
al pantano del Valls, el proyecto Queiles, Alha- 
ma, etc., bueno, es el mismo, resulta que nos 
permite un juego para p o h r  sacar adelante eso 
que ayer, por razones, no tengo la total seguri- 
dad de si por error o porque efectivamente se 
discutió la posibilidad de poder mantener, re- 
tiramos. Esa es la razón fundamental por la que 
nosotros mantenemos estas enmiendas, y las de- 
fendemos en la forma que hemos defendido. 

Aquí, se ha dicho que en Diputación hay 
siete Diputaciones; que cada uno trata de salvar 
sus responsabilidades. Nosotros -y esto lo digo 
al señor Viguria, con todo el respeto-, para nos- 
otros no hay siete Diputaciones, y aquí, precisa- 
mente y en el contexto total de estas dos en- 
miendas, hemos demostrado claramente que no 
hay siete Diputaciones, porque una de las en- 
miendas, justamente va al proyecto de coope- 
rativas, y no es de nuestra ponencia, es de la 
ponencia de Agricultura. 

También, con todos los respetos al señor 
DZputado de Agricultura, tenemos unos criterios 
de qué cantidades, y así, como no hemos visto 
un plan definido con los proyectos determinados 
y las cantidades justas que se deben gastar, te- 
nemos el derecho a poder opinar también, de 
qué cantidades podemos gastar. Y les voy a de- 
cir más, yo les podría decir ahora de iniciativas 
de jóvenes, que estoy convencido que la ponen- 
cia desconoce, que tratan de constituirse en 
cooperativas, y que tratan de echar a andar. 
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Aquí habría que diferenciar dos aspectos: 
una cooperativa, como ha dicho el ponente d e  
Agricultura, es aquélla, o un aspecto de la coope- 
rativa, el que se refiere a unas obras, a unos 
trámites, etc., etc. Hay otro aspecto fundamen- 
tal, que se puede constituir, por ejemplo, una 
cooperativa ganadera, la cual no necesita, sino 
comprar ese ganado, y eso se hace en pocos 
meses, y en este momento les puedo decir de 
alternativas, por ejemplo que hay en Ochagavía, 
que hay en Aibar, y que hay en otros sitios. 
Aquí, por capricho, no se ha presentado nada, 
señores, nada, se ha presentado con unos cri- 
terios. 

Hay otra razón, nosotros tendríamos que sa- 
ber con exactitud, para poder retirar o no, qué 
cooperativas han presentado su expediente. 
Aquá, muy cerca, hay gente que tiene coopera- 
tivas y todavía no ha presentado su expediente. 
Y o  no sé si el señor Diputado conoce esos expe- 
dientes o no los conoce. Con unos datos concre- 
tos, con unos datos que nosotros podríamos 
aportar, a lo mejor con todo eso, a lo mejor ten- 
dríamos que retirar o tendríamos que aumentar 
la partida. 

Por estas razones, nosotros no podemos vo- 
tar a favor de esta enmienda ”in voce” presen- 
tada por distintos Grupos. 

Y o  creo que se ha dicho claramente, no hay 
afán de protagonismo, señores. Está demostra- 
do, por tanto. Yo  la verdad, no entiendo. Y ,  ade- 
más, con unos argumentos clarísimos -y no es 
la primera vez que sucede-, con unos argumen- 
tos clarísimos, siempre hay unos paganos. Y yo 
les digo, señores, que la razón no tiene que ver 
nada con las mayorías ni con los votos. La razón 
tiene solamente u n  camino, y esto hay que va- 
lorar, y se puede echar por mayoría de votos 
alternativas, absolutamente válidas y presupues- 
tos, como los que estamos presentando nosotros. 

Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE : Gracias, señor Pedroa- 

El señor Casajús, cerrando el turno en con- 

‘ 

rena. ... 

tra de la enmienda B). 

SR. CASAJUS: Muy brevemente, ya que 
creo que no se trata de convencer a nadie, por- 
que todos por lo manifestado estamos comple- 
tamente convencidos. Decir que no entiendo que 
no se pueden gastar los millones presupuestados 
para ayudas a cooperativas. Creo que no lo 
entiendo ni tampoco se lo van a creer casi nin- 
guno de  los cooperativistas o de las personas 
que están formando grupos, que tantas necesi- 
dades tienen, y que las cooperativas también 
están en tanta crisis. Entonces, me  pregunto, 
dpor qué será que se están poniendo tantas tra- 

bas LI dificultades a estas ayudas, que las hacen 
prácticamente imposible? Porque cooperativas 
en crisis, hay; grupos sin formación, hay; ne- 
cesidades, hay. Entonces, ique  estos 100 millo- 
nes o estos millones, no se pueden gastar? Es 
cosa que ni me creo yo, ni creo que se puedan 
creer la mayoría de cooperativistas y coope- 
rativas. 

Que no se puede gastar lo del Queiles, todo 
va a depender del interés que tome la Dipu- 
tación. Me alegra haber oído, como he dicho 
antes, al Ponente de Industria, que públicamen- 
te se ha comprometido y ha dicho que sí puede 
gastar, con un  poco de imaginación -vuelvo a 
repetir-. 

En  el fondo de todo esto, está que los asun- 
tos del campo siempre, siempre quedan margi- 
nados. Por todo ello yo, pues, votaré en contra 
de la propuesta presentada por UCD, por el 
”Partido Socialista Obrero EispañoP‘ y por el 
”Partido Nacionalista Vasco”. Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE : Gracias, señor CasuiÚs. 
Vamos a votar las dos enmiendas, primero la 

enmienda A), que vamos a leer, y luego la en- 
mienda B). 

Tomen asiento, cierren las puertas, y prepá- 
rense a votar, por fin. 

Enmienda llamada A), firmada por ”Amaiur”, 
Casajús, y ”Herri Batasuna”: ”Repartir a prorra- 
teo el déficit de la partida de Imprevistos, entre 
todas las enmiendas aprobadas, contra la parti- 
da de Imprevistos.” 

dseñores Parlamentarios que votan a favor? 
(PAUSA‘. 

Pueden sentarse. 
dSeñores Parlamentarios que votan en contra? 

Pueden sentarse. 
&enores Parlamentarios que se abstienen? 

Pueden sentarse. 

SR. SECRETARIO SEGUNDO (Sr. Elia) : 
A favor 13, en contra, 42, abstenciones 4. 

SR. PRESIDENTE : Queda rechazada la 
enmienda, que hemos puesto a votación. 

Vamos a votar ahora la enmienda llamada B), 
que dice así: ”La partida del Código Orgánico 
18.000 sobre la regulación de los ríos Queiles y 
Alhama, que aparece en el dictamen con el nÚ- 
mero 11, queda establecida en 60 millones de 
pesetas. 

La parti& ’Subvención a Cooperativas, ce- 
reales, vid, huerta’ queda establecida en 90 mi- 
llones de pesetas.” 

(PAUSA’. 

(PAUSA). 
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¿Señores Parlamentarios que votan a favor 

Pueden sentarse. 
¿Señores Parlamentarios que votan en contra? 

Pueden sentarse. 
¿Señores Parlamentarios que se abstienen? 

Pueden sentarse. 

SR. SECRETARIO SEGUNDO (Sr. Elia) : 
A favor 45, en contra 13 y abstenciones 1. 

SR. PRESIDENTE: Queda aprobada la 
enmienda. 

E inmediatamente vamos a poner a votación 
los capítulos y artículos que faltan del listado 
de partidas, globalmente considerados. 

¿Señores Parlamentarios que votan a favcr? 
(PAUSA). 

Pueden sentarse. 
¿Señores Parlamentarios que votan en contra? 

¿Señores Parlamentarios que se abstienen? 

Pueden sentarse. 

SR. SECRETARIO SEGUNDO (Sr. Elia) : 
A favor 45, en contra ninguno, abstenciones 14. 

SR. PRESIDiENTE : Quedan aprobados los 
restcrntes capítulos y artículos del proyecto de 
presupuestos para 1980. 

A continuacidn, vamos a poner a votación el 
artículo n." 1, que quedó "aparcado", como sa- 
ben ustedes, del Dictamen de Normas sobre los 
Presupuestos Generales de Navarra para 1980, 
que dice así: "Se aprueban los Presupuestos Ge- 
nerales de Navarra para el ejercicio de 1980, que 
se incluyen como anexo de la presente norma 
comprensivos de: 

a) El estado de gastos por el que se conce- 
den los créditos necesarios para atender al cum- 
plimiento de las obligaciones de la Diputación 
por un importe de 24.394.059 pesetas. 

b) El estado de ingresos donde se estiman 
los derechos económicos a obtener durante el 
ejercicio LI que ascienden a 24.394.059 pesetas." 

Vamos a ponerlo a votación, por favor, no 
anden saliendo y entrando y levantándose y sen- 
tándose durante la votación. 

¿Señores Parlametarios que votan a favor 
de este artículo l."? (PAUSA). 

Pueden sentarse. 
¿Señores Parlamentarios que votan en contra? 

de la enmienda? (PAUSA). 

(PAUSA). 

(PAUSA). 

(PAUSA). 

(PAUSA). 

(PAUSA). 

¿Señores Parlamentarios que se abstienen? 

Pueden sentarse. 
Muchas gracias. 

SR. SECRETARIO SEGUNDO (Sr. Elia) : 
A favor 47, en contra ninguno, abstenciones 13; 

SR. PRESIDENTE: @ueda aprobado el ar- 
tículo 1." del Dictamen de la Norma sobre los 
Presupuestos Generales de Navarra para 1980. 

Entramos inmediatamente en el turno de ex- 
plicación de voto. 

Va  a ser un turno amplio, dada la importan- 
cia del tema. 

¿Señores Parlamentarios que van a hacer uso 
del turno de explicación de voto? (PAUSA). Se- 
ñores: Astráin, Aldecoa, Asiáin, Casajús, Zufia, 
Pedroarena, Gómara, y el señor Unciti. 

El señor Astráin, por "Unión de Centro De- 
mocrático" tiene la palabra. 

SR. ASTRAIN: Seíïor Presidente, señora y 
señores Parlamentarios: 

UCD quiere manifestar su satisfacción por la 
aprobación de este Presupuesto. Satisfacción na- 
cida, en primer lugar porque es el primer pre- 
supuesto moderno que se ha aprobado en una 
Cámara democrática en Navarra. Porque es un 
Presupuesto que responde a una norma presu- 
puesturia, también moderna y eficaz, que esta 
Cámara aprobó anteriormente. Y este Presupues- 
to responde a un momento de transición de 
Navarra. 

Nosotros, UCD, tiene una clara conciencia 
de la transición en que se está desenvolviendo 
la uida social y política de nuestro reino. Parti- 
mos de una situación de autoridad, partimos de 
unas Diputaciones con una representación muy 
relativa, que tuvieron que debatir, y no voy a 
negarles que lo hicieron en muchos momentos 
con heroicidad, con tesón, con gallardía, tuvie- 
ron que debatirse ante unos gobiernos centra- 
listas. 

Queremos ir a una Navarra pluralista, demo- 
crática, coherente y aglutinadora. En fin, a una 
Navarra moderna. No es este nuestro presupues- 
to, por supuesto, no es este nuestro presupuesto. 
Pero es el presupuesto que hoy podíamos pre- 
sentar; es el presupuesto que hoy podíamos 
hacer. 

Es un presupuesto que responde a un gobier- 
no de concentración forzosa, gobierno de con- 
centración forzosa, que, pese a todos los ataques, 
puede ser el que haya sido necesario para crear 
esta transición, para que la participación de los 
diversos grupos politicos en las tareas de go- 

(PAUSA). 
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bierno puedan enriquecer de  alguna forma la 
vida política de Navarra. 

Yo, señor Presidente, en nombre de UCD, 
quisiera ceder la palabra a otro representante de 
UCD, cualificado, como es el ponente de  Hacien- 
da. Es  una costumbre que se ha practicado y a  an- 
teriormente en esta Cámara, que se consuma 
por dos Portavoces el turno que corresponde al 
Grupo. 

SR. PRESIDENTE : Puede hacerlo perfecta- 
mente, señor Astráin. El señor Lasunción tiene 
la palabra. 

SR. LASUNCION : Señor Presidente, seño- 
res Parlamentarios: 

Cuando el pasado mes de diciembre esta 
Cámara aprobó la Norma General Presupuesta- 
ria, puse de manifiesto las tres áreas fundamen- 
tales en materia de Hacienda Pública hacia las 
cuales se iba a orientar la acción y las propues- 
tas de la Diputación. 

Como ustedes recordarán las tres áreas a que 
me referí en aquella ocasión fueron las si- 
guientes: 

La creación de un marco institucional básico 
para la Hacienda de Navarra. 

La modernización de la estructura normativa 
tanto en el ámbito tributario como en el no me- 
nos importante del gasto. 

La adecuación organizativa de la Hacienda 
de Navarra al conjunto de necesidades que se 
derivan de las actuaciones en las dos áreas an- 
teriores. 

Hoy, seis meses después de aquel avance de 
programa -meses no exentos de dificultades-, 
me cabe la satisfacción de ver aprobado por este 
Parlamento Foral los primeros Presupuestos Ge- 
nerales de Navarra elaborados dentro de un  
cuadro normativo igualmente surgido de este 
propio Parlamento. Quiere ello decir que, en 
materia presupuestaria, aquella estructura nor- 
mativa esencial constituye hoy la realidad, al 
tiempo que también hemos abordado los pasos 
necesarios en la reconfiguración del aparato OT- 
ganizativo de la Hacienda de Navarra. 

Podemos ver en los últimos meses cómo la 
estructura organizativa de la Hacienda de Na- 
varra ha sufrido un cambio importante, en base 
a los sujetos pasivos del Presupuesto, no en base 
a los impuestos. Podemos ver cómo en la cam- 
paña de renta se han abierto, como hace meses 
prometía la Comisión de Hacienda, se han 
abierto ocho oficinas de Consejo y Declaración 
para los contribuyentes. Y desde aquí quiero 
rendir un tributo al entusiasmo especialmente de 
los gestores de  Hacienda, que estún llevando es- 

tas oficinas, todo ello con el escaso personal con 
que contamos. 

El Presupuesto que hoy se somete a debate 
final se ha elaborado ajustándose con absoluta 
precisión (F las exigencias de la Norma General 
Presupuestaria. Es, por consiguiente, un presu- 
puesto único, en e1 que se contemplan la totali- 
dad de las actuaciones que podrá llevar a cabo 
la Diputación durante el período de su vigencia. 
Unico y universal, puesto que cualquier altera- 
ción que pretenda introducirse sobre el mismo, 
deberá igualmente gozar de la aprobación de- 
mocrátìca de este Parlamento. 

No estoy de acuerdo con el señor Ezponda 
cuando dice que hay que modificar la Norma 
General Presupuestaria porque estamos perdien- 
do el tiempo o estábamos perdiendo el tiempo 
hace 10 minutos, discutiendo por esa pequeñez 
que eran 29 millones de pesetas y que había que 
cambiar la Norma General Presupuestaria por- 
que exigía que el Presupuesto fuese equilibrado. 
Por lo visto, eso es un  error. Eso es, en mi opi- 
nión, algo que contradice cualquier técnica mo- 
derna presupuestaria, en cuanto a que cualquier 
partida de gasto tiene que estar financiada con 
una partida de ingresos, por tanto tiene que es- 
tar equilibrada. 

En  segundo lugar, el Presupuesto de Nava- 
rra para 1980, recoge, una triple clasificación de  
sus gastos, añadiendo así a la tradicional clasifi- 
cación orgánica, la clasificación económica y la 
funcional, ordenaciones que constituyen elemen- 
tos claves de información para decidir en mejo- 
res condiciones sobre la oportunidad de los gas- 
tos propuestos. 

N o  obstante, debo advertir a este respecto 
que, a pesar de que ha sido considerable el es- 
fuerzo de elaboración presupuestaria hasta este 
momento -por lo cual ustedes me permitirán 
que felicite y agradezca públicamente la cola- 
boración y el interés mostrado por los diversos 
funcionarios de la Diputación que han partici- 
pado en la misma-, el presente presupuesto es 
todavía una foto sobre un punto del proceso de 
mejora en las decisiones de gasto que está lle- 
vando a cabo la Diputación Foral. Una sociedad 
seria y cohesionada, es una sociedad que cumple 
rigurosamente con sus obligaciones públicas en- 
tre las cuales destacan las obligaciones tribu- 
tarias. 

Yo he escuchado atentamente estos dos días 
de debate y creo que no recuerdo ninguna in- 
tervención en profundidad sobre el aspecto tri- 
butario de los Presupuestos. LOS Presupuestos 
se componen de dos capítulos. El capítulo de 
ingresos, y el capítulo de gastos. Y aquí hemos 
estado, fundamentalmente, todo el tiempo ha- 
blando de los gastos. Lo fácil es gastar, lucirse 
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gastando, pero aqui no se ha hablado de ingre- 
sos. Y no solamente no se ha hablado de ingre- 
sos, se han dicho cosas sobre los ingresos, como 
lo del oso y lo de Laponia, con lo que no estoy 
en absoluto de acuerdo. Porque los recursos son 
escasos tanto en Navarra como en España, ccmo 
en Suecia. E n  Suecia los recursos también son 
escasos porque también la demanda de bienes 
y servicios de los suecos supera normalmente 
los presupuestos suecos. Y, por tanto, hay que 
elegir entre alternativas. 

L o  que ayer se decía respecto a los ancianos 
no era correcto. Lo  que aquí hay que elegir per- 
manentemente es entre comprar una bicicleta, 
un  traje de baño y una corbata, porque las tres 
cosas no se pueden comprar. 

A mí me parecía ayer por lu noche muy bien 
ayudar más a los ancianos, pero, desde luego, 
había que dejar de hacer tres puentes, por sjem- 
plo o dos escuelas. Y esa es la opción política 
en la que se debe pronunciar la Cámara: o puen- 
tes, o ancianos, o escuelas o mantequilla, pero 
no hacer demagogia con los ancianos, cuando) 
los recursos son escasos. 

Y no solamente no se ha hablado nada de los 
ingresos de los tributos, que nos los pagan nues- 
tros contribuyentes, que es a la presión a la que 
los sometemos, sino que, además, hay algún par- 
tido político que está incitando al fraude, está 
incitando a no declarar, y está incitando a no 
declarar desde la legalidad. Y eso, en esta socie- 
dad moderna que queremos construir, es senci- 
llamente inaceptable. Porque la reforma tribu- 
taria no ha sido ni un juguete de profesionales, 
ni un precio de la transformación política. Esas 
preconizaciones d e  no declarar y a fomentar el 
fraude no son más que la realidad de una socie- 
dad enferma o que se quiere hacer enferma o 
que se está propiciando la enfermedad. El frau- 
de de un pais no es sino el espejo de la sociedad 
donde aparece el reflejo de  sus contradicciones, 
la manifestación extrema de sus insoiidaridades. 

Pero, de igual modo que la Hacienda de Na- 
varra exige fielmente a todos sus contribuyentes 
-y yo les animo desde aquí a todo navarro que 
cumpla con su obligación tributaria- estos ciu- 
dadanos están en su dmecho de exigirnos un  USO 

adecuado IJ eficaz de esos fondos públicos. N o  
se puede -y yo diría que es Oticamente inco- 
rrecto- exigir los impuestos con seriedad si no 
se aplica igual norma en la realización del gasto 
público. 

Y esto, señor Presidente, señora y señores 
Parlamentarios, no es sólo cuestión de  voluntad 
política -que le sobra a esta Cámara- sino 
igualmente de que la instrumentación presupues- 
taria ofrezca la información y medios suficientes 
para hacerlo posible. Para gastar bien -que es 

nuestra obligación- lo primero es disponer de 
una perfecta información. Es por ello por lo que 
antes afirmaba que este presupuesto, cuya infor- 
mación es inmensamente más rica que la ofre- 
cida en los anteriores presupuestos, aunque el 
señor Ezponda no se acuerde, constituye un  
primer paso. Un primer paso, entiendo que muy 
valioso, pero, no es ni mucho menos el final en 
este proceso. 

La Diputación sigue trabajando en la profun- 
dización y en la mejora de la elaboración y se- 
guimiento presupuestario. Estamos avanzando en 
la técnica de la elaboración de un presupuesto 
que exprese y cuantifique en lo posible los obje- 
tivos públicos, del gasto público. Estamos tra- 
bajando arduamente en poder poco a poco ir 
presentando a esta Cámara los presupuestos por 
programas, de tal forma quz tanto los señores 
Parlamentarios como la Cámara de Comptos en 
su día podrán evaluar con mucha mayor preci- 
sión la eficacia LI la racionalidad del gasto, y no 
solamente su legalidad. 

Y estamos avanzando, igualmente, en la pre- 
paración de una contabilidad que recoja los cos- 
tes de las acciones públicas allá donde esto sea 
posible. Y estamos también progresando en el 
diseño y creación de las oficinas presupuestarias 
como centros de integración de la Hacienda y 
de los órganos gestores del gasto. Queremos que 
el presupuesto constituya cada vez más un  com- 
promiso para nosotros y para las dependencias 
gestoras del gasto y con esa intención y confian- 
za, como telón de fondo, es con la que quisiera 
referirme a los principales rasgos que caracteri- 
zan el presupuesto que acabamos de aprobar. 

Antes de entrar en este capítulo, quería re- 
ferirme y hacer una pequeña alusión a algo que 
se dijo aquí ayer por la noche. Yo quiero decir 
a esta Cámara que hoy por hoy considero a esta 
Diputación una buena administradora, una ad- 
ministradora que no derrocha; una administra- 
dora que no hace insignias de brillantes. Se hi- 
cieron dos insignias de brillantes con laureada, 
y yo invito a los miembros de esta Cámara a 
que pregunten para quién se les encargó y quién 
las posee en estos momentos. Otros, que no he- 
mos hecho ascos a la laureada, también tenemos 
esas insignias, pero estaban previamente hechas. 
Que sepa esta Cámara que jamás se hubiesen 
hecho insignias de brillantes s i  en nuestra mano 
hubiese estado y no hubiesen existido ya otras. 

El proyecto de Presupuestos de Navarra para 
el presente ejercicio de  1983 asciende a un total 
de 24.394 millones de pesetas y aunque por la 
magia de la partida doble aparece naturalmente 
equilibrado, de hecho presenta un superávit co- 
rriente de unos tres mil millones de pesetas, y ,  
no obstante, unas necesidades de financiación 
de algo más de  cuatro mil seiscientos millones, 
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de los cuales la mayor parte, esto es 3.500 millo- 
nes de pesetas, se piensan obtener, se están ob- 
teniendo con cargo a la emisión de Deuda. 

Estas breves y sintéticas cifras de composi- 
ción global dcl presupuesto ya habrán advertido 
ustedes que la característica fundamental del 
mismo, desde su perspectiva económica, es, sin 
duda, el enorme esfuerzo inversor que incorpo- 
ra. Este presupuesto no es continuista, como aquí 
se ha tratado repetidamente de  calificar. N o  es 
continuista porque el presupuesto en sus gastos 
comprometidos asciende aproximadamente al 
60 % de su volumen total. El otro 40 % se ha 
hecho en la Diputación II no "manu militari", 
vía UCD, sino por auténtico consenso entre co- 
legas. Es decir, que el 40 % del presupuesto, que 
era lo que daba pie a la creatividad, se ha hecho 
entre colegas y en participación política autén- 
tica. Y no es solamente eso, sino que entre la 
Comisión de Hacienda y este Pleno se ha corre- 
gido el 2û % de ese 40 % que era digno de crea- 
tividad, II por tanto, de ser retocado. 

Yo le quiero decir a esta Cámara que si sola- 
mente, al primer año de una legislatura, somos 
capaces de crear, de pensar y de plasmar nues- 
tras ideas, las nuestras -hablo en el sentido más 
amplio de todos- en un 40% del presupuesto 
más un 20 otra vez aquí, estamos logrando una 
rotación de cinco veces o de cuatro veces, que 
para un presupuesto público es sencillamente en- 
comiable. 

Tampoco es continuista en su forma de ela- 
boración, como me he referido anteriormente, y 
si no comparen ustedes los presupuestos anterio- 
res, que por lo visto, según el señor Ezponda, no 
tenían ni que estar equilibrados. Así pues, mien- 
tras los gastos corrientes apenas se elevan a un  
veinte por ciento sobre lo presupuestado en el 
ejercicio anterior -porcdntaje bastante menos 
si se compara con los gastos corrientes que real- 
mente se efectuaron- los gastos de inversión, 
en cambio, experimentan un  incremento del cua- 
renta 2 dos por ciento. 

Este impresionante aumento del gasto de in- 
versión responde a una deliberada política de la 
Diputación Foral en orden a favorecer nuestra 
situación de empleo, en la medida que desde el 
sector público foral tenemos posibilidades de ac- 
tuación efectiva, utilizando para ello no sólo la 
vía del sector público, sino también los estímulos 
a la iniciativa privada que se concretan en el 
programa de Acción Coyuntural Industrial, entre 
otros. 

Con este propósito, pues, las inversiones rea- 
les protagonizadas por la Dipotación aumentan 
en un 56 % sobre las equivalentes del año ante- 
rior mientras que las transferencias de capital e 
inversiones reales en un 160 %, alcanzando la 

considerable cifra de 3.700 millones de pesetas, 
Las cifras indicadas ponen de manifiesto no 

sólo la atención que se ha situado en el fortale- 
cimiento de los procesos de inversión como ins- 
trumento para mejorar nuestra situación de em- 
pleo, sino igualmente el criterio descentralizador 
con que se instrumenta. 

De una parte el sector privado debe tener 
un  indudable protagonismo en este proceso y ,  
de otra, cuando se trata del sector público, la 
inversión no sólo se efectúa a través de la Dipu- 
tación Foral, sino a través de los distintos Ayun- 
tamientos de Navarra que son, en definitiua, 
quienes por conocer directamente el bache de 
necesidades sociales existentes, pueden realizar 
una mds eficaz utilización de los fondos públi- 
cos destinados a la inversión. 

POT otra parte, si desde la perspectiva eco- 
nómica pasamos a la ordenación funcional, el 
proyecto de presupuesto es susceptible de divi- 
dirse en tres grandes áreas. Tres grandes áreas, 
que, hablo de todo el sector público foral, ha- 
blo de toda la Diputación, hablo, señor Pedroa- 
rena, de toda la Diputación, porque todas las 
ponencias son de la Diputación y no pertene- 
cen a nadie, como usted ha dicho. La ponencia 
de Fomento pertenece a nuestro grupo. La po- 
nencia de Fomento no pertenece a su grupo. La 
ponencia de Fomento como Ea de Hacienda, que 
desde luevo la de Hacienda sí que está al ser- 
vicio de todas las ponencias y de todos los na- 
varros, la ponencia pertenece a la Diputación. 

En primer lugar, el área de los servicios ge- 
nerales, área que subsume la actividad pública 
de  la Diputación por excelencia y que supone 
algo más del 45 % de los gastos totales. 

En  segundo lugar, el bloque de Actividades 
Sociales y para la Comunidad, con casi un 30 % 
de  los gastos totales, que comprende las accio- 
nes públicas en materia de  Sanidad, Educación 
y Deporte Cultura. 

Y ,  finalmente, el tramo de Actividades Eco- 
nómicas, con el 24 % restante, remata el con- 
junto de las grandes funciones presupuestarias. 

Como antes indicaba, los ingresos corrientes 
exceden de los gastos corrientes presupuestarios. 
Dichos ingresos -hablo de  los corrientes- di- 
chos ingresos proceden básicamente de los im- 
puestos, que suponen un  80 % del total de los 
mismos. Y ,  dentro de  los ingresos coactivos, la 
imposición directa representa una tercera parte, 
mientras que la indirecta alcanza las dos terce- 
ras partes restantes. Sin embargo, hay que des- 
tacar que estas proporciones impositivas no son 
expresivas así tomadas del grado de progresivi- 
dad con que se distribuye la carga tributaria en 
Navarra. Y tres son las razones que justifican esa 
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distorsión existente entre la iniporición directa 
e indirecta en nuestra tierra. 

La primera es que, de acuerdo con el conte- 
nido del Convenio Económico, los ingresos fis- 
cales por imposición directa presupuestados no 
son todos los que se detraen de los navarros o 
residentes en Navarra, dado que determinadas 
p e r m m  físicas o jurídiccrs residentes en Nava- 
rra tributan por impuesto directo, total o par- 
cialmente, al Estado. 

En  segundo lugar, tuinbién, de acuerdo con 
el Convenio Económico, importantes ingresos 
por impuestos indirectos que obtiene la Dipu- 
tación - sobre  todo en los decengos en origen- 
que en varias ocasiones en la Comisión de Ur- 
gencia Normativa hemos hablado, por ejemplo 
el impuesto sobre el lujo, no son repercutidos so- 
bre los contribuyentes navarros. Y es de prever, 
dada la estructura productiva de Navarra, cuyo 
tráfico viene gravado por estos impuestos, que 
los impuestos indirectos repercutidos sobre los 
navarros sean bastante menores a los recaudados 
por la Lltputación. 

Y ,  por último, el Programa de Promoción ln-  
dustrial de Navarra que ha.sta ahora ha Genido 
t i  sigue funcionando, pero hasta ahora ha veni- 
do bonificando las cuotas sobre el Impuesto de 
Sociedades en un 95 %, con la consigiiiente dis- 
minución de impuestos directos por este con- 
cepto. 

En consecuenciu, si practicásemos esta co- 
rrección, veríamos restablecerse la proporción 
gladstoniana entre Impuestos Directos e Indircc- 
tos, de amplia vigencia en las Haciendas moder- 
nas. 

Estas son, seiior Presidente y señora y seiio- 
res Parlamentarios, las principales característi- 
cas de la política presupuestaria presente en los 
Presupuestos. Son unos presupuestos elaborados, 
discutidos y enmendados y próximos a ejecutar, 
dentro de un marco legislativo moderno y de- 
mocrático. 

El  final del proceso será cuando la Cámara 
de Comptos los analice en sus mpectos de racio- 
nalidad y eficacia. 

Tengo que decir al setïor Presidente, a la se- 
ñora u sefiores Parlamentarios que la norma que 
este Parlamento Foral aprobó de creación de la 
Cámara de Comptos ha sido objeto de debate 
y de elogio en una convención en Nairobi entre 
expertos de tribunales de  cuentas de  diversos es- 
tados. 

Por Último, solamente añadir que las líneas 
originales de este proyecto han sido en buena 
parte mioradas con el esfuerzo y el trabajo de 
la Comisión de Hacienda y de todo el Pleno. 
Y a todos los miembros quisiera agradecer su 
entusiasmo : dedicación. 

Muchas gracias, seiíor Presidente. 

SR. PRESIDENTE : Gracias, señor Lasun- 
ción. 

El señor Asiáin, por el PSOE, tbne  la pala- 
bra. 

SR. A S I A I N :  Con la venia del setïor Presi- 
dente, set’iora u señores Parlamentarios: 

Acabamos de aprobar unos presupuestos que 
ascienden a unos 24.000 millones de pesetas, lo 
que supone en torno al 15 % de la renta que se 
generará en Navarra durante el año 1980. Si aho- 
ra se nos preguntura cuál es el Presupuesto que 
acabamos de aprobur, cómo es ese Presupuesto, 
y qué pretendemos conseguir con él, tendríamos 
que callarnos en una buena parte. Y todo porque 
el Presupuesto que hemos aprobado, en más del 
50% de su cuantía, en contra de lo que ha di- 
cho el Diputado ponente, nos ha venido dado 
por una serie de coniproniisos unteriores. Y ,  da- 
du la estructura formal del mismo, no se nos ha 
permitido, en la práctica, ni siquiera medir el 
grado de compromisos al que estaba sujeto. 

Al hablar de la estructura formal, a la que 
también se ha referido el Diputado ponente, 
queremos hacer una seria crítica u1 sistema de 
su elaboración. Esperanios que este Presupuesto 
sea el iíltimo que se elabora mediante el proce- 
dimiento administrativo tradicional, que no nos 
da más información que la cuantía m h i m a  d0 
gasto de las distintas dependencias de la m p u -  
tación. 

Cabe preguntarse si con esta estructura pre- 
supuestaria, cuándo IJ quién nos gurantizarci 
después si esos ejecutores del Presupuesto han 
sido unos buenos o unos malos gestores, si han 
sido unos gestores eficaces de dicho Presupuesto. 
Nosotros entendemos que es imposible saber si 
han sido unos buenos o malos gestores porque 
no tenemos una unidad de media a la hora de 
elaborar LI a la hora de criticar dicho Presupues- 
to. Al margen de que reconozcamos el eSfiierzo 
realizado por los funcionarios de la Dirección de 
Hacienda, queremos hacer una serie de comen- 
tarios críticos de cómo se ha elaborado dicho 
Presupuesto, 

Nosotros entendemos, el grupo Socialista en- 
tiende, que este Presupuesto se ha elaborado sin 
unas líneas de actuación y sin un programa eco- 
nómico concreto. Se ha elaborado en atención, 
como he dicho antes, a una serie de compromi- 
sos, más o menos discutibles, pero sin un pro- 
grama, sin una planificación ni a medio ni a 
largo plazo, y ,  sobre todo, sin saber qué es lo 
que queremos hacer con los rexursos de Nuva- 

L« opinión del Dr’putudo ponente, en este 
r r U  . 
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sentido, es diferente, pero nuestro grupo la tiene 
que hacer asi constar. 

Se ha elaborado este Presupuesto que estaba 
comprometido en una mayor parte, casi en el 
90 % del mismo --como he dicho anteriormeii- 
te- LI en él, del estudio de dicho Presupuesto, 
no se deduce una serie de compromisos, ni una 
planificación, ni unos aspectos que a medio o 
a largo plazo, ni siquiera a corto plazo, se cles- 
tinen en el mismo sin que sepamos qué es lo 
que queremos hacer -vuelvo a repetir- con 
estos ingresos, con estos recursos de Ea Hacieii- 
da de Navarra. 

Respecto a su forma de elaboración, tengo 
que decir que también es asimismo criticable. 
Ha sido elaborado este Presupuesto no en base 
a objetivos de política económica, sino en base 
a las distintas necesidades que presentaban las 
diferentes Carteras de Diputación, que han vis- 
to sensiblemente recortados sus objetivos eri Ea- 
se a criterios d e  posibilidad o no posibilidad de 
los ingresos de la Hacienda de Navarra. 

Su forma de presentación es asimismo tam- 
bién criticable por deficiente y fundanientalnEn- 
te farragosa. Se ha presentado un ”tocho”’, que 
110 sabíamos u1 principio, quizús por nuestra ex- 
periencia, también lo tenerno,T que decir, que es- 
ta ha sido la primcra vez que hemos discutido 
este presupuesto, ha sido una buena ocasión para 
que todos y nuestro grupo lo reconoce con hii- 
mildad, para que todos aprendumos cómo se de- 
be discutir el Presupuesto. E s  decir, pero nos- 
otros entendemos que la forma de presentación 
ha sido deficiente, que es criticable por lo fa- 
rragosu y ,  sobre todo, porque esos gastos coni- 
prometidos a que aludíamos anteriormente que 
afectaron al 95 % del Presupuesto no se han jus- 
tificado clocumentalniente. 

Nòsotros quisiéramos en este niomento y a 
esta altura de la discusión, ya  casi a ”toro pasa- 
do”, como se suele decir aquí, en la Tribuna, so- 
licitar para el próximo ejercicio presupuestario, 
solicitar al Diputado ponente de Econonila y 
Hacienda, que, cuando se nos presente u discu- 
sión el futuro presupuesto de 1981, se nos acom- 
pañe documentalmente, se nos justifique docu- 
mentalmente todos aquellos gastos que se for- 
mulen en el mismo como gastos comprometidos 
en un  anexo de la presentación del Presupuesto 
o como un anexo del mismo, con los acuerdos 
de Diputación en los cuales aparezcan claramen- 
t e  determinado qué tipo de gastos son y en base 
a qué acuerdo de Diputación son o no son com- 
prometidos esos gastos. Esto, entendemos que 
clarificará suficientemente para otros ejercicios 
presupuestarios u para próximas discusiones pre- 
supuestarias; el saber en qué presupuestos tene- 
mos, qué objetivos queremos cubrir, y cuáles 
son las necesidades estrictas de gastos compro- 

metidos que tenemos a la hora de afrontar esa 
elaboración esa discusión del Presupuesto. 

Nosotros, ya lo hemos dicho en varias ocasio- 
nes en la Comisión de Hacienda, en la discusión 
en Comisión, de todas y cada una, tanto dO 
las emiendas a la totalidad, como de las enmien- 
das al articulado o a los capítulos formuladas 
por los distintos Grupos Parlamentarios. Este no 
es el presupuesto de los socialistas. Este no es 
el presupuesto que las socialistas hubih-amos 
elaborado en esta coyuntura económica. Y esto 
es un punto muy importante. 

La iinica posibilidad que hemos tenido los 
distintos Grupos Parlamentarios para desviar la 
orientación del gasto hacia campos distintos de 
los previstos por la mayoría del ejecutivo, ha si- 
do h i c a  y exclusivamente la partida de imprevis- 
tos, que quiero recordar al señor Presidente, a 
la señora y a los seííores Parlamentarios, que a s  
cendía en un principio a 500 millones de pese- 
tas, que después fue recortado a 350. Que, si 
comparamos esos 350 millones con los 24.000 y 
pico millones u que asciende el total del Pre- 
supuesto, veremos cuál ha sido el margen de uc- 
tuación que hemos tenido los distintos Grupos 
Parlamentarios, que hemos tenido los socialistas 
a la hora de desviar la orientación del gasto pre- 
vista por la mayoría del ejecutivo. 

Entendemos que, si comparamos esa cifra, es 
absolutamente ridículo el margen de uctuación 
que se nos ha dado a la hora de dàscutir, ci la hora 
de elaborar y a. la hora de desviar esa orienta- 
ción del gasto hacia campos que nosotros enten- 
díanios que eran unas necesidades importantes 
del pueblo navarro, que hubía que cubrir respec- 
to de otras previstas por la mayoría del ejecrrti- 
CO de !q Diputación. 

Pero, desde un punto de vista realista y a la 
ultura en que nos encontramos, hemos aprobado 
este Presupuesto para los seis meses que quedan. 
Seis meses escasos, puesto que otra alternativa 
no nos parecía viable. Pero que quede bien cla- 
ro, y que conste en acta así -como seguro que 
constará- que nuestro voto afirmativo a este 
Presupuesto, nosotros lo queremos salvar, q que- 
remos dejar bien claro dos puntos fundamenta- 
les: 

De una parte, que no compartimos la forma 
de elaboración del Presupuesto. 

Y segundo, que este Presupuesto carece de 
una planificación y de unos criterios de politica 
económica, lo cual nos parece mucho más grave. 

Nadu m;S, y muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE:  Gracias, señor Asiáin. 
Por el Grupo Parlamentario ”Unión del Fue- 

blo Navarro”, tiene la palabra el señor Gómara. 
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Si no les parece mal, podríamos terminar ha- 
cia las dos y media. 

SR. GOAIARA : Sefior Presidente, señora y 
señores Porkamentarios: 

Voy  a empezar por donde tenía previsto ter- 
minar. Tenía previsto terminar aludiendo a la 
convenienciu de que en los próximos resupues- 
tos, y a su debido tiempo, posiblemente en Co- 
misión, y desde luego en el Pleno, dispusiéramos 
de una presentación de explicación y defensa 
del Presupuesto, hecho por la Diputación. 

Creemos que este es un tema muy interesan- 
te para situarnos a todos en el terreno, y permi- 
tirnos en su momento, que tal vez no sea ya  éste, 
hacer el examen y la crítica del Presupuesto CO- 
mo debe ser hecha: con precisión y correctamen- 
te. Es decir, yo tenía previsto acabar pidiendo 
que en el futuro hubiera una intervención for- 
mal, claramente formal de la ponencia de Ha- 
cienda, para presentar y defender un presupues- 
to, y explicarlo en lo que hiciera falta. No sola- 
mente en algunos contactos que tuvimos, sino al- 
go mucho más serio y profundo. Porque, efecti- 
vamente, salen cosas. Ahora yo las improviso en 
relación con su intervención. 

Yo  reconozco que, efectivamente, porque 
también conozco presupuestos anteriores, se ha 
hecho un cierto esfuerzo, un esfuerzo de clasifi- 
cución del gasto por tres conceptos. Pero queda 
en pie lo que ha afirmado el propio ponente, que 
sigue siendo una foto de las decisiones de gasto, 
en su mayor parte. 

Es verdad que no se ha hecho un examen de 
los ingresos, pero tal Uez no había la posibilidad 
de coger las líneas ni plantear temas en este as- 
pecto, porque, al final y lo que queda claro, y 
también lo ha dicho el señor ponente, y yo se lo 
he recogido perfectamente, que a1 final es un 
problema de información, que se va a avanzar 
la información, que se va a completar la infor- 
mación. Y, efectivamente, iba a decir que en 
casi todas las decisiones de la vida se da ese pro- 
blema. H a y  quien dice -y yo estoy muy de 
acuerdo con ello- que no hay decisiones muy 
equivocarlas, sino falta de información. Si supié- 
ramos lo que va a pasar, los antecedentes, etc., 
de una decisión, creo que todos sabhmos  to- 
marla acertadamente. Falta la información. 

Nos ha hablado de nuevos objetivos, de com- 
promisos, y, efectivamente, yo le doy la razón. 
No puede ser un presupuesto un compromiso 
simple con una especie de limitación de gasto, 
esto es puramente negativo. Por el contrario, 
tiene que ser una incitación, un compromiso que 
incite a gastar donde deba gastarse, y una inci- 
tación a buscar los recursos necesarios para este 
gasto incitado porque esto es lo que exige y lo 

que hace falta para el bien público. Porque, 
efectivamente, como ha dicho mi antecesor, para 
qué si no un presupuesto, si al final no nos po- 
demos contestar todos, qué hemos hecho, y para 
qué sirve ;! a dónde va. 

Y es que todo esto, todo esto enlaza con ulgo 
que dije al principio. Yo  había preparado una 
intervención, siguiendo, diríamos, la línea de lo 
que en esta Cámara ha pasado, de qué hemos 
hablado, y hablamos al principio de enmiendas 
a la totalidad. Y quiero recordar que, entonces, 
en las enmiendas a la totalidad subyacia la falta 
de un principio fundamental que nos permitiera 
discutir precisamente aquello. Porque, efectiva- 
mente, e2 Presupuesto, como se nos ha explicado, 
reglamentariamente es perfecto, está de acuerdo 
con la norma presupuestaria, y va a ser más per- 
fecto cuando los conceptos de eficacia y raciona- 
lidad sean vistos por la Cámara de Comptos en 
s u  momento. 

Pero, claro, no se trata de que un presupues- 
to sea reglamentariamente perfecto, que es el 
mínimo que debe exigirse, que hay que agrade- 
cer que se haya trabajado en este campo, por- 
que por algo hay que empezar, por sujetar a una 
norma. Ahora hay norma y efectivamente el pre- 
supuesto se sujeta a la norma. Pero creo que hay 
que pedirle más, que sea instrumento de algo 
más importante. Y creo que estamos todos de 
acuerdo, y desde luego el ponente de Hacienda 
([sí lo ha dicho también. 

El Presupuesto tiene que ser instrumento de 
política presupuestaria, que se cuelga de algo, 
del programa económico-social que se plantee. 
Se cuelga de algo, del programu general de ac- 
ticación que la Diputación, en miras más am- 
plias, tiene que tener. Decir un programa en ge- 
neral, un programa político y social, y un pre- 
supuesto como instrumento para hacer esto, 

Y, efectivamente, todo esto requiere un pre- 
supuesto planteado, colgado de estos principios, 
que pueda ser presentado, no c m 0  el que he- 
fos tenido este año - q u e  mucho trabajo habrá 
costado, pero que a lo mejor no nos ha servido, 
ya efectivamente, también por falta de experien- 
cia en gran parte-. Eso nos ha llevarlo a de- 
cir, tal vez con dureza, que no lo mereciera, que 
el presupuesto no tenía enmienda. Y o  retiro la 
dureza, pero, realmente, lo que quiero decir es 
que en las condiciones que estaba lo que allá te- 
niamos, en los planteamientos poco cabíu ma- 
niobrar con ese presupuesto en el momento en 
que estaba. 

Pero subyace, subyace, efectivamente, el que 
los principios sobre los que querríamos trabajar, 
son lo más importante, donde deberíamos estar 
todos presentes: en la política general econbmi- 
ra. Porque, cfectivumente, las demás enmiendas 
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que se han hecho, enmiendas parciales, llega un 
momento en que carecen de contenido real. 

Nosotros, que estamos de acuerdo con las en- 
miendas a la totalidad, las hemos rechazado por- 
que el momento ya no era oportuno. No se po- 
díu intentar en el mes que estamos modificar Ea 
política económica o presupuestaria del 1 de ene- 
ro, por aquello de que "agua pasada no mueve 
molino". Pero es que las enmiendas parciales 
que se han presentado tampoco podian tener gran 
fundamento ni gran contenido real en el aypec- 
to esencial. Es decir, es más importante modifi- 
car un porcentaje para que vaya a Enseñanza o 
vaya a Fomento o vaya al capítulo que sea de  las 
líneas generales. Es más importante cambiar el 
1 % ahí, que estur discutiendo enmiendas de 
pequeñas cantidades. Yo  creo que nos lo can a 
decir en esta Cámara y lo vamos a oir, porque 
creo que hay quien se ha preocupado de sumar 
cuánto, efectivamente, hemos cambiado de sitio, 
que me parece que será muy poco. Nos lo van 
a decir, y hasta puede que no9 hayan sacado la 

cuenta de cuántas reuniones hemos tenido, cuán- 
to tiempo hemos empleado, y cuánto hemos gav- 
tado, a la Haciendo entre todos para eso. 

Aludiré al final, si me acuerdo, sobre este 
tema, porque posiblemente el gasto no haya sido 
del todo inútil. No por lo que se haya cambiado. 
Yo me temo que nos digan que esto ha sido el 
parto de los montes, el monte que parió un ra- 
tón. Pero no es exactamente así, y luego lo vere- 
mos porque todo y de todo se puede sacar pro- 
vecho. 

Superadas las enmiendas a la totalidad, yo 
diría que en este momento habría que hacer b 
gran enmienda, la enmienda que tenemos que 
hucernos todos, el propósito de  enmendarnos, de 
mejorar todo el instrumento jurídico que supone 
un presupuesto, de colaborar y de prepararlo pa- 
ra el año que viene, y tal vez d e  empezar ma- 
ñana. 

Las enmiendas parciales que hemos estudia- 
do a lo largo de estas reuniones, vistas desde la 
contrapartida no han sido prácticamente más 
que tres: los Imprevistos, la Enseñanza Univer- 
sitaria y la Enseñunzu no estatal. Nosotros he- 
mos defendido estos tres capítulos, y recuerdo 
que hemos defendido los tres, las tres contrapar- 
tidas, porque incluso la de Imprevistos la hemos 
defendido. Yo  otra vez no fui bien interpretado, 
pero el otro día dije que en mi opinión tiene que 
haber imprevistos. Otra cuestión es que tengu 
que haber un solo capítulo de Imprevistos, o que 
tengan que haber 3 ó 4 ó 5 capítulos grandes de 
Imprevistos. No Imprevistos para cada partida, 
o para cada obra o profesor, no se trata de eso. 
Nada mús que eso, pero quiero que quede cons- 
tancia de que creo que debe haber Imprevistos 

y hemos defendido la partida en lo que ha sido 
posible. Otra cuestión es que luego se ha ido 
comiendo con una y otra enmienda. 

Hemos defendido también la partida de la 
Enseñanza Universitaria, que ha sido también 
la otra gran contrapartida continuamente plan- 
teada en uno y otro momento. Y la hemos de- 
fendido, no por defender a la Universidad, que 
no es mi misión, u además porque nadie ha ata- 
cado la Universidad realmente, nadie la ataca, y 
no tiene por qué defender, ya se defenderá sola 
en los aspectos que sean, sino desde el punto de 
vista de los navarros y Navarra. Y ,  desde este 
punuo de vista exclusivamente, como navarro y 
desde Navarra, yo he defendido la Universidad, 
y quiero dq'arlo concretado, por cuatro ra- &ones 
concretas. 

Una, porque existe. El existir es una gran vir- 
tud en una institución de esta naturaleza. Aquí 
se ha dicho -y yo creo que es conocido de to- 
dos- que ha sido una antigua aspiración, una 
antigua aspiración de Navarra, que consolidada 
y con fuerza, pues prácticamente, nos ha cos- 
tado 1.300 años conseguirla. Hoy existe, eso es 
una virtud. Y las cosas que existen alguien las 
ha hecho. No  se han hecho solas. Alguien las 
ha hecho con amor, con tiempo, con dedicación, 
y con esfuerzo. Y esto debemos reconocerlo. To- 
dos tenemos experiencia, algunos se ha oido aqui 
hablar de lo que cuesta promover cualquier cues- 
ti& en materia de enseñanza o en materia de 
cooperativas, en cualquier materia. Se requiere 
esfuerzo, amor, trabajo. Y esto hay que recono- 
cerlo. 

La segunda razón, porque funciona. Hacer 
una cosa que exista es importante, que funcio- 
ne es otra. Y ,  efectivamente, el hecho de que 
funcione es un  dato también importante, que 
a mi, como navarro y desde el punto de  vista 
de Navarra, me parece que me permitía luchar 
para defender el apoyo que existía. Porque este 
funcionamiento produce efectos colaterales, pro- 
duce unu reacción, un movimiento económico 
que no carece de importancia, como nos han 
llegado a explicar. Y ,  en esto, también hay que 
tener en cuenta que hay  gente que trabaja, des- 
de los más humildes puestos hasta los más en- 
cumbrados. Funciona, y creo que esto es impcr- 
tante. 

La tercera razón, porque es eficaz. No sola- 
mente existe y funciona, sino funciona con efi- 
cacia. Se podrá discutir si es mejor o peor, yo 
no voy a entrur en comparaciones -ni soy ex- 
perto en eso, ni es mi materia-. Naturalmente, 
conozco varias Universidades de España, pero 
no se trata de eso, se trata de que ésta -nadie 
lo puede negar- tiene su propia eficacia, su 
prestigio reconocido. Negarlo sería.. ., vamos, me 
parece que no sería una realidad. Pero, real- 
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mente, yo creo que no se puede hablar de que 
tu) em'stan defectos, eso es un problema d e  ellos, 
y un  problema de todos si se quiere para ayu- 
darles. 

Realmente, cuando aquí se ha dicho alguna 
cosa, u quiero en cierto modo contestarla, estoy 
seguro que no era por desprestigio o por falta 
de afecto. Todos los univer.vitarios tenemos afec- 
t3  a lo que se llama el "alma mater" de la Uni- 
versidad, todos lo tenemos. Y cuando se quiere 
a la madre, se la quiere como es, se la quiere 
con defectos y con virtudes. No se quieren los 
defectos, pero se la quiere enteramente. Esto es 
importante, y así yo lo entiendo, y así debo 
entenderlo. 

Ya sé que yo muchas veces paso a las cosas 
personales, voy a pasar una vez más. Yo, que no 
di cátedra universitaria, sólo para examinarme, 
me vi sorprendido a los 25 años de Ea promoción 
porque mi contacto yo tenía un contacto en Za- 
ragoza- me invitó a la promoción a los 25 años. 
Y allí me encontré por primera vez con mis 
compañeros de promoción, donde había jueces 
que ejercían en Pamplona, había abogados, y 
allí me encontré y los conocí por primera vez. 
El "alma mater" de la Universidad, el afecto de 
la Universidad, siempre queda. Y o  sé que todos 
lo tienen, aunque nos guste la madre más guapa, 
y aunque nos guste sin ningiín defecto, los de- 
fectos debemos comprenderlos, y no pasu nuda. 

Creo que la cuarta razón, he dicho que ha- 
bía cuatro, me faltaba una, aquí está, es que 
creo que resuelve un problema real de Navarra, 
porque, efectivamente, extsten alternativas, y es 
bueno que existan, y ojalá habría más. Porque 
el que exista esta Universidad, no supone que 
no exista otra. Pero resuelue un problema real 
de Navarra. Que es m á s  cara que otras Univer- 
sidades, esto no destruye la conveniencia de que 
exista, porque a lo mejor no le queda más reme- 
dio que ser más cara. Pero, además, siempre es 
una alternativa para lu gente de Navarrn. 

Creo que esto, realmente, estas cuatro razo- 
nes, su existencia, su funcionamiento, s u  eficacia 

además su adaptación a un problema real de 
Navarra, porque no hay  otra solución de mo- 
mento, al menos, justifica el apoyo que este Gm- 
po ha prestado al defender esta contrapartida 
que ha estado continuamente en discusión. 

Yo os diría, como os dije ayer, preguntad a 
las madres si creéis que debe apoyarse, casi me 
atrevería a decir más, preguntad al pueblo, a 
lo mejor os lleváis sorpresa. El pueblo quiere 
que exista la Universidad, y quiere que se apo- 
ye esta Universidad, que, por ahora, es la Uni- 
versidad en Navarra, y rle ayuda a los navarros. 
Apoyo, sá; control, también. Y o  no digo que 
ningún apoyo, ni éste ni ninguno se deba hacer 

si control, en esto no tenemos problema. Otra 
cosa es que el control debe ser del apoyo, de lo 
que se apoye, no el control del propio contenido 
intrínseco de la Universidad. Esto iría contra la 
propia autonomía. Es uno de los derechos com- 
titiccionulea, que creo que existe. Pero no se tra- 
ta del derecho constitucional, sino de la propia 
esencia de las cosas. Nosotros debemos contro- 
lar lo que hacemos, no lo que hacen otros. Lo 
que hacen otros, que lo controlen ellos. Real- 
mente, esto es lo que es necesario para que ude- 
más sea una auténtica Universidad, que sea efi- 
caz, que funcione y que sirva a los navarros, si 
no sería otra cosa. 

El tercer punto de las enmiendas purciales, 
la tercera contrapartida, f u e  la Enseñanza Pri- 
vada. Y o  me atreveríu a decir para recordar y 
recapacitar sobre este tema, algo que he me- 
ditado. 

En  primer lugar, quiero decir que aparente- 
mente ha habido discusión, ha habido enfreiita- 
miento, ha habido debate, y sin embargo, si lo 
pmsáis bien, veréis qrre hay muchas más coin- 
cidencias, muchísimas más de lo que parece. 
Aquí ha dicho alguien, primero, la enseñanza 
para todos. Y yo le digo, estoy de acuerdo, ple- 
namente de acuerdo. Primero la enseñanzu para 
todos, prinzero, pan para todos. Despues vendrá 
escoger este tipo, mejor o peor. 

Realmente, primero es la enseñanza para to- 
dos. Lo que pasa es que esto nada tiene que 
ver con lo que nosotros hemos defendido, que 
exista apoyo a la enseñanza no estatal, porque, 
precìsamente, para que haya enseñanza pura 
todos es necesario apoyar en este momento, por 
lo menos, a la enseñnnza no estatal. No  hay otra 
solución, si tiene que haber enseñanza para to- 
dos. Porque el suprimir la enserlanza no estatal, 
en este momento, de golpe y plumazo sería ne- 
cesario crear un montón de centros oficiales, 
que ni tenemos dinero ni posibilidades ni me- 
dios ni tiempo. O sea, primero, enseñanza para 
todos, de acuerdo. Precisamente por eso hace 
falta seguir apoyando para que no se hunda la 
enseñanza no estatal. 

El segundo principio es el de la libertad. El 
apoyo también está exigido por la libertad de 
enselínza, ya lo hemos hablado. Porque se apo- 
y e  a la asistencia de la enseñanza no estatal, no 
se debe conculcar el principio de la libertad de 
enseñanza. Esto, no tiene que ver una cosa con 
otra, n2 se puede decir: porque te apoyo, yo me 
meto en tu casa. 

También se ha dicho aquí, por el señor An- 
toñana, que el sujeto es el niño. Eso es lo que 
dije yo también, y si no lo dije lo repito ahora, 
para que quede claro. El sujeto es el enseñado, 
el alumno. Lo que pasa es que el que sea suje- 
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to  no cambia lu regulación de prioridad de los 
padres en relación con cualquier otro elemento, 
sea el Estado o sea profesores, sobre las decisio- 
nes que afecten a su libertad de enseñanza. No 
es más que esto. O sea que no hay ninguna cla- 
se de contradicción, ninguna clase de contradic- 
ción, y yo sostengo que este apoyo, que sirve 
para la libertad de enseñanza, que sirve para 
que se mantenga la totalidad de la enseñanza, la 
enseñanza para todos, para que exista libertad 
de enseñanza, y para que se mantenga esta li- 
bertad de enseñanza en forma adecuada porque 
si carece de  los medios la habremos hecho inútil, 
insostenible. Hace falta apoyar la enseñanza, 
como yo pienso, mediante el apoyo a la familia, 
a los padres o al niño, directamente, porque, en 
resumidas cuentas, es al niño al que se apoya y 
no a los padres. 

SR. PRESIDENTE : Ha pasado y a  su tiempo 

SR. GOMARA: Pues entonces, un segundo. 
Por eso realmente, creo que se debe mantener 

este sistema de enseñanza, este sistema de apo- 
yo, que realmente no está en contradicción con 
lo que he dicho anteriormente. La contradicci6n 
-y ayer lo dije con todo cariño-, más bien la 
veo en la posición del Partido Socialista, cuando 
en un sitio quiere apoyar la enseñanza privada 
a los centros, y en otro quiere apoyar la ense- 
ñanza ... ya nos lo explicarán, y a lo mejor llego 
a entenderlo, no tendré inconveniente en com- 
prenderlo a lo mejor es un problema de técnicas. 

También se dijo aquí algo que quiero acla- 
rar. Se dijo que el apoyo que se había planteado 
a las Ikastolas, 300 millones para 4.000 niños no 
había proporción con 300 millones para la En- 
señanza privada para 17.000 alumnos. Bueno, 
es que nosotros no lo hemos visto así en ningún 
momento. Yo  no he manejado números. Cuando 
aquí se hace planteamiento de cantidades, se 
están planteando objetivos y una cantidad que 
se pone a disposición del ejectivo para que efi- 
cazmente la gaste. Es decir que llegarbmos al 
absurdo de que, si cambian los términos, a un  
solo niño no habría que darle 300 millones, lo 
que se hace es dotar de una cantidad, que uno 
considera importante en relación con el objeto 
y con lo que calcula más o menos, sin manejar 
el gasto real, que no es ese el aspecto, ni mane- 
jar la situación real, que eso es problema del 
ejecutivo. Crear, diríamos, la previsión a la que 
efectivamente se atienda una tarea, esa tarea 
tiene que ser hecha por el ejecutivo, con justicia, 
con equidad, con eficacia, etc. 

Y simplemente, si me permiten, simplemente 
acobaré refiriindome a las enmienda que no 
han salido, muchas de ellas merecíun la pena 

abundantemente. 

haber salido si hubiera habido medios. Es un 
tema muy interesante. Yo querría también re- 
cordar que algunas de esas enmiendas no eran 
para et Pleno, sino p 4 a  las ponencias, trabaia- 
das adecuadamente. También querría decir que 
en algunas enmiendas, habría que pensar que 
cwzndo en Comisión no han salido por un  amplí- 
simo número de  votos, a lo mejor con ningún 
voto, habría que pensar, para no repetir Comi- 
sión ni Pleno, para no convertir el Pleno en Co- 
misión, que tampoco me parece que es eficaz, 
habría que Mnsar en el futuro, en establecer un  
filtro de control. 

Fànalmente, y voy a decir lo del principio, 
que no se ha perdido el tiempo, y no se ha 
perdido el dinero, aunque nos saquen la cuenta, 
porque, en resumidas cuentas, todos hemos 
aprendido. Se ha trabajado yo diria que duro, 
tal vez no con la eficacia, tal vez no con los 
resultados, tal vez no con aquello que querrh- 
mos haber sacado todos, con el conocimiento 
profundo. Pero hemos avanzado, todos hemos 
experimentado un  tema, estamos trabajando en 
ello. Realmente, a veces el esfuerzo no compen- 
sa, o mejor dicho el resultado no compensa el 
esfuerzo, porque verdaderamente muchas veces 
no se trata de andar mucho, sino escoger bien 
el camino. 

LVuchas gracias. 

SR. PRESIDENTE : Gracias, señor Gómara. 
Por el Grupo Parlamentario ”Herri Batasu- 

na”, tiene la palabra el señor Aldecoa. 

SR. ALDECOA Señor Presidente, nuestro 
Grupo, y supongo que así como nuestro Grupo 
algunos otros Grupos, habida cuenta de la expe- 
riencia de los días anteriores, tenía unos com- 
promisos para esta hora. Nosotros pedimos que 
se suspenda el Pleno y volvamos aquí a las 5 de  
la tarde. 

SR. PRESIDENTE : Hemos quedado que 

SR. ALDECOA: Señor Presidente, creo que 
existe un estilo en el Parlamento, que los GTU- 
pos nos @.&amos un poco a él, y lo que no se 
puede hacer son variarlas todas de pronto. 

SR. PRESIDENTE : No, no hemos variado 
en absoluto; hemos dicho que hacia las dos y 
media íbamos a terminar. 

SR. ALDECOA: M e  estoy refiriendo a otros 
días que hemos suspendido la sesión relativa- 
mente un poco antes y que nosotros tenemos 
compromisos y que ahora tenemos que marchar- 
nos, y hemos asistz’do hasta el final por respeto 
al Grupo U€”, pero pedimos, no creemos que 

hacia las dos y media terminarz’amos. 
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sea excesivo que se suspenda la sesión y que se 
inicie luego, aunque sea un poco antes. (EL SE- 
ÑOR FEDROARENA PIDE LA PALABRA). 

SR. PRESIDENTE : Señor Pedroarena. 

SR. PEDROARENA : Sefior Presidente, por 
nuestra parte, también preferiríamos que el Ple- 
no se suspendiese ahora, puesto que tenemos 
que volver a la tarde, y, en definitiva, seria con- 
tinuar, sin más problemas y porque estamos ad- 
virtiendo en la Cámara que por distintas razones 
estamos bastante pocos, y ,  en defintiva, los de- 
bates mereceríun la atención. Nosotros intuimos 
que es precisamente por la pequeña variación 
de la hora. 

SR. PRESIDENTE: No, no, no hay ninguna 
variación porque lu hora no es siempre igual, 
señores Parlamentarios. Un  día pueden ser las 
dos y otro día pueden ser las dos y media. He- 
mos comenzado hoy mucho más tarde. Otra cosa 
es que, por ejemplo, quisiera algún otro Grupo 
hablar en este momento, en vez del Grupo "He- 
rri Batasuna" y "Amaiur*. (EL CEÑOR  UN^ HA- 
CE GESTOS AFIRMATIVOS). 

Por ejemplo el señor Unciti, ,jserh partidario 
d e  hablar? Tiene u n  cuarto de hora, hasta las 
dos y media. Muchas gracias, señor Unciti. 

SR. AJLDECOA : Señor Presidente, nosotros 
pedimos que conste en acta nuestra protesta 
porque también se ha establecido 10 minutos 
de tiempo, y se ha sido flexible. Es un  tema que 
no podemos, por el hecho de que hayamos em- 
pezado 20 minutos más tarde, o media hora, 
uhora ajustarnos. 

SR. PRESIDENTE: Y a  está dicho c b a -  
mente. Hay un  cuarto de hora. Señor Unciti, 
tiene la palabra. 

SR. UNCITI : Señor Presidente, señores Par- 
lamentarios: 

El "Partido Nacionalista Vasco" ha dicho d, 
en términos generales, a los Presupuestos de 
Navarra del año 80, porque comprendemos que, 
quizás por esta primera vez, no sea posible ha- 
cerlo mejor. Queremos destacar como positivo: 

Primero, una acentuación en pro de la agri- 
cultura y ganadería, dotando a esta ponencia de 
medios más amplios que en períodos prece- 
dentes. 

Segundo, una incorporación de criterios pro- 
gresistas en las rwrnias de ejecución. 

Tercero, una sensibilización por las personas 
mris desvalidas, fijándose en 150 millones para 
personas desprovistas de toda ayuda. 

Cuarto, y sobre todo, una decidida promo- 

ción de la enseñunza en todas sus manifesta- 
ciones. 

Para el "Partido Nacionalista Vasco" todo 
enseñanza supone dar a la gente ... 

SR. PRESIDENTE : Silencio, por favor. 

SR. UNCITI : . . .un instrumento de discerni- 
miento y ,  por consiguiente, hacerles más libres. 
Todo lo que en este sentido se haga será una 
gran inversión, si se organiza bien la dotación 
y ayuda. 

La dotación a la enseñanza es de tan notable 
volumen que bien se debiera ir pensando en que 
las facultades y competencias de Navarra en 
áreas educativas tuviera una mayor profundiza- 
ción, en proporción a la dotación que se realiza. 

Dentro de este capítulo, merece destacarse 
la buena acogida que por fin tienen las ikasto- 
las. Por fin, parece iniciarse la sensibilización de 
la Cámara por nuestra lengua y su recuperación. 

Las ikastolas nacieron por una dedicación de 
personas guiadas casi exclusivamente por un 
idealismo que parecía imposible. Pero las ikas- 
tolas no han sido solamente unas escuelas de 
aprendizaje del vasco, sino que han incorporado 
un  método de enseñanza moderno, progresida 
y con una organización participativa de padres, 
alumnos profesores. 

Sería interesante que este experimento fuera 
acogido para constituir la escuela vasca, depen- 
diendo de la mputación y sujeta a sus solas 
normas. 

Sin cnibargo, nosotros que hemos votado sí 
a los Presupuestos en términos generales, para 
la confección de los posteriores, querríamos ha- 
cer algunas observaciones: 

En  primer lugar, en cuanto a la metodología. 
En realidad, tal c m o  se han vesentado, es muy 
difícil darse una idea, aunque sea aproximada, 
de la política subyacente en el mismo. Existe un 
confusionismo entre gastos necesarios y uaria- 
bles. Si queremos saber cuánto gana un  funcio- 
nario de la Diputación, tendremos que ir a va- 
rias páginas distintas y muy distantes y tampoco 
lo logramos. 

LOS gustos fijos deben separarse de los v a  
riables. Aquéllos no merecen la pena cuestio- 
narlos, pero si los otros, sobre los cuales se 
desarrolla la polática del Ejecutiuo y con los 
que dan pie c los Grupos Parlamentarios a pre- 
sentar sus diversas opciones políticas. 

El Presupuesto debe partir de un  programa 
politico en que se concrete: qué es necesario 
hacer, qué es conveniente, qué es obligado por 
urgente y qué es lo ideal. Ver qué recursos pre- 
visibles hay para ello y formular una tabla de 
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adecuación de  estos recursos a aquellas necesi- 
dades, según las prioridades determinadas. 

Y todo ello formularlo con la suficiente cla- 
ridad para hacerlo inteligible. 

Aún reconociendo que el establecimiento del 
Presupuesto no se ve  haberse hecho ningún es- 
fuerzo en este sentido. La tradicional oscuridad 
que ha acompañado al erario público foral (llena 
de subvenciones, aportaciones, a fondo perdido y 
un largo etc.) continúa. Se habla de  gastos com- 
prometidos, pero nadie sabe cuáles son los com- 
promisos, por qué se han contraído y a qué in- 
terés responden. 

No conoccmos y será conveniente saber no 
sólo lo que, convenido o determinado, debe pa- 
garse con cargo a otro presupuesto, sino tani- 
bién lo que habiéndose previsto, está pendiente 
de abono a Diputación. 

Con arreglo a este Presupuesto, lan ponencias 
casi quedan reducidas a tina pura gestión admi- 
nistrativa IJ mantiene un error fundamental. Par- 
te de los ingresos previsibles para fundamentar 
el gasto, ~i estimamos debe ser precisamente al 
revés, se deben determinar las necesidades, se 
deben estructurar las prioridades, y para ellas, 
dentro de lo Fosihle, se deben huicar los medios 
o ingresos oportunos. 

El "Partido Nacionalista Vasco", ya con vista 
n posteriores presupuestos, quiere establecer O 
quiere determinar algo sobre lo que constituyen 
prioridades para él. Fundamentalmente hay tres 
prioridades que quisiéramos destacar. 

El paro. En  relación con el paro, es un pro- 
blema al que debemos encararnos con decisión, 
estableciendo diversas soluciones para el supues- 
to de que si una falle, podamos echar mano de  
otra. 

Reconocemos que estamos dentro de un 
círculo más amplio y por lo tanto, la dinamiza- 
ción de la economía no depende sólo de nos- 
otros, pero estimamos que cabe pensar en mu- 
chas actuaciones potenciadas, con orden, desde 
nuestra Diputación que podrían surtir sus 
efectos. 

Los comunales, los montes y su repoblación 
son áreas en donde se puede extender una acti- 
vidad remuneradora cara al futuro. 

Las fórmulas económicas como la empresa 
mixta, podría dar juego a una dinamización eco- 
nómica, pero, sobre todo, a una ordenada acti- 
vidad económica. Un  planeamiento de las acti- 
vidades económicas y de los recursos de Nava- 
rra parecen necesarios para que no nos sobren 
pimientos y nos falten espárragos o estemos 
apoyando induerias que creun tensiones porque 
hacen lo mismo que otras a las que compiten en 

condiciones ventajosas, con lo que, al final, caen 
todas las del sector. 

Los recursos del ahorro navarro deben pre- 
ferentemente dedicarse a estos planes racionales 
y ser inversiones fructificadoras para las nuevas 
generaciones. 

U n  defecto del Presupuesto que aprobamos 
consiste en que pretende dotar de hospitales, 
centro3 educativos, etc., aquellas áreas (lz'nea 
Pamplona-Tudela) que tiene vitalidad por sí 
misma y que ha de  tener un desarrollo lógico. 
Pero totalmente descuida las áreas que van lan- 
guideciendo. 

Si analizumos el Presupuesto, el dinero que 
va a parar a Pamplona y a Tudela, veríamos que 
se gastu en esas zonas más de las dos terceras 
partes del mismo. Con ello se provoca el pro- 
blema de la polarización de la población en 
Pamplona y Tudela y la progresiva desertixación 
de los pueblos y amplias zonas de Navarra. Pues, 
la política seguida es dotar de un buen abrigo 
n una buena señora, pero deja morir al mendigo 
de inanición. Las medidas de fomento en zo- 
nas depauperadas son inexistentes. Y como el 
desnivel de calidad de vida se hace muy gran- 
de, es lógico que se produzca el efecto indicado 
que todos decimos no querer, pero lo estamos 
propiciando. 

Para ello, debía tenerse en cuenta aquellos 
servicios que en realidad deben concentrarse 
por razones de eficacia. Pero existen otros mu- 
chos que podrían descentrarse. La Industria, la 
Enseñanza y muchos de los servicios d e  Dipu- 
tación, serían menos eficaces si estuvieran re- 
partidos en otras zonas. 

Para el "Partido Nacionalista Vasco" le ha 
parecido conveniente decir sí al Presupuesto, 
pero para olvidarnos de él rápidamente y pedir 
que se centre el esfuerzo del ejecutivo rápida- 
mente en la confección de un  plan político y de 
un Presupuesto distinto al actual que acometa 
las necesidades urgentes en Navarra, que, para 
nosotros andan por la3 que propiamente acaba- 
mos de indicar. 

Muchas gracias, seilores. 

SR. PRESIDENTE : Gracias, doblenrente 
grucias, señor Unciti. 

Creo que les acaban de repartir unus hojas 
para añadir a los papeles de la convocatoria, p e  
ra el Pleno del día 30, con un error en la convo- 
catoria que añade un nuevo punto, después ... 
ino  las han repartido? las van a repartir inme- 
diatamente ... después una presentación de  en- 
miendas del "Partido Nacionalista Vasco" al pro- 
yecto de  bases para la incorporación del euskura 
al sistema de Enseñanza, y unos errores materia- 
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les en el texto del DJctamen sobre base para la 
incorporación que acabo de citar. 

Señores Parlamentarios, reanudaremos la se- 
sión a las cinco en punto de la tarde. 

Muchas grmiay. 
Se suspende la sesión. 
( S E  SUSPENDE LA SESIÓN 4 LAS 14 HORAS 30 

MINUTOS DEL DÍA 2Æ DE JUNIO DE 1880.’ 

(SE REANUDA A 1-4s 17 HORAS Y 5 MTNUTOS.) 

SR. PRESIDENTE: Se reanuda la sesión. 
Muy buenas tardes, señores Parlamentarios. 
El señor Casaids excusa su ausencia durante 

la sesión de esta tarde. 
Vamos a continuar con la explicación de voto 

a la votación global de los Presupuestos tenida 
esta mañana. 

Tiene la palabra el representante de ”Herri 
Batasuna”, señor Aldecoa. 

SR. ALDECOA: Señor Presidente, una cues- 

,.jPuede reiniciarse el Pleno sin rliiorum? 

SR. PRESIDENTE : Puede iniciarse sin 
quwum, sí. Solamente es necesario el qiiorum 
en caso de votación. 

SR. ALDECOA: Arraltzalde on. Buenas tar- 
des. 

Ante esta nutrida concurrencia, supongo que 
estamos pocos, pero los buenos, vamos a erpli- 
car cuál ha sido la actitud de nuestro Grupo en 
el tema de la votación, nuestra actitud general 
en toda la votación, tanto de Comisión como 
particularmente, especialmente en este Pleno. 

En  primer lugar, hay  que decir que ”’Herri 
Batasuna” está en oposición global a estos pre- 
supuestos y consecuentemente presentó en s u  
día una enmienda a la totalidad de los mismos. 
Una vez rechazada esta enmienda, la actitud ha 
sido la de abstención sobre el conjunto, excepto 
en algunos casos concretos en los que hemos es- 
timado necesario, bien por cuestiones de prin- 
cipio, por dejar cosas de principio claras, como 
el tema del Euskara o el tema de la Enseñanza 
pública o el tema de la ayuda a las personas de 
la tercera edad, etc., o bien porque hemos visto 
la posibilidad concreta de obtener mejoras muy 
concretas y específicas en las condiciones de vi- 
da de  los trabajadores LI de las clases populares, 
casos en que ha sido, por desgracia, muy limi- 
tados, como el caso de Cadreita, el caso de las 
cooperativas agrícolas, de la regulación de los 
rws (-edes y Alhama, el tema de la planifica- 
ción familiar y sexual, las ayudas a esto. Todos 

tión de orden. 

estos casos hemos entrado directamente en vo- 
taciones, en unos casos hemog tenido suerte de  
que con nuestro concurso y con el de otros gru- 
pos se han ganado estas enmiendas y en otros 
casos, pues hemos perdido. 

El por qué de esta actitud necesita una cier- 
ta explicación. 

En  primer lugar, tenemos que decir que u n  
presupuesto, a diferencia de  lo que en algunos 
momentos aquí ha podido decirse, o semidecir- 
se, o medio decirse por parte de algunos Parla- 
mentarios, no es algo puramente técnico y por 
lo tanto neutro políticamente, y por lo tanto, 
solamente factible de ser hecho, de ser criticado 
desde un punto de vista puramente técnico. Es- 
to, evidentemente, por lo menos para nosotros 
no es cierto. 

Un presupuesto es el principal instrumento 
de ejecución de la política económica i~ en ge- 
neral de lu politica de un gobierno o de una 
corporación, como es el caso nuestro, porque es 
un  caso mixto, no es exactamente un ejecutiuo, 
ni una corporacicin, exactamente es una cosa in- 
termedia. 

Un presupuesto, desde el momento que im- 
plica cientos y miles de opciones respecto a la 
utilización de unos medios limitados sobre unas 
necesidades muy superiores, supone por lo mis- 
mo, cientos y miles de  opciones politicas con- 
cretas, todas las cuales componen la línea polí- 
tica de conjunto, que es la línea política preci- 
samente del gobierno o la corporación. 

Por eso, a través de un  presupuesto, se ve 
incjor que n través d9 ninguna otra declaración, 
de ningiín otro acto, la política real de un eje- 
cutivo o de una corporación. Por eso dijimos el 
otro tlíu que un  presupuesto es siempre lu mejor 
radiografía de la política real de u n  gobierno o 
corporación, radiografía que deja al descubierto 
las verdaderas líneus de fuerza política que dis- 
curren por debajo de toda esta hojarasca de pu- 
labrería y rollo político, que hemos estado ha- 
ciendo estos últimos mesey, inclusive en este 
mismo Pleno. 

Existe, desde luego, no vamos a negarlo, 
una dimensión técnica del Presupuesto, pero in- 
clusive la dimensión técnica del Presupuesto, 
está influenciada también por un  factor polí- 
tico y exige una crítica político pero con 
unos contenidos técnicos importantes. Lo dife- 
renciamos perfectamente e intentaremos erpli- 
car nuestra posición en las dos vertientes. 

Respecto al factor o a la variante o a la di- 
mensión especialmente política del Presupuesto, 
el proyecto de los Presupuestos de Naoarra para 
1980, que se nos ha sometido, y que con ligeros 
retoques ha sido aprobado, es ante todo un pre- 
supuesto continuista. Para nosotros, este presu- 

25 



Parlamento foral de Navarra 28 de mayo de 1981 

puesto es ante todo continuista, esa ha sido la 
principal cualidad o característica de este pre- 
supuesto, y la que por lo tanto, ha decidido 
nuestra principal actitud respecto a él. 

A pesar de lo que se ha dicho esta mañana 
por el Diputado ponente, el 81’5 70 del gasto 
procede de compromisos directos de la anterior 
Diputación franquista, y los datos están toma- 
dos directamente de la memoria del proyecto, 
y no hemos hecho más que dividir la cantidad 
de 19.ooO u pico millones entre los 24.000 y pico 
millones del total. Este Presupuesto supone, 
pues, la continuidad de la polática franquista en 
Navarra, dejemos de subterfugios. Si el 81’5 ‘io 
del Presupuesto de Diputación es el Presupue5to 
de las anteriores Diputaciones o viene dado por 
actos políticos de las anteriores Diputaciones, 
seguiremos en este momento teniendo un 81’5 % 
de  la anterior Diputación y de la política de la 
anterior Diputación aquí. Así como en otras 
partes del Estado, pues, en Navarra Franco si- 
gue ganando batallas después de muerto gracias 
a los neofranquistas que están en esta Cámara 
y cpe están en la Diputación. Esto es algo abso- 
lutamente imposible de contestar, estú con los 
números demostrado. 

El Presupuesto, por tanto, de Navarru para 
1980 es unte todo un presupueyto de derechas, 
un presupuesto de la UCD. La UCD muyori- 
taria en la Diputación ha impuesto mediante su 
famoso 4/3 su política en todas las ponenciav. 
Bien es cierto que, a veces, incluso ha habido 
un apoyo abierto del PSOE en algunos cavo~ 
porque tampoco el 5/2 ha sido demasiado raro. 
Pero básicamente es atribuible en un 90 % a 
la UCD. 

El Presupuesto, por tanto, del 80 es un  pre- 
supuesto de las ponencias de UCD, a pesar de 
lo que se ha hablado aquí de ”taifas”, etc. Hay 
que aclarar que el que ha creado las ”taifas” ha 
sido precisamente la UCD, porque las ponencias 
de UCD se han visto favorecidas descaradamen- 
te ,  al tiempo que se imponía su política a otras 
ponencias, especialmente Sanidad, Fomento e 
incluso Educación, es decir, la UCD, no solu- 
mente hn favorecido con su 413 a sus propias 
ponencias, sino ha impuesfo a las demás su pro- 
pia política. 

N o  voy a hacer un análisis detallado de lo 
que ha supuesto esto para Fomento y para Edu- 
cación -los restantes Grupos pueden hacerlo-. 
Pero nosotros podernos decir que al nivel de la 
ponencia de Sanidad, la ponencia de Sanidad 
ha visto bloqueada durante meses la reforma 
sanitaria foral, as2 como el tema de la supresión 
de la medicina privada en el Hogpital de Nava- 
rro. Este bloqueo culminó con el brutal recorte 
que se dio al anteproyecto de presupuestos pre- 

sentado por la prgpia ponencia en todo lo que 
significara política propia de  ”Herri Batasuna”, 
dejándolo reducido prácticamente a los gastos 
de estructura establecidos por la política de las 
anteriores Diiputaciones. La ponencia de Sani- 
dad es por esto mismo, de una manera paradó- 
gica, desde el punto de vista presupuestario, 
quizá la ponencia más continuista de todas. 

Desde el punto de vista de los presupuestos, 
tenemos que decir de una manera absolutamen- 
te clara que la política que ha aparecido eli la 
Diputación en Sanidad, desde el punto de vista 
de presupuestos, no es la política de ”Herri Ba- 
tusuna”, sino que es la polática del señor Del 
Burgo, inclusive hasta del seBor Marco. Otra 
cosa es lo que huya podido ocurrir de febrero 
hasta uquí, pero eso está todavía por asegurarse. 
En cualquier caso, se reflejará en el presupueito 
de próximos años el tema de la reforma de Sa- 
nidud y el tema de la eliminación de la medicina 
privada, etc. Pero lo que está en el Presupuesto 
no es nuestra política, es la politica del seiior 
Del Burgo. 

Al respecto, y como una aclaración simple- 
mente, porque se produjo algo de confusión en 
su día y aquí en el Pleno no se ha aclarado, de- 
searíamos decir que en el Presupuesto la referen- 
cia al punto 15, en donde se dice, se habla del 
Instituto de Salud Mental, en esta referencia no 
se alude realmente u ningzín centro concreto al- 
guno. Es decir, no existe en Navarra el In.*itrrto 
de Salud R4enta1, sino que es una denominación 
genérica introducida en los Presupuestos a efec- 
tos de la posible creación de un organismo uutó- 
nomo de la Diputación Foral que asumiera la 
responsabilidad en tal ámbito, las responsabili- 
dades adquiridas por la Diputación, y ,  aclquiri- 
da particularmente con fecha 14 de septiembre 
de 1979, u para subvencionar en este momento, 
concretamente, distintos centros y actividades 
existentes en Navarra que desarrollan su labor en 
el campo de la salud mental. Esta aclaración es 
importante, por si acu.so para el futuro, no vaya 
a haber equívocos de que se habla de un Ins- 
tituto de  Salud Mental, cuando todavía no existe 
de una manera red.  

Siguiendo con nuestra crítica polática al Pre- 
supuesto del 80 de Navarra, es un presupuesto 
de las Merindades de los Diputados de UCD, 
que se han dedicado a repartir el dinero entre 
sus amigos, castigando a la Merindad de  San- 
güesa y a Pamplona capital y a su Merindad 
por el simple hecho de no haber votado a UCD, 
en un intento descarado de restablecer el prin- 
cipio caciquil de ”quien no vota al cacique, la 
paga”. El Presupuesto de Navarra de 1980 es u n  
presupuesto centralista u caciquil, pues al seguir 
detentando importantbimos ingresos que luego 
se destinarán a los Municipios y Concejos, es 
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decir, c tener incorporado, consolidarlo una I’ar- 
te importante de las Haciendas Municipales, 
mantiene el carácter centralista de la Diputación 
y permite el control caciquil sobre los pueblos. 

El Presupuesto de Navarra de 1980 es un 
presupuesto regresivo, que va contra las clases 
populares LI beneficia a los grandes capitalistas 
y latifundistas IJ rentistas. Por ejemplo, la rela- 
ción Impuestos directos-indirectos -está toma- 
do de la misma memoria-, es del 0‘66, lo que 
además de ser bajísimo y estar muy alejado de 
esa unidad que se considera como un ratio nor- 
mal, queda tanibién inclusive muy lejos del ra- 
tio que existe a nivel de la Hacienda en el Es- 
tado Espafiol. Es decir que tenemos unti estruc- 
tura impositioa mucho más regresica que ln del 
Estado Espafiol. 

Se carga lu mano de obra sobre los trabaja- 
dores asalariados, con el tema del IRPF,  inclu- 
sive sobre los pequeños comerciantes e indus- 
triales, todo ello aprovechándose de que tanto 
los trabajadores por su trabajo fijo en un cen- 
tro de trabajo, en una fábrica, como los peque- 
ños industriales u comerciantes, porque desarro- 
llan sus trabajos en pequeñas industrias y co- 
mercios plenamente localizados, evtán totalmen- 
te controlados en sus ingresos tanto en su eva- 
luación material como en su localización. Mien- 
tras que los grandes capitalistas, sus dineros fi- 
nancieros, sus capitales financieros son imposi- 
bles, por lo visto, para esta Hacienda de locali- 
zar de gravar. Las grandes herencias siguen 
sin pagar nada por impuestos de sucesiones en 
grado directo, como ejemplo tenemos el famoso 
caso ya traído a esta Cámara de los hijos de In 
Duquesa de Alburquerque, que siendo más ma- 
drileños que un botijo, hace pocos años adqui- 
rieron la condición civil foral navarra, única- 
mente para no pagar los impuestos al heredar 
las propiedades de su madre, es decir, el pueblo 
de Cadreita, c m  lo que se han ahorrado del 
orden de 60 a 70 millones de pesetas. Esto es 
Za concepción que cada uno tiene del Fuero, esto 
es el Fuero para algunos. 

Hay ademds miles de millones de pesetas 
-repito-, miles de millones de pesetas en Ini- 
puesto de Sociedades y de la Renta sin liquidar, 
sin liquidar por la cara, durante atíos y anos, de 
forma que evaden el pago simplemente por el 
transcurso legal del plazo de exigibilidad. Es 
decir, están ahí, no se liquidan, paran los años, 
ya llevan una serie de  años -que creo que son 
del orden de 5 años-, se pide la exigibilidad 
sobre estas liquidaciones pendientes, y todo es- 
to ante h vista gorda de ciertos funcionarios de 
la Diputación. 

En fin, para terminar, no se publican las lis- 
tas de la oergüenza, de la declaración de la ren- 

ta,  con el cuento del impuesto revolucionario, 
cuando, realmente, por las declaraciones que 
sabemos de algunos que hacen, si realmente, el 
hacer la declaración de  renta es una buena coar- 
tada contra el impuesto revolucionario, porque, 
como son todos tan  pobres y nadie gana nada, 
no hay incis que enseñar eso públicamente para 
que nadie le pueda pedir dinero a los grandes 
cupitulistus. E s  una COSB un poco irónica. Es 
decir, les convenclríu más bien hacer la declara- 
ción de la renta para que todos veamos lo po- 
bres que son y lo mal que andan de dinero. 

Pero existe, como he dicho ya antes, una crí- 
tica técnica, existe un aspecto técnico del Pre- 
supuesto que, sin dejar de tener su trasfondo 
político, no puede dejar de denunciurse. 

La crítica técnica, sin embargo, es  un^ cri- 
tica que no puede ser nunca un monopolio de 
”Herri Batasuna”, ni siquiera de la izquierda. La 
crítica técnica, incluso puede hacerse a este 
Presupuesto desde amplios puntos de vista, tles- 
de aspectos políticos muy distintos. Nosotros po- 
demos decir, u en esto podeinos coincidir con 
muchos, creo que de alguna manera se ha dicho 
aquí ya antes, que en los Presupuestos del 80 
son el resultado de una falta de explicación de 
la política de la Diputación como corporación, 
lo cual no quiere decir que no exista una polí- 
tica concreta de determinado partido y de de- 
terminadas personas, pero subterránea. Y, claro, 
cuando no existe, no ha existido, y no se conoce 
porque no existe formalmente una polkica ex- 
plícita a la corporación, es normal que no pueda 
haber objetivos claros, que no haya programas 
coherentes, ni, por lo tcinto, un presupuesto de- 
cente. Políticas, objetivos, programas y presu- 
puesto, esta forma de funcionar con todo tipo 
clc organización, de las leyes generales de la or- 
ganización, no son cosas de ”Herri Batasuna”, 
son de la ciencia general de la organización. 

Todo esto, dqué es lo que propicia? Pues, 
todo esto propicia el parcheo caciquiì semifeu- 
dal, el parcheo entre amigotes y compinches que 
es ese tufülo que nos ha dejado el caso FASA. 
Pero el caso FASA está inclusive más allá de 81. 
Lo que deja es un  tufillo, un  estilo, una forma 
de funcionar. dCuántos casos como el caso FASA 
existirán? N o  me refiero al caso de los millones, 
sino al caso de ese compadreo, esa falta de se- 
riedad en el funcionamiento y en la utilización 
de los fondos públicos de Navarra. 

A eso podemos añadir, pues, los errores, los 
errores que aparecen en el Presupuesto, los pe- 
quefigs como esas 10.000 pesetas clc ayuda a la 
Asociación de Prensa de Navarra, que lleva aiios 

años sin cobrarla, y que año tras año sigue 
apareciendo en los Presupuestos. No sabemos si 
todos los años sobran, o todos los años hay al- 
gún señor, por  ahí, que se los lleva. U otros 
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errores mucho más grandes, como el que descu- 
brió el "P~rt ido Nacionalista Vasco", de que 
nada menos que faltaban 32 millones de pese- 
tas en la previsión de ingresos, debido a apro- 
vechamientos forestales. Ante todo este tipo de 
errores, pues, es normal que lo primero que nos 
asalte es una gran duda, que perdamos fiabili- 
dad en las partidas, tanto en las que aparecen 
en el Presupuesto como las que no aparecen. 

Si a esto añadimos la heterogeneidad de los 
datos suministrados en la memoria respecto a la 
naturaleza de los conceptos orgánicos de un 
ejercicio y otro, es decir, que de un ejercicio u 
otro han cambiado la composición de los pro- 
pios conceptos orgánicos, esto impide en técnica 
presupuestaria normal la comparación dinámica 
de los Presupuestos. Es absolutamente imposible 
comparar dinámicamente el Presupuesto del 
ano pasado, su ejecución y el de este año. 

La heterogeneidad también de los datos en 
las partidas, en los distintos Códigos Orgánicos, 
es decir, existen códigos, existen direcciones que 
dan unos detalles impresionantes, apabullantes, 
verdaderamente utosiguntes, que nos hacen per- 
der totalmente la dimensión del gasto. El Parla- 
mento, entonces, y sus Grupos Parlamentarios, 
tenemos que digerir todo ese "tocho" de papel- 
pijama que nos han escupido los ordenadores 
de la Diputación, pues con lápiz y con calcula- 
dora en mano. /Es  que nosotros tenemos que 
ser austeros! 

Si a todo esto añadimos la falta de programas 
del Presupuesto, se hace finalmente imposible 
- d i g o  en impersonal- y creo que una gran 
parte de esta Cámara puede estar conmigo, de 
que se hace imposible valorar la urgencia o la 
exigibilidad relativa de  las distintas partidas en- 
tre sí, lo cual equivale a la imposibilidad de una 
fiscalización efectiva, y, si el Parlamento no 
puede fiscalizar en este tema fundamental a la 
Diputación, pues, ipara qué sirve el Parlamento? 
CDónde queda el papel del Purlamento? Pues, 
para algunos el papel del Parlamento es 
simplemente el hacer creer a la opinión pública 
que no tenemos que preocuparnos sobre la 
Diputación, de cómo gasta el dinero, porque ahí 
está el Parlamento para controlarlo. Es exacta- 
mente el mismo papel que ten& el Consejo Fo- 
ral Administrativo de Navarra, es decir, una ta- 
padera, una cortina, para intentar hacer ver que 
ya estaba la Diputación controlada. Por lo me- 
nos se enteraba la gente de las cuentas. 

Yo  digo que eso es falso. Y o  personalmente, 
como Presidente de la Comisión de  Hacienda, 
tengo que reconocer que he hecho un esfuerzo 
por estudiarme los Presupuestos, u me veo en 
la obligación moral de decir al pueblo navarro 
que en el 9070 de los casos, yo no puedo saber 

honradamente, a través del estudio de los Pre- 
supuestos si la Diiputación nos está metiendo 
una berza o no. Y, además, digo más, digo que 
el que diga lo contrario está metiendo una berza. 
No se puede saber, no tenemos criterio, hemos 
andado a tientas, perdidos en esas toneladas de 
cerezas, que en cuanto tirabas de una cereza 
salían miles y nunca sabías si la que tirabas era 
urgente, exigible frente a otras o todas 10s que 
venían por detrás. 

Esto es inaceptable para "Herri Batasund', 
pero es que, también deberia haber sido inacep- 
table para la propia UCD, si fuera un partido 
serio. Yo digo que este Presupuesto es el Presu- 
puesto de la vergüenza de UCD. Señores de 
UCD, javergiiéncese ustedes por haber hecho 
este Presupuesto! No  me estoy ahora refiriendo 
a que se avergüencen porque han hecho un Pre- 
supuesto a favor de sus intereses. No, que eso 
y a  lo hemos dicho antes, sino por hacer un Pre- 
supuesto que es un bodrio, que no puede ser 
ni mejorado ni empeorado, ni fiscalizado por 
este Parlamento. Por haber hecho un presupues- 
to que puede valer para el Imperio Austro-hún- 
garo, ese que nos refleja Kafka en sus escritos 
(con el permiso de Antoñanu) o para las cuevas 
de Ali Babá, pero que en cualquier parecido que 
tenga este Presupuesto con los presupuestos de  
una Hacienda moderna, de un país industrial E S  

pura coincidencia. 
Señores de UCD, avergüéncese, pues, no por 

ser de derechas, en este caso, sino por ser unos 
chapuceros. 

Pero lo más interesante de todo está por de- 
cir. Ha habido grupos que han rechazado las 
v2as de las enmiendas a la totalidad con toda 
clase de argumentos en favor de las enmiendas 
parciales. &aben, ustedes, después de tantas se- 
siones en la Comisión de Hacienda y en este 
Pleno, después de tanta saliva, sudor y tinta, en 
qué proporciones hemos modificado, no y a  cua- 
litativanaente, eso está claro que no hemos mo- 
dificado nada, sino cuantitativamente, este gi- 
gante de 24.000 millones de pesetas, fabricado 
por la Diputación? 

Veamos, en la Comisión se han aprobado ... 

SR. PRESIDENTE: H a  pasado ya el tiern- 
po, señor Aldecoa. 

SR. ALDECOA: S í ,  gracias, señor Presiden- 
te. Termino rápidamente. 

En  la Comisión se aprobaron 18 enmiendas y 
en este Pleno otras 4 más, que en total suponen 
un monto global de 839 millones aproximada- 
mente, de los cuales 408 no se originan en la 
Hacienda de Navarra, sino en transferencias del 
Estado. Es decir, el monto total de lo que he- 
mos revuelto, de  lo que hemos molestado, y 
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hemos cambiado a la Diputación de sitio de 
donde lo habiu puesto, es de 431 millones de 
pesetas, lo que supone el enorme porcentaje del 
1'4 % del total de Presupuesto. Kuestra capaci- 
dud de inquietar a la Diputación es el 1'4 %. 

Si  por lo que se refiere a este ratio que po- 
dríamos llamar de actividad enmendante o des- 
viación de gasto, ha sido ridícula nuestra acti- 
vidad, no lo es menos el origen de las variacio- 
nes. Ya se ha dicho antes por  otros Grupos Par- 
lamentarios, y no voy a incidir, básicamente de 
las 21 enmiendas, 9 han ido contra la partida 
de Imprevistos, 4 contra la partida de Ayuda a 
Centros no Estatales, tal vez, más que ir con- 
tra ha sido una afectación de gasto, porque se 
refieren precisamente a partidas correspondien- 
tes a la enseñanza no estatal, y otras por ahi dis- 
tribuidas, pero todas muy poquicas, fundamen- 
talmente contra la partida de Imprevistos, que 
nos hemos tirado todos como leones porque era 
lo único que veíamos claro que había dinero y 
que no perjudicábamos claramente a las demás 
partidas. 

Y, esto es lo que hemos hecho, después de 
tanto ruido. 

Conclusión: El  que se ha tragado -y con 
esto acabo- el cuento de que el camino de las 
enmiendas a la totalidad no era adecuado, se 
ha tragado, entonces, a continuación, inmediata 
e inexorablemente el hecho de que el Presu- 
puesto aprobado es un 96'6 del mismo Presu- 
puesto enviado por la Diputación. Y como el 
Presupuesto enviado por la Diputación es en un 
81'5 obra de las anteriores Diputaciones fran- 
quistas, resultado final: todos los que se han 
negado a seguir el camino de las enmiendas a 
la totalidad, se ha tragado -si no me he equi- 
vocado al multiplicar estos dos factores- un 
80 "/o del Presupuesto heredado por la9 anterio- 
res Diputaciones franquistas. Y esto, de manera 
inexorable desde el momento en que no se acep- 
ta el camino de las enmiendas a la totalidad. 
Pues, que nos aproveche. Nos hemos comido el 
80 9'0 del Presupuedo fabricado por las anterio- 
res Diputaciones. Por eso, nosotros, una vez que 
se nos ha cerrado la vía de la enmienda a lu 
totalidad, para poder plantear o replantear, me- 
jor dicho, el Presupuesto desde otras coordena- 
das, radicalmente distintas, no tenemos nada 
que ver con este Presupuesto. Nosotros no que- 
remos saber nada de este Presupuesto. Olvíden- 
se de nosotros cuando hablen de este Presupues- 
to. Por eso no hemos votado ni sí, ni no, porque 
nosotros no queremos tragarnos ese 80 YO de 
Presupuesto franquista. 

Señores de la reforma, ahí tienen ustedes su 
reforma y su Presupuesto, porque "Herri Bata- 
suna" pasa de este Presupuesto, como pasa de 
su reforma. 

SR. PRESIDENTE : Gracias, señor Aldecoa. 
Por el Grupo Parlamentario "Amaiur", tiene 

lu palabra el señor Pedroarena. 

SR. PEDROARENA : Señor Presidente, com- 
pañeros Parlamentarios: 

Nosotros no vamos a ocultar nuestro carác- 
ter amateur, porque hasta antes de ayer no éra- 
mos nada, no conocíamos cómo funcionaba to- 
do esto, pero tristemente, ahora estamos viendo 
una realidad, una realidad bastante triste paru 
nuestras aspiraciones. 

Por una parte, una falta de medios; por otra 
parte, el mismo carácter amateur, que he dicho, 
ha restado cierta eficacia. Pero, ciertamente, la 
presentación de los Presupuestos por la Dtpu- 
tación Foral ha creado grandes problemas y no 
sólo a nosotros, sino hasta quien puede tener 
cierta profesionalidad en la política. Pero eso 
es un defecto solamente de forma, tendríamos 
que entrar en la propia filosofía de estos pre- 
supuestos. Yo invita& a los grupos políticos, a 
todos los grupos presentes en este Parlamento, 
que en una mmpuña electoral, hace poquísi- 
mos días -un año- decíumos que íbamos a 
hacer tal, tal, tal y tal cosa. Y o  quisiera que se 
hiciera una revisión de lo que prometimos al 
pueblo de Navarra. 

Nosotros no hemos visto ni reinotanrente 
cumplidos, mínimumente siquiera, los progra- 
mas que nosotros queríamos y veníamos a de- 
fender. Pero que quede bien claro, en principio, 
estarnos en esta Cámara para ver las posibilida- 
des reales que dan estas Instituciones a las ne- 
oesidades del pueblo de Navarra, a las defensas 
por igual de todas las clases, estamentos, gru- 
pos, y Comarcas de Navarra. Y nosotros pode- 
mos ver, con mucha tristeza, hoy, después de 
haber aprobado estos Presupuestos que nosotros, 
por supuesto que no aprobamos, nosotros pode- 
mos ver cómo una zona, una zona, a la que yo 
represento de alguna manera, ha quedado mar- 
ginada totalmente en los Presupuestos que aquí 
se han aprobado. 

He hablado de la filosofía que encierran es- 
tos Presupuestos. Y vamos a empezar, porque 
cuando las ponencias presentaron en mputación 
los Presupuea$os que ahora se iban a debatir, ya 
fueron recortados, y como aquí ya, por distintos 
representantes de Portavoces de Grupos, se ha 
dicho, lo tinico que nosotros hemos podido va- 
riar, y lo demás es comedia, son 350 millones 
que se ha permitido tantos días de juego, porque 
el resto del Presupuesto de Navarra venía per- 
fectamente majado, y cambiar unas partidas a 
un sentido o a otro, en definitiva es puro con- 
tinuismo de una politica, que por todos estos 
Grupos se denunció. De una política de ante- 
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riores Diputaciones, que se denunció justamente 
cuando hacíamos la campaña electoral. 

Todos nosotros, señores, nosotros íbamos a 
cambiar, y resulta que no hemos cambiado, Con- 
tinuamos. Y a mí, personalmente, me da ver- 
güenza. No hemos cambiado las estructuras so- 
ciales ni económicas de Navarra. No vamos a 
decir que aquí por un debate más o menos abier- 
to, se ha conseguido una nueva generación, 
unas nuevas posibilidades. No, señores. Yo  digo 
que no se han valorado tampoco las posibilida- 
des reales de Navarra, ni las necesidades. 

No ha habido unos auténticos programas 
que podrían abrir perfectamente, por ejemplo; y 
en este momento podemos decir que no se han 
tocado, pero no se han tocado, precisamente 
porque ya Diputación venían el más. 2Qué se 
ha hecho, por ejemplo, para descubrir, o para 
investigar sobre distintos aspectos o sectores de 
producción de Navarra? Que deberíamos empe- 
zar por ahí para conseguir unos puestos de tra- 
bajo. Nosotros íbamos a conseguir puesto de 
trabajo. iCómo? EQué se está haciendo para des- 
cubrir y promocionar los sectores de producción 
y las Comarcas hoy abandonadas de Navarra? 
Nada. Aquí, no hay margen, no hay margeu 
de maniobra. Eso es lo que se va a reflejar, y 
tenemos que responder ante toda la sociedad 
de Navarra. A mí me dicen a ver qué estamos 
haciendo en el Parlamento, porque hemos pro- 
metido, por ejemplo, mear puestos de trabajo. 
Tenemos una pobtación joven, señores Park+ 
mentarios, no nos olvidemos, que pasa de todo, 
y desde luego, como no demos ejemplo de tener 
conciencia de los problemas reales de Navarra, 
van a seguir pasando de todo. Y yo, sencilla- 
mente, no les echo la culpa a ellos. Echo la cul- 
pa a esta Cámara que está aquí para tomar nue- 
vas iniciativas, tener conciencia, buscar solu- 
ciones. 

Los Presupuestos se han hecho justamente, 
desde un prisma, creo de temor, conservador. 
Nosotros, personalmente yo, yo no soy un hom- 
bre técnico en economía, pero aquí por distintos 
ponentes se ha dicho clara la posibilidad, por 
ejemplo, de endeudamiento. En estos Presupues- 
tos no se ha buscado la posibilidad, ni se ha 
estudiado la posibilidad de un endeudamiento 
cara a Iu consecución o a la búsqueda de pues- 
tos de trabajo. N o  se ha hecha nada. 

otros aspectos: 
Enseñanza: Nuestra Merindad, así como la 

Merindad de Estella -y aquí se han esgrimido 
argumentos clarísimos-, hay unas iniciativas, 
más o menos bien enfocadas, más o menos, he 
advertido de nuestro carácter puramente ama- 
teur, máo o menos bien enfocadas, pero reales 
y posibles. Reales y posibles, en tanto, señores 

Parlamentarios, hay grupos que trabajan posi- 
tivamente. Todo eso se ha dejado de lado por 
unos millones de pesetas, por un protagonismo 
de grupos, porque nadie se lleve la bandera. Yo 
no entiendo por qué, pero así tenemos que de- 
tenninadas iniciativas sin argumentos realmente 
válidos han ido para atrás. 

Escuelas agrarias: Las posibilidades de ma- 
niobra, de buscar una reestructuración de esta 
sociedad, de una sociedad que tiene muchidmos 
problemas, yo creo, a mi entender, y al enten- 
der del grupo, de ninguna manera han sido vis- 
tos con una Óptica amplia. Nuestra sociedad 
con estos esquemas sociales que aquí se han 
visto conservadores, conservadores, yo no sé, di- 
ría hasta controladores, no va a tener la solu- 
ción a esos problemas que se plantean. 

En Navarra, la propia emigración desde las 
zonas a los centros urbanos, aquí no se ha toca- 
do para nada, va a crear y está creando, no hace 
falta explicar, estamos viendo, problemas gravi- 
simos. ¿Se ha hecho algo, se ha contemplado 
desde algún prisma? Se han rechazado alterna- 
tivas, pero i se  han buscado otras para decir que 
es válido y que esas zonas deben estar estabili- 
nadas para que haya aquí, en Navarra, una so- 
ciedad equilibrada? Pues no, señores. 

Se nos podrá decir a nosotros que las alter- 
nativas presentadas tienen unos defectos de for- 
ma, etc., etc., pero eso no es argumento para 
echar abajo. Argumento para echar abajo deter- 
minados planteamientos es cuando se han pre- 
sentado otras alternativas válidas. Nosotros, si 
esas alternativas válidas hubieran sido presen- 
tadas, las aceptaríamos pero no han sido presen- 
tadas. Por decir de alguna manera, en este mo- 
mento yo no estoy representando solamente a la 
Merindad de Sangüesa, estoy representando al 
Grupo Parlamentario "Amaiur", que es de varias 
Merindades, pero, se me ocurre un esquema: ,$os 
Parlamentarios de la Merindad de Sangüesa, 
posiblemente la zona más deprimida de Nava- 
rra, se van a ir de aquí con la conciencia tran- 
quila de haber luchado por esa Merindud, de 
haber sacado alternativas? Se lo digo a todos. 
Yo, no. Me lo temía, y allá, al hacer la campaña 
electoral dije a la gente que probaríamos estas 
posibilidades, pero también dije, si las Institu- 
ciones de Navarra no dan el juego necesario pa- 
ra salvaguardar los intereses de todos los nma- 
rros, nosotros hariamos, y optaríamos por otra8 
alternativas. 

Y aquí en la defensa de los Presupuestos he 
dejado LI sigo dejarado claramente, no se puede 
especular con unas zonas para que, a la vez, 
esas zonas, vayan desapareciendo. Y en Navarra, 
señores, no sobra nada, ni personas, ni zonas, 
ni nada de nada. Para mí, lo conseguido aquí 
me da una tristeza tremenda Ya digo que no 
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tenb excesiva esperanza de lo que íbamos a 
conseguir, porque aqui, como he dicho en otras 
ocasiones, son los votos los que mandan, y nos- 
otros, tristemente, tenemos una Merindad y 
u m  zonas, que en votos representan poco. Pero 
vuelvo a recordar, los votos no quitan la razón. 
Yo quisiera que me disculparan mis propios 
compañeros que son de otras Merindades, pero 
estoy hablando con una filosofíu amplia, aunque 
en este momento tome un punto de vista, que 
es el que más conozco, conozco mi propia zona. 
(RUMORES). 

Es una gran tristeza el hecho, el rechazo de 
las posibilidades de enseñanza, así como las 
posibilidades de creación de puestos de trabajo. 
La creación y lu iniciativa que yo conozco per- 
sonalmente porque tengo contactos con muchí- 
simos jóvenes, gente que hoy está luchando por 
encontrarse con unas posibilidades, gente que 
me dice que quiere montar una granja de co- 
nejos, de vacas, de ovejas ... (CRECEN LOS RUMO- 
RES). 

SR. PRESIDENTE : Vayan sosegándose un 
poco, señores Parlamentarios. 

SR. PEDROARENA: ...;q ué 2es vamos a 
Ileuar de aquá? Hombres que quieren buscar 
iniciutivas. Yo  veo que los Presupuestos aproba- 
dos, sencillamente permiten poco juego, pocas 
esperanzas, y que, en definitiva, es una política, 
como dije el primer día - cuando  defendí la 
enmienda a la totalidad- una política conti- 
nuista, que todos sabemos a dónde ha llevado a 
Navarra. A la creaciórt de unos centros ìndiis- 
triales, a costa del despoblamiento de los pue- 
blos y del abandono de sus propios recursos. 

Pero les digo, señores, si estas instituciones 
no permiten el juego y la defensa de Comarcas, 
personas y clases por igual, nosotros buscare- 
mos otras luchas. Quiero dejar bien claro que 
cuando buscamos otras luchas -y que yo no sé 
usar esa terminologia que el señor Antoñana 
suele utilizar, del jilguero, etc.- diré claro que la 
lucha no es la lucha, o no me estoy metiendo 
con una lucha ni de bombas, ni de metralletas, 
ni de nada. Las cosas como son. 

La lucha de los impuestos, por ejemplo, setío- 
res, yo oí hace un momento, antes de comer, en 
la otra sesión al señor ponente de Hacienda. Nos- 
c!ros, paqnwnms los impuestos siempre que los 
qus pagamos 110 seamos solamente los trabriiado- 
res. Queremos ver qve la Hacienda de Navarra 
ha recogido todas esas cantidades que hoy no 
conocemos porque no han salido a la lista, pero 
sí que tenemos indicios de que suponen rarios 
miles de millones. Cuando esos señores que son... 
y sobre todo las industrias multinacionales, cuan- 
do esos señores hayan pagado a la Hacienda de 

Navarra, a lo mejor pensaremos en pagar 10s tra- 
bajad ores. 

Porque es muy curioso, yo trabajo en una em- 
presa, es muy posible que mañana cuando va 
ya,  me queden ya pocos días, si voy, que no 
pienso ir, porque si voy a declarur, si voy a de- 
clarar, de la extraordinaria voy a declarar bas- 
tantes pesetas. Porque no hay mí& que mirar las 
cartillas. Y los trabajadores no tenemos ahorros, 
esta es la verdad. De la extraordinaria, si basta; 
voy a tener que dejar allá una cantidad, por su- 
puesto ni vacaciones, ni nada de nada, o a lo 
mejor tenga que ir a la Caja de Ahorros a pedir 
un préstamo para pagar los impuestos. Y, seño- 
res, no hay más que ver los gastos moderados, 
ni siquiera las necesidades reales no hemos po- 
dido cubrir durante la campaña. Esta es la si- 
tuación de los trabajadores de Navarra. /Dolo- 
roso! 

Yo diria, señores, paguen los impuestos, pero 
cuando vea que todos están pagando. Yo, con 
esto, también quiero tranquilizar al señor Ibiri- 
cu, porque yo sé que él está pensando, y él pro- 
tege a la pequeiia y mediana empresa de Nava- 
rra, pero de alguna manera también conoce 
nuestra filosofía. Primero, pagar los impuestos to- 
dos; después una normativa que proteja los in- 
tereses del pequeño capital de Navarra. Por 
nuestra parte, totalmente de acuerdo en defen- 
der. Pero lo que no uamos a permitir de ninguna 
manera, y esto puede ser una coaccc6n, es que 
los trabajadores, por la vía del descuento a tra- 
vés de la empresa, paguemos religiosamente los 
impuestos, mientras que otros señores, y manr- 
pulando perfectamente, porque para eso tienen 
sus técnicos, no paguen los impuestos diciendo 
que tienen pérdidas. Y eso, señores, es el capital 
multinocbnal, y nosotros, desde luego que no 
Gamos a proteger eso. Vamos a luchar con todos 
los argumentos. 

La denuncia en este Parlamento para que se 
cobre, y ,  también la negación de los trabajadores 
de Navarra que tienen el derecho a no pagar 
esos impuestos mientras en Navarra, por igual, 
no se contribuya por parte de todos a la Hacien- 
da de Navarra. Esta es la posición clarísima. To- 
do esto deberia haber estado cubierto. Todo esto 
debería haber estado explicado. Las cantidades 
con las cuales se podía trabajar, las cantidades 
con las que se han trabajado, se les ha aplicado 
un 15 % los d h  pasados, el 15 % está por de- 
bajo del costo real de los intereses, todaoía les 
permite juego, todavia es posible que sigan sin 
pagar; yo no sé de qué técnicas, no entiendo las 
técnicas, pero sí sé que las hay. 

iNo, señor!, unas medidas rígidas, y cuando 
veamos todo eso equilibrado, y cuando veamos 
unas listas públicas de quién es el que está pa- 
gando, cuánto paga, y en concepto de qué paga, 
entonces, diremos que todos debemos contribuir 
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. o la Hacienda de Navarra. Mientras kis cosus no 
estén claras, no podemos. 

Por otra parte ... 
SR. PRESIDENTE: H a  pasado su tiempo, 

SR. PEDROARENA : Seré breve. 
Por otra parte, lo dije con toda el alma, hoy 

yo no sé si el Diputado de Hacienda, por las 
razones que sean o porque se le ha pasado, no 
me ha echado un piropo, y ha sido que dije que 
no pagaremos los impuestos en una zona, mien- 
tras nuestras necesidades no sean cubiertas. Es 
curioso. Varios millones de pesetas vienen a Di- 
putación procedentes de una riqueza de zonas, 
maderas, el 10 % de la venta de los monte3 
viene a parar a Diputación, a la Hacienda de 
Navarra, que luego está repartido por igual en 
Navarra. El 10 % de una amplia zona son bas- 
tantes millones, bastantes más de 4, más de 10, 
etcétera. 

Esa misma zona paga, por ejemplo el Pirineo 
Occidental, del orden de 6 millones de pesetas 
del impuesto de tráfico de empresas a partir de 
la patata. Resulta que con todo eso, esa zona se 
va a ir abaio pagando religiosamente a la Ha- 
cienda de Navarra porque esa zona no tiene di- 
nero para preparar sus hombres, ni medios para 
hacer una sociedad justa preparada y que pueda 
evolucionar en Navarra. 

S i  todo eso son las instituciones, yo digo, se- 
ñores Parlamentarios, /que no! La riqueza gene- 
rada en principio debe ser para salvaguardar los 
intereses de las respectivas zonas, y después, 
para toda Navarra Con esa filosofia, y pidiéndo- 
les que en el futuro, en los próximos presupues- 
tos que inicaremos rápidamente, tengan en cuen- 
ta, porque si no, están marginando unas Comar- 
cas y unos sectores sociales, que no es correcto 
ni moral dejarlos aparte. Y esos sectores sociales 
no son precisamente que sean de una línea polí- 
tica o de otra, son unos sectores sociales de Na- 
varra que hay que cuidar. 

señor Pedroarena. 

Nada más. 
Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracim, sefíor Pe- 

El señor Zufía, por el Grupo Mixto, tiene la 

SR. BASTERRA: Señor Presidente, j m e  con- 

SR. PRESIDENTE : Señor Basterra, dpara 
qué? 

SR. BASTERRA: Pienso que hemos sido un 
tanto aludidos, un poco, los Parlamentarios de 
lu Alerindad de Sangüesa, por el señor Pedroare- 
na, concretamente ... 

droarena. 

palabra. 

cede un momento la palabra? 

SR. PRESIDENTE: No, no, señor Bastma, 
por favor. No ha habido ninguna "alusión"; son 
alusiones politicas normales, como en cualquier 
otra explicación de voto. 

El seiíor Zufi'a, por el Grupo Mixto. 

SR. ZUFIA: Limitándome a opinar y a va- 
lorar el Presupuesto que h o s  debatido y apro- 
bado esta Cámara, sin entrar a dar respuesta a 
otras valoraciones u otras manifestaciones, diré 
que la actitud que he adoptado ante este pro- 
yecto de Presupuesto que nos presentó la Dpu- 
tación, no ha sido la de rechazo global del mis- 
mo, y por ello me he opuesto a las enmiendus 
a lo totalidad que fueron presentadas, porque he 
considerado que a estas alturas, prácticamente 
el mes de julio del año al que se refiere, no hay 
otra solución. Eso no significa, sin embargo, la 
conformidad o plena aceptación de mi grupo po- 
lítico a este Presupuesto. 

Efectivamente, en su elaboración se ha ca- 
recido del soporte de la fuente que debía haber 
emanado, y esta fuente, absolutamente precisa, 
es ese plan económico del que carecemos, por- 
que la Diputación no ha sido capaz de elabo- 
rarlo en los 14 meses de gestión, porque ahí y 
solamente ahí deben estar las iniciativas de kis 
que repetidamente se ha hablado en esta Ciima- 
ra, y que no pueden llevarse a cabo con la sim- 
ple consignación presupuestaria. 

Así, el Presupuesto se ha limitado, a mi iui- 
cio, a consignar los gastos del funcionamiento 
corrientes y los derivados de compromisos u obli- 
gaciones contraidas para pasar seguidamente, en 
tcna guerra de ponencias, a que cada Diputado 
tratara de introducir lo que a su juicio era con- 
veniente invertir en su ponencia, bien porque lo 
consideraba necesario para Navarra o bien por- 
que lo era para su lucimiento personal o del gru- 
po pol6tico al que representa. Así, en un tira y 
afloia, supongo que con el freno en manos de$ 
señor ponente de Hacienda, se ha llegado al mon- 
tante de los 24.000 y pico de millones, utilizán- 
dose para ello, puesto que los ingresos ordinarios 
no podían cubrirlos, una emisión de deuda de 
3.500 millones de pesetas, cifra que no obedece, 
entiendo a un criterio polático, y menos a que 
sea considerado el incremento conveniente deE 
endeudamiento de nuestra Hacienda. 

Tengo que confesar, sin embargo, que el sen- 
timiento principal que ha quedado en mí tras el 
estudio de este Presupuesto, ha sido el de pre- 
ocupación. Preocupación, primero por el futuro 
económico de Navarra, ya que para la simple 
subsistencia, y después de estirar los ingresos 
previsibles a cifras dificilmente alcanzables te- 
niendo en cuenta las perspectivas econÓmica.9 
existentes, ha tenido que recurrirse a la de& 
pública. Y bien está endeudarse, pero no para 
contar los gastos ordinarios porque por ese ca- 
mino la ruina se producirá en muy pocos años, 
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sino pare ejecutar una política de inversiones pú- 
blicas destinadas a producir nueva riqueza. Claro 
que para ello es imprescindible la previa apto- 
hación de esa política económica a la que me 
he referido, y que hoy brilla por su ausencia. 

Y preocupacidn también por el costo de de- 
terminados servicios, en relación con s u  utilidad 
píblica. Así, por vía de ejemplo, puesto que no 
da el tiempo para hacer un análisis completo 
del Presupuesto, y ya lo indiqué el otro día, ten- 
go que destacar el caso de nuestro Hospital Pro- 
pincial. Hospital Prodncial, que si las cifras que 
yo tengo responden a la realidad, acoge a mcts 
de un 70 %... 

SR. PRESIDENTE: Por favor, no levanten 
tanto la voz al hablar, y dejen hablar al orador. 
Continiíe, señor Zufía. 

SR. ZUFIA: acoge ni& de un 7.5 % de en- 
fermos que no obedecen precisamente a unu ne- 
sedidad pública de Navarra, puesto que una 
gran parte de ellos proceden de la Seguridad So- 
cial, otros, cantidad mucho más reducida son 
militares, otros van voluntariamente a la clínicn 
privada, como podrían ir a otra, naturalniente. 
van a ésta porque es muchísimo más económico, 
otros por acidentes de trabajo, igualatorio mé- 
dico, otras compañías de seguros, etc., etc. 

Un Hospital que nos da un déficit diario por 
enfermo de alrededor de 6.000 pesetas, lo que se 
traduce en más de 1.000 millones de pesetas o 
alrededor de 1.000 millones de pesetas, con lo 
que parece que estamos financiando a empresas 
públicas o privadas distintas a las propias de Na- 
varra, y que el servicio que presta, por lo tanto, 
el hospital a Navarra alcanza a un cortísimo nú- 
mero de población, puesto que -insisto en las 
cifras que yo tengo-, parece que el promedio 
diario de enfermos, que están en el Hospital, no 
llega al de SO0 y decía antes que más del 75 % 
procede de estas entidades. 

La actitud de mi grupo político, por las ra- 
zones expuestas, se ha centrado más en este Pre- 
supuesto, que pocos milagros permitía, a mejo- 
rar las normas de ejecución del mismo, y ten- 
diendo principalmente a impedir los abusos que 
se vienen produciendo en la demora de pagos a 
Hacienda, alcanzando unas cifras que parecen 
ser exorbitantes. Y, por cierto, que bueno sería 
que el Parlamento y el pueblo nauarro lus cono- 
ciera con exactitud, y que lu Diputación, por lo 
tanto. las facilitara. A obligar a lu Diputación 
a que le revise la multitud de subvenciones que 
vienen consignándose en uno y otro presupuesto, 
algunas obsoletas y sin el menor sentido, y a que 
compruebe el estricto cumplimiento de aquellos 
convenios que exigen unas contra-prestaciones o 
condiciones concretas por la parte a la que se 
subvenciona, y finalmente, a que sea este Par- 
lamento el que apruebe los criterios de distribu- 

ción de determinadas ayudas, como las destina- 
das a centros no escolares. 

Pocos meses quedan ya para que tengamos 
en el Parlamento el Presupuesto para 1981 y ma- 
lo: muy malo sería que viniera en las mismas 
condiciones y sobre las mismas coordenadas que 
el actual. Espero, y no me atrevo a decir que 
confío, que les precederá un programa de go- 
bierno con una política económica concreta pre- 
sentada por la Diputación a este Parlamento pa- 
ra su aprobación. Que así sea. 

SR. PRESIDENTE : Así sea, señor Zufia. Mir- 
chas gracias. 

SR. PRESIDENTE : Pasamos inmediatamen- 
te al punto 3.", que dice: "Debate y votación del 
dictamen aprobado por la Comisidn de Régimen 
Foral, en relación con el Proyecto de Norma por 
el que se modifica el apartado 2 del artículo 10 
de la norma sobre restablecimiento de la Cáma- 
ra de Comptos, publicado en el Boletín Oficial 
de la Cámara, n . O  14, pk inas  2 y 3 de 8 de ma- 
yo, que para aclaración de todos lo voy a leer: 
"LQS plazas de Auditores se proveerán siempre 
por oposición, a la que sólo podrán concurrir 
quienes estén en posesión de alguno de los títu- 
los siguientes: Profesor Mercantil, Licenciado en 
Dierecho, Licenciado en Ciencias Políticas, ECO- 
nómicas y Comerciales (Sección Económicas y 
Comerciales), Licenciado en Ciencias Empresa- 
riales y otros títulos de Facultad o Escuela Téc- 
nica Superior que se determinen". 

Como ya  hemos hecho otras veces, hoy tam- 
liién, en la Mesa y Junta de Portavoces, hemos 
decidido por unanimidad que en todos aquellos 
dictámenes a los que no se han reservado ni en- 
miendas ni votos particulares, pongamos a vota- 
ción directa el dictamen y después tengamos unn 
explicación de voto, por tanto, vamos a votar el 
dictamen que acabamos de leer. 

Cierren las puertas, por favor. 
Atención, señores Parlamentarios. 
8Señores Parlamentarios que votan a favor 

del dictamen? (PAUSA). 
Pueden sentarse. 
Queda aprobado por unanimidad. 
2Señores Parlamentarios que van a explicar 

SIL voto? (PAUSA). Señores: Sagredo, Navarro, 
Clave&, Aldecoa, señora Aranda y Zufia. 

El señor Sagredo, por el grupo centrista, tb- 
ne la palabra. 

SR. SAGREDO: Señor Presidente, señora y 
señores Parlamentarios: 

Muy brevemente, porque, dada la unanimi- 
dad que existe en este asunto, no parece que 
huya muchas razones suficientes como para en- 
tablar ni siquiera UI( debate, y, por otra parte, 
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se trata simplemente de una explicación de voto. 
Yo creo que aquí vamos a hacer todos una 

especie de equilibrios en la cuerda floja pura 
explicar esto. Ha habido que incluirlo despuks 
y para excusarnos de que no se hubiera incluido 
desde el principio, pero no vamos a ser hipócri- 
tas. Por lo menos nuestro grupo va a decir que 
de sabios es saber rectificar a tiempo. 

Y nosotros, en un principio, al no incluir a 
los profesores mercantiles entre los tátulos, las 
titulaciones que podían dar origen a puestos pa- 
ra la Cámara de Comptos, nos basamos funda- 
mentalmente en no entrar en un contencioso que 
creíamo,s que había abierto entre distintas pro- 
fesiones, pero precisamente por eso mismo, por 
esas mismas razones, nos dimos cuenta con pos- 
terioridad que, prejuzgando y eliminando a 10.9 
profesore.$ mercantiles, lo que hacíamos era ius- 
tamente el juzgar a cerca de ese contencioso, e2 
tomar partida en el contencioso, cosa que a nos- 
otros no nos correspondía, ni como Grupo Par- 
lamentario, ni siquiera a esta Cámara, como Par- 
lamento propiamente dicho. Y por eso cambia- 
mos y apoyamos lu idea de que se incluyera a 
estos profesionales, exclusivamente por eso, y no, 
ni mucho menos, por oportunismo, ni pvr elec- 
toralismo. No se trata de hacer esto, que muchas 
veces hacemos los Grupos Parlamentarios, de que, 
cuando se pide una determinada ayuda para un 
sector, lo primero que hacemos es preguntar que 
a ver cuántos hay. 

Realmente, tenemos que reconocer que los 
titulados incluidos en este proyecto no son ni mu- 
cho menos los suficientes como para decidir una 
elección, sino todo lo contrario. Pero creemos y 
entendemos que es de justicia el incluirlos, y lo 
que lamentamos es que esta inclusión no se haya 
hecho antes, este dictamen no se huya aprobado 
con más rapidez, y ,  como consecuencia de ello, 
se hubiera podido ya  cubrir el período de con- 
curso oposición o el sistema destinado para pro- 
veer las plazas, de tal forma que la Cámara de 
Comptos, que en definitiua va a ser una gran 
institución que complete todo el marco de nues- 
tras instituciones forales, y que, por lo que se 
nos ha dicho esta mañana, incluso está siendo 
gstudiada en congresos del extranjero, para que 
esta Cámara de Comptos tenga una virtualidad 
ilo más rápidamente posible, lo más rápida po- 
sible, y ,  a ser posible ya  en los presupuestos del 
año 1980, en la ejecución de los presupuestos de 
1980 y en la realización de los de 1981 tenga una 
definitiva y completa actuación. 

Por esta razón nuestro grupo ha dado el sí 
a este dictamen. 

Nada más. 

SR. PRESIDENTE : Gracias, señor Sagredo. 
Yo rogaría a los señores Parlamentarios que, 

para aligerar el debate y poder terminar esta no- 

che a buena hora, no consuman, si es posible, el 
tiempo reglamentario de los cinco minutos. 

La señora Aranda, por el PSOE, tiene ka pa- 
labra. 

SRA. ARANDA : Seííor Presidente, se8ores 
Parlamentarios: 

Superada mi indisposición transitoria por las 
palabras vertidas por algún miembro de este Par- 
lamento ayer y en esta corta intervención de ex- 
plicación de voto que voy a realizar, tenemos 
que decir que el dictamen que hoy ha sido apro- 
bado y se ha traído a este Pleno, pensamos nos- 
otros que ha sido materia pura y llanamente de 
trámite, y a  que en el estudio de reforma del ar- 
tículo 10 de la Norma sobre Restablecimiento de 
la Cámara de Comptos en la Comisión de Régi- 
nien Foral el posicionamiento de los grupos fue  
favorable y unánime a la incorporación de los 
Profesores Mercantiles dentro de esta Cámara. 

Los socialistas, y en esto como la UCD, en 
este caso vamos a ser lo suficientemente claros 
para explicar nuestro voto. Tenemos que decir 
que cuando el proyecto fue presentado a esta 
Cámara pensábamos y estudiamos, pensábamos 
entonces que para esta Cámara la competencia 
debería de ser para la graduación mhima.  

A partir de aquí mantuvimos impresiones y 
llegamos a la conclusión de que siendo ésta una 
titulación a extinguir por un principio, por otro 
lado, que la Diputación había admitido a oposi- 
ciones para cargos de Técnicos de Hacienda, y 
para finalizar, por entender que pueden existir 
tareas concretas a asumir en materia de técnica 
contable, asumimos ya  en Comisión, y hoy hemos 
mantenido nuestro voto favorable a la inclusz'ón 
de los titulados Profesores Mercantiles dentro de 
la Cámara de Comptos. 

Nada más y buenas tardes. 

SR. PRESIDENTE : Gracias, señora Aranda. 
El señor Navarro, por el grupo de UPN. 

SR. NAVARRO: Señor Presidente, señora y 
señores Parlamentarios: 

UPN ha votado a favor de esta enmienda 
por considerar que la Cámara de Comptos fue 
una institución de las Cortes de Navarra, cuya 
función era revisar lus cuentas públicas, cuyas 
facultades fueron restablecidas en mayo del pre- 
sente año. Al considerar que este Tribunal debe 
estar constituido por titulares superiores, UPN, 
desde el principio, ha creído y así lo manifestó 
en Comisión, que nadie con más derecho que 
los Profesores Mercuntiles para ejercer esta fun- 
ción dentro del Tribunal de cuentas de Navarra, 
tal y como se expresa en el proyecto de norma. 

Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE : Muchas gracias, señor 
Navarro. 
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El señor Aldecoa, por el grupo "Herri Bata- 
sun5". 

SR. ALDECOA: Nuestro grupo ha votado 
a favor en principio porque, como en su día ya  
establecimop en el anterior debate que hubo en 
este Pleno sobre este tema que por una serie de 
procedimientos y porque se querían dejar fuera 
de la posibilidad de entrar en las oposiciones a 
las plazas de auditores a unas categorías que, 
efectivamente, categorías o status profesionales, 
que son a extinguir, como el tema de los censo- 
res jurados, o extinguidos o por lo menos que 
no entraban ahí claramente y los actuarios de 
seguros, etc., dijimos y lo repetimos que nosotros 
creemos que si las plazas para auditores de la 
Cámara de Comptos se realiza mediante con- 
cursos bien establecidos, de forma democrática 
y sin chanchullos, el ir a establecer condicionan- 
tes previos de tipo de titulaciones especiales, et- 
cétera, nosotros somos contrarios a eso. 

Nosotros no creemos demasiado en los titu- 
los, sobre todo, además en un tema como las 
cuentas. Creemos que no hay que perder la ri- 
queza que suponen las experiendas en una serie 
de campos, que quizá una serie de personas ha- 
ya inicado, a través de unus titulaciones modes- 
tas, hayan ido haciendo su propio status profe- 
sional en la experiencia, y después, dándole qui- 
26 algunos títulos, pero queremos perfectamente 
la competencia técnica de las personas que se 
hacen a sí mismas, sobre todo en este campo. 

Desde este punto de vista, lo único que nos 
ocurre es que lamentamos que el abanico no se 
haya abierto más. Este fue el origen del anterior 
lío. Desde luego, nosotros, por supuesto no po- 
demos oponernos por este asunto a que los Pro- 
fesores Mercantiles puedan acceder. Creemos 
que está perfectamente justificada la competen- 
cia técnica en términos generales de los Profe- 
sores Mercantiles y máxime si van a ecceder a 
los puestos a través de una oposicidn, siempre 
que ésta se haga correctamente. El problema no 
es de titulación, sino de oposición hecha correc- 
tamente y con justicia, y que los puestos los ob- 
tengan los mejores. 

Por competencia técnica, por anti-corporati- 
visrno, anti-espíritu de plan y anti-titulitis, y por 
iirego democrático, nosotros hemos votado a fa -  
vor, solamente esperamos que la categorz'a téc- 
nica y el talante democrático de los auditores de 
cuentas de la Cámara de Comptos sean suficien- 
temente válidas para que sea una gran ayuda, 
una eficaz ayuda de este Parlamento en su difì- 
cilísima ambición, que, como acabamos de ver 
en el tema de los presupuestos, nos espera los 
prhimos años, o Ies espera a los que vengan 
detrás en los próximos años, para atar en corto 
la Diputación y obligarle sobre la reoisión de 
las cuentas, etc., y en control de presupuestos a 
que ellos mismos, también, en Diputación, los 

técnicos de Diputación mejoren, que buena falta 
les hace. 

Nada más. 

SR. PRESIDENTE : Gracias, señor Aldecoa. 
El señor Clavería, por el "Partido Nacionulis- 

SR. CLAVERIA : Señor Presidente, señores 
Parlamentarios: 

En primer lugar, creo que debemos felicitar- 
nos por el hecho de que este Parlamento Foral, 
en s u  sesión plenaria, celebrada el 28 de enero 
de este arío aprobara el proyecto de norma que 
restablecía el Tribunal de Cuentas o Consejo de 
Hacienda de Navarra, pues así se llemaba esta 
institución, o más vulgarmente conocida como 
Cámara de Comptos. Si no la más antigua por 
su fundación, pues es de 1364, y es una de las 
instituciones navarras de más solera e importan- 
cia hasta su abolición de 1828. Pero como no son 
motivos históricos los que nos han traido a ocu- 
p a ~  esa tribuna, sino otros de índole muy dife- 
rente, pero relacionados con el tema, paso a de- 
cir que nuestro grupo considera que, en el p o -  
yecto de normativa por el que ha de regirse ese 
Tribunal, se observa una laguna al no incluirse 
entre los profesionales que podrán acceder a los 
cargos de auditores a los Profesores Mercantiles, 
dendo indudable su competencia en estas mate- 
rias, dándose, además, la circunstancia de no es- 
tar incluidos en la forma genérica del artículo 
décimo cuando establece: "u otros títulos de fa- 
cultad o Escuela Técnica Superior", etc. 

Advertida esta laguna en la propia sesión del 
P h  de este Parlamento que aprobó la norma 
de restablecimiento de la Cámara de Comptos, 
nuestro grupo, proponente de una enmienda que 
110 pudo ser introducida por causas reglamenta- 
rias, presentó una moción que solicitaba la revi- 
Món por Diputación del proyecto de n o m a  y 
que fue remitido antes de que esta moción fuese 
debatida en el Pleno. Nos congratulamos de esta 
iniciativa, coincidente con nuestros deseos, y ex- 
presamos nuestra faoorable postura, como 20 he- 
mos expresado con nuestro voto favorable. 

ta Vasco". 

Nada mds. 

SR. PRESIDENTE : Gracias, señor Clavería. 
El señor Zufía, por el Grupo Mixto. 

SR. ZUFIA: No sé si tenia que sentirme mo- 
ralmente compatible para defender a mis com- 
pafieros Profesores Mercantiles, por tener yo 
mismo este titulo, pero como hace muchos afwios 
que ejerzo la profesión, y desde luego, no pien- 
so presentarme a estas plazas, creo que no existe. 

La realidad es que este dictamen pretende 
eliminar la injusticia que se cometió al no in- 
cluirlos inicalmente en el proyecto de la Dipu- 
tadón y posteriormente, por ciertos tiquimniqub 
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no haber sido aprobada la enmienda presentada 
al mismo proyecto. 

De la competencia, sobre todo para realizar 
las funciones que corresponden a un  auditor de 
la Cámara de Comptos a los Profesores Mercan- 
tiles, creo que se ha dicho ya bastante y creo 
que es indudable. Es un título viejo, ahá están 
cientos y cientos de  profesionales que han de- 
mostrado a lo largo de su vida, a lo largo de su 
actuación, la competencia necesaria para este 
puesto. Y al margen de reacciones más o menos 
egoistas que haya podido producir en otros de- 
terminados colegios de otros titulos insisto-, 
creo que es indudable la competencia y ,  por lo 
tanto, la justicia de haberlos incluido y de ha- 
berles dado opción para desempefiar este puesto. 

SR. PRESIDENTE : Gracias, señor Z u f h  

SR. PRESIDENTE: Pasamos al punto 4: 
que es e2 debate y votoción del dictamen a p o -  
bado por la Comisión de Hacienda, en relación 
con el proyecto de norma sobre modificaciórt del 
artículo 116.85 del Reglamento del Impuesto so- 
bre Sucesiones, Transmisiones Patrimoniales y 
Actos Jurídicos Documentados, publicado en  el 
Roletin Oficial de la Cámara, n . O  17, de 22 de 
mayo, y que dice así: "Las permutas de fincas 
rilsticas y la subsiguiente agrupación de éstas 
con otra colindante, siempre que la finca resul- 
tante en cada caso no tenga una extensión su- 
perior a 10 hectáreas en secano y 5 en regadáo, 
y que la agrupación se realice en la misma escri- 
tura de  permuta, con los requisitos exigidos por 
la ley hipotecaria para su inscripción en el re- 
gistro de la propiedad como una sola finca, la 
exención se aplicará a ambas transmisiones, aun 
cuando la agrupación se practique por uno solo 
de los perniutantes y tendrá carácter provisional 
hasta tanto se verifique la inscripción del docu- 
mento, que deberá realizarse dentro del plazo de 
3 meses, a contar de la fecha de la nota puesta 
por la oficina liquidadora debiéndose presentar 
nuevamente dicho documento en ésta, dentro 
del plazo de los 15 días siguientes a aquel en 
que hubiere tenido lugar la inscripción, para 
justificar que se llevó a cabo dentro del indicado 
plazo, en cuyo caso, se elevará a definitiva la 
exención provisional, o para liquidar el impues- 
to  si la inscripción de la ogrupación no se hu- 
biese practicado dentro del indicado plazo de 3 
meses". 

Señores Parlamentarios, vamos a votar el dic- 
tamen, cierren las puertas, estén atentos. 

¿Señores Parlamentarios que aprueban el dic- 
tamen? (PAUSA). 

Pueden sentarse. 
sSeñores Parlamentarios que rechazan el dic- 

tamen? (PAUSA). 

¿Señores Parlamentarios que se abstienen? 

Pueden sentarse. 

SR. SECRETARIO CUARTO (Sr. Bados) : 
A faoor 43, en contra 0, abstenciones 7. 

SR. PRESIDENTE: Queda, por tanto, apro- 
bado el dictamen. 

<Señores Parlamentarios que piensan interve- 
nir en el turno de explicación de voto? (PAUSA). 
Señores: Sánchez de Muniáin, Ortigosa, Gómara, 
Aldecoa, Gonzrílez y De Sola. 

El serior Sánchez de Muniáin tiene la pala- 
bra, por el Grupo de UCD. 

SR. SANCHEZ DE MUNIAIK: Señor Pre- 
sidente, señora y seííores Parlamentarios: 

E l  dictamen sobre la modificación de la nor- 
ma para la exacción de los impuestos sobre Su- 
cesiones, Transmisiones Patrimoniales y Actos 
Jurídicos Documentados, en lo que se refiere a 
las permutas de fincas rústicas, llega a este Ple- 
no con el voto favorable prácticamente de la to- 
talidad de los Grupos Parlflmentarios que lo es- 
tudiaron en la Comisión de Hacienda. 

La modificación de esta norma tiene, como 
saben los señores Parlamentarios, dos aspectos 
fundamentales. Por un lado, si hasta ahora esta- 
ban exentas las permutas de fincas cuya super- 
ficie resultante no superara las tres hectáreas en 
secano y la una y media en regadio, ahora estas 
superfices se amplían hasta 10 hectáreas en se- 
cano y 5 en regadío. Por otro lado, hasta ahora, 
estas exenciones beneficiaban en la permuta sólo 
al agricultor que conseguía agrupar su patrimo- 
nio y no al agricultor que se prestaba al cambio 
si él a su vez no conseguía una concentración en 
el suyo. Ahora, la mención beneficiará a ambos 
por igual, independientemente de que uno de 
ellos no salga beneficiado. 

Son varias las razones que nos movieron a 
la Diputación Foral de Navarra a aprobar eite 
cambio en la norma y remitirlo al Parlamento. 
La primera de estas razones era la constcrtación 
de la poca efectividad que la norma vigente, 
aprobada en 1970 hnbía tenido en el orden prác- 
tico, ya que en muy pocas ocasiones había sido 
utilizada, y, cuando una norma es inoperante, 
h a y  que buscar las razones causantes del hecho 
i/ darle una solución y darle una alternativa dis- 
tinta, como la que aquí se acaba de aprobar. 

Las consultas realizadas al sector agrario nos 
han manifestado la bondad de un  sistema de 
exención para las permutas, tendente a conse- 
guir concentraciones parcelarias particulares en 
la dividida estructura de  las explotaciones fami- 
liares agrarias de  Navarra. Pero, lógicamente, ni 
los topes establecidos ni los beneficiarios de IaJ 
exenciones parecáa que respondáan a la rrecesi- 

(PAUSA). 
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dad y a la realidad de lo que nuestra agricultura 
necesitaba, porque, al establecer los límites ya 
mencionados de tres hectáreas en secano y uno 
con cinco en regadío, era salir de lo malo para 
entrar en lo mediocre. Dicho más claramente, el 
pretender y poner como topes en el secano, por 
ejemplo los de las fincas de 30 robadas, signifi- 
caba seguir fomentando la dispersàón de la pro- 
piedad en manos de los agricultores. S i  conside- 
ramos, por ejemplo, señores Parlamentarios, co- 
mo una explotación deseable la de 100 robadas 
de secano, como media por ejemplo, y si pone- 
mos al agricultor como tope el de la finca de 30 
robadas al objeto de concentración mediante 
permuta, estamos serialando que su explot&ón 
la puede tener perfectamente en 33 fincas dis- 
tintas, lo que a todas luces es perfectamente 
irracional. 

Por eso consideramos que deben fomentarse 
las permutas para la implantación de fincas que 
realmente tengan una entidad y una racionali- 
dad en la agricultura presente, y éstas están en 
los limites que marca la nueva norma que se 
propone, la nueva norma que ha sido aprobada, 
perdón. 

Desde una perspectiva absolutamente agro- 
nómica, soy consciente de que incluso debería- 
mos potenciar la constituci0n de unidades de 
cultivo superìores a las 10 hectáreas de secano o 
a las 5 de regadío, pero, lógicamente, no sólo 
desde este punto debe ser considerado el pro- 
blema, sino que debemos tener en cuenta que al 
afrontar el tema, desde el establecimiento de 
unas medidas fiscales, es lógico que se contem- 
plen unos topes ya  que, de lo contrario, lo que 
estaríamos haciendo es la supresión en la prác- 
tica de un impuesto exirtente. Por otro lado, está 
claro que esta política, aprobada en sus líneas 
generales por este Parlamento, con el rependo 
dado al plan de fomento agrícola, va dirigida al 
pequeño y mediano agricultor, cultivador dìrec- 
to de su explotación. No  poner unos topes en la 
permuta significada considerar de la misma for- 
ma al gran propietario que al pequeño agricultor. 

También es necesario considerar que el esta- 
blecimiento de estos beneficios para las permu- 
tas de fincas es en sí misma una medida coyun- 
tural o de carácter menor sin ninguna duda, 
puesto que la solución definitiva, a medio y l ago  
plazo, va a ser la de realizar en todos nuestros 
pueblos la concentración parcelada. Ese sería el 
objetivo final y definitivo. Pero, somos consclen- 
tes que el proceso de concentración va a ser ne- 
cesariamente lento. Por un lado, por los proble- 
mas de carácter técnico que el propio proceso 
lleva consigo, y por otro, por la escasa conden- 
ciación y la dificultad que plantea en muchos 
de nuestros pueblos afrontarla. Pero éste, es un 
problema que poco a poco ha de ir solucionún- 
tlose. 

Respecto al hecho de que la nueva normativa 

conceda las mìmas  exenciones para los dos 
permutantes, tanto para el que concentra, como 
para el que no lo hace, creo que es un hecho 
lógico y justo y así ha sido entendido por esta 
Cámara. Es lógico que aquel agricultor que se 
aviene a favor la concentración de las tierras de 
otro, sin que a su vez él resulte beneficiado, 
tenga también estos beneficios previstos en las 
exenciones que se propone. 

Esta nueva forma de contemplar el proble- 
ma, creo que va a ser la que de forma directa 
va a impulsar a los agricultores a la puesta en 
marcha de concentraciones particulares de tie- 
rras por el sistema de las permutas. 

La utilización de este recurso de las permu- 
tas va a significar, pues, un paso importante en 
el camino de la reforma y del aumento de la 
racionalidad en las explotaciones familiares 
agrarias. Y su puesta en marcha responde, ade- 
más, a una de las peticiones más insistentemente 
solicitadas por el sector agrario de Navmra. 

Esperemos que los frutos de esta nueva ?e- 
grilación sean todo lo importantes que pensamos. 

E n  definitivu, señores Parlamentarios, la 
nueva regulación no tiene otro objeto que el de 
equiparar a efectos fiscales las concentraciones 
parcelarias, realizadas por los servicios técnicos 
con las concentraciones parcelarias particulares 
que puedan efectuarse entre dos agricultores 
por medio de las permutas. Nada más y muchas 
gracias. 

SR. PRESIDENTE : Muchas gracias, sefior 
Sánchz  de Muniúin. 

El señor De Sola, por el Grupo Socialista, 
tiene la palabra. 

SR. DE SOLA: Señor Presidente, compane- 
ros Parlamentarios: 

Nuestro Grupo, el Grupo Socialista, presentó 
el día 24 de enero del presente año una moción 
en la que se pedía a Diputación remitir al Par- 
lamento Ford un proyecto de acuerdo en el que 
se regulen las siguientes exenciones en el im- 
puesto sobre Transmisiones Patrimoniales y AC- 
tos Jurídicos Documentados: 

Para que las permutas de tierras que ten- 
gan  lugar entre agricultores paru lograr fincas 
de dimensiones más rentables. 

Para la adquisición de tierras por agri- 
cultores con rendimientos brutos en el Impuesto 
sobre la Renta de las Personas FEsicas, inferio- 
res a los mínimos establecidos para presentar 
declaracibn por dicho impuesto. 

Esto, como he dicho, fue el 24 de enero del 
presente año. 

Esta m o c i h ,  más tarde hubo de ser retirado 

a )  

b) 
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pues Diputación, algo más tarde, tomó iniciati- 
vas a este respecto. 

El segundo pinto al que hacia referencia 
nuestra moción ya fue aprobado por esta Cá- 
mara conjuntamente con las Bases de explota- 
ci&n familiar agraria, jóvenes agricultores y 
cooperativismo. El primer punto, el punto a) lo 
acabamos de aprobar ahora. Con esta aproba- 
ción, hemos dado un paso más en la mejora de 
las estructuras agrarias. Los hombres del cani- 
PO, creo yo, estamos de enhorabuena, aunque 
muchos nos dirán que ya era hora de que lo hi- 
ciéramos, y es cierto. Pero, también es cierto 
que, aunque con alguna dilación, al fin, las per- 
mutas para poder juntar las tierras y hacer que 
las f inca  puedan tener mayor tamaño, va a ser 
posible sin que le cueste dinero al agricultor ni 
a la Administración. 

Cun la modificación que se ha introducido 
en el artículo 116 de las normas para la exac- 
ción de impuestos sobre Sucesiones Patrimonia- 
les y Actos Jurìdicos Documentados, quedaron 
elevados los limites que condicionan la aplica- 
ción de la exención, como ya  ha explicado el 
ponente, a h permutas de fincas de 3 hectáreas 
a 10 en secano, y de 1’5 a 5 en regadw. Esta 
modificación cuantitativa de los límites que con- 
diciona la exenckín, nos merece una opinión po- 
sitiva, en cuanto establece una superficie agru- 
pada más realista, y sobre todo, más deseable 
desde el punto de vista de la rentabilidad agra- 
ria. A la vista de todos está la rápida mecaniza- 
ción del campo, que se ha producido en estos 
iíltimos años, que exige a su vez, para ser ren- 
table, amortizaciones más rápidas y por ello di- 
mensiones mayores de las que por término me- 
dio proliferan hoy en el campo navarro. 

Puru nosotros, los socialistas, todo lo que sea 
eliminar obstáculos en el camino de un objetivo 
deseado es positivo, y en este caso, el obstáculo 
que pudiera oponerse a este objetivo de lograr 
f i n c a  más rentables es el impuesto sobre trans- 
misiones patrimoniales, somos fuvorables u la 
modificación de dicho impuesto. 

Pero antes de terminar, y a título de comen- 
tario, puesto que y a  hemos aprobado la norma, 
la modificación, queremos señalar el peligro que 
se nos ocurre con la redacción propuesta. Cree- 
mos que la redacción del número que se modi- 
fica adolece de un casi automatismo para ser 
aplicado, que puede restarle eficacia en algunos 

Se nos entenderá mejor si decimos que para 
conceder la exención, en lugar de aplicarse en 
la propia escritura mediante el acto de liquida- 
ción, se exigiera expediente previo, donde se 
razonara y justificara la mayor rentabilidad de 
k permuta, informado previamente por los ser- 

casos. 

vicios de la dirección de Agricultura. Con ello, 
quizá, se evitarían posibles fraudes que caben 
en este sistema automático y quedaría totalmen- 
te garantizado el objeto de la exención. Por esta 
razón, hemos votado favorablemente. Nada más 
y muchas gracias. 

SR. VICEPRESIDENTE PRIMERO (Sr. Ur- 
bida): Gracias, señor De Sola. 

Tiene a continuación la palabra el señor 
GÓmara, como representación del Grupo UPN. 

SR. GOMARA: Señor Presidente, señora y 
señores Parlamentarios: 

Lo que se ha dicho hasta ahora, creo que 
justifica nuestro voto favorable a esta modifica- 
ción. Nos sumamos a todo lo que se ha dicho 
en general, pero ya, si hay que explicar el voto, 
haremos tres puntualizaciones: 

Primera, que evidentemente se trata de una 
agrupación, que es lo que en definitiva se está 
fauoreciendo. Esas agrupaciones favorecen al 
campo. Por tanto, para nosotros este tema, no 
cabe duda, es un tema que favorece la rentabi- 
lidad de las explotaciones agrarias y estamos a 
su favor, netamente a su favor. 

El segundo aspecto que podria inducirse de 
lo que se ha estado explicando es que tal vez 
no existe aparentemente una correlación entre 
que se ha elevado las fincas de secano de 3 a 10 
hectáreas, y las de regadío de 1’5 a 5 hectáreas. 
Parece que en esto no hay una relación exacta. 
Sin embargo, lo que hay que hacer es ver la 
intención exacta de la norma. Lo que se preten- 
de, en resumidas cuentas, es que haya explota- 
ciones, que haya flncas de tamaño suficiente 
para que sean rentables. Quiere decirse, que 
está clarísimo, que alguna persona, aunque ten- 
ga dos fincas de 10 hectáreas, posiblemente la 
relación de secano a regadío sea de esta pro- 
porción, de 3 a 1, puede tener 3 fincas de 10 
hectáreas y una solu de 5. Con esto, queda evi- 
denciado que lo que en definitiva se hace es 
aumentar 1u posibilidad del tamaño de las fin- 
cas a unos términos que consideramos rentables, 
con lo cual -vuelvo a repetir- se favorece al 
campo y estamos a su favor. 

El tercer punto, que también ha sido indi- 
ccrdo anteriormente, es que esto se hace de una 
manera particular, con iniciativa privada. Es 
decir, lo que se hace es hacer posible mediante 
este sistema, de que sin esperar a concentracio- 
nes parcelarias, a una actuación oficial, por pu- 
ra iniciativa privada se vaya a concentrar fin- 
cas, a aumentar rentabilidad, tema que a todos 
nos interesa. Nosotros estamos en esta línea de 
que todo lo que se pueda hacer por iniciativa 
prioada sea resuelto con la mayor rapidez po- 
sible. 
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Creemos que son tres razones de absoluto 
peso: favorecer el campo, llegar a fincas renta- 
bles, u favorecer que se haga mediante iniciati- 
va privada directamente y sin necesidad de es- 
perar acciones oficiales. Creemos que son tres 
razones de suficiente peso para aprobar la nor- 
ma, como así lo hemos hecho. Muchas gracias. 

SR. VICEPRESIDENTE PRIMERO (Sr. Ur- 
biola) : Gracias, señor Gómara. 

Tiene a continuación la palabra el señor Al- 
decoa. 

SR. ALDECOA: Tenemos que empezar por 
decir que ha habido un error. Nuestro Grupo, 
personalmente mío que como Portavoz me he 
despistado, creta que estábamos en el siguiente 
punto del convenio, y nos hemos abstenido, 
cuando realmente estábamos a favor de esta mo- 
dificación, por lo tanto que quede constancia 
de esto, para empezar. Es  decir, que "Herri 
Batasuna", por un error del Portavoz ha votado, 
perdón, se ha abstenido, cuando la posición del 
Grupo, como se quedó en Comisión, fue posi- 
tiva, a favor de la modificación. 

Sobre los argumentos que hemos tenido para 
votar a favor y que por este error no se han 
llevado a la práctica, pues yo diría que está 
todo dicho, suscribimos al 90% los argumentos 
que aquí se han dado, como asi lo hicimos en 
Comisión. Creemos que esta modificación sigue 
siendo correcta. Aquí todavía los tamaños de 
fincas, las cuales son resultantes de este tipo de 
permutas siguen entrando en el campo de 10s 
pequeños agricultores, y estamos totalmente de 
acuerdo en que este tipo de operaciones que 
permiten explotaciones más rentables, etc., se 
potencien LI se ayuden desde Diputación desde 
una política, que consideramos agraria, una po- 
lítica del campo, sana, en esta dimensión. Nada 
más. 

SR. VICEPRESIDENTE PRIMERO (Sr. Ur- 
biola) : Gracias, señor Aldecoa. 

Señor González, en nombre de "Amaiur", 
tiene la palabra. 

SR. GONZALEZ : Buenas tardes: 
El Grupo Parlamentario "Amaiur" ha votado 

fauorablemente u este Dictamen de la Comisión 
de Hacienda porque este tipo de iniciativas ayu- 
dan a conseguir el fin fundamental por el que 
tanto han suspirado y suspiran los agricultores: 
la concentración de lu tierra. 

Esta exención en las permutas de tierras es 
indudable que va a fomentar las iniciativas in- 
dividuales para la reagrupación de fincas. Es- 
tamos de acuerdo con los topes, sobre el número 
de hectáreas, y tambgn con la lógica de que 

antes se favorecía la exención solamente ... enci- 
ma al que concentraba la tierra, y al otro que 
salía perjudicado no se le hacía u1 exención. 
Está claro que esto no es la panacea, porque lo 
verdaderamente importante es la concentracih 
parcelaria bien programada, con mucha infor- 
mación, sobre todo con mucha información en 
las zonas de regadío, y en estas zonas hará falta 
también mucho dinero para que el agricultor se 
decida. 

Los agricultores quieren hacer la concentra- 
ción, pero faltan los medios técnicos, informati- 
vos u económicos necesarios. Porque está claro 
que los agricultores son recelosos en este tema, 
porque en los regadios antiguos, a parte de que 
contamos con la mentalidad del agricultor en 
contra de desprenderse de sus fincas, que ha 
heredado de siempre encima nos encontramos 
con el irracional sentido con que se hacen las 
concentraciones, pasando a viento y marea por 
encima de todo, haya viñas, haya arbolado, haya: 
espárragos, haya lo que haya. Allá se va y se 
concentra todo si es posible, y se hace todo fin- 
cas de  cereal. Entonces, está claro que donde 
más interesa que es en las fincas de regadz'o 
antiguo es donde menos concentraciones se ha- 
cen o casi ninguna. Y es porque fallan los me- 
dios técnicos, los medios de información y los 
medios económicos. Y ante eso, si se quiere ha- 
cer concentración parceluria y rápido en 15 años 
habrá que pensar seriamente en los medios que 
vamos a utilizar ahí. 

Porque yo estoy convencido de que donde 
más se necesita la concentración parcelaría, es 
precisamente en la zona de regadío porque en 
las zonas cerealistas es más fácil y al final se 
hará. Entonces es ahí donde habrá que meter 
medios y sobre todo dinero, dinero y medios 
informativos. Vamos con mucho retraso con 
cualquier pak de Europa donde ya van en 2a 
segunda vuelta, y entonces habrá que pensar 
seriamente en este tema si queremos hacer algo 
positivo. Nada más. 

SR. VICEPRESIDENTE PRIMERO (Sr. Ur- 
biola) : Gracias, señor Goizzález. 

El señor Ortigosa, en nombre del "Partido 
Nacionalista Vasco", tiene la palabra. 

SR. ORTIGOSA: Señor Presidente, señora y 
señores Parlamentarios: 

Hemos votado afirmativamente a este Dicta- 
men porque va a contribuir en cierta medida a 
aumentar las dimensiones de las fincas agríco- 
las que, en la actualidad, son excesivamente 
pequeñas. De alguna manera puede ser una c m -  
centración parcelariu en pequeño, sobre todo en 
las explotaciones familiares pequeñas. Ya  sé que 
todo esto es repetir lo que se ha dicho, pero 
había que decirlo. Gracias. 
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SR. VICEPRESIDENTE PRIMERO (Sr. Ur- 
biola): Gracias, señor Ortigosa, sobre todo por 
la brevedad. 

SR. VICEPRESIDENTE PRIMERO (Sr. Ur- 
biola) : Llegamos al punto siguiente del arden 
del día, que dice literalmente: "Debate y cota- 
ción del Dictamen aprobado por la Comisión 
de  Régimen Foral en relación con el Proyecto 
de Norma sobre autorización a la Diputación 
Foral de Navarra para dictar disposiciones le- 
gislativas en los supuestos de aplicación de lo 
pactado en el artículo 18 del vigente Convenio 
Económico." 

A continuación el Secretario leerá el Dicta- 
men correspondiente para refrescar la memoria 
de los sefiores Parlamentarios. 

SR. SECRETARIO CUARTO (Sr. Bados) : 
"Artícido zínico: 

1. En caso de extraordinaria y urgente ne- 
cesidad, la Diputación Foral podrá dictar las 
Normas Provisionales que sean precisas para dar 
cumplimiento u lo establecido en el artículo 18 
del vigente Convenio Económico con el Estado. 

La Diputación Foral deberá remitir las 
citadas normas al Parlamento Foral dentro de 
los diez días siguientes a su aprobación. 

Lasi referidas hlormas Provisionales se- 
rcin sometidas a la aprobación del Parlamento 
Foral en la primera sesión plenaria que se con- 
voque con posterioridad a s u  recepción en la 
Cámara. 

El pronunciamiento del Pleno se realizará 
en la forma señalada en el articulo 83.2 del Re- 
glamento Interino. 

La presente Norma entrará en vigor el 
mismo d h  de su publicación en el Boletín Ofi- 
cial de Navarra." 

2. 

3. 

4. 

SR. VICEPRESIDENTE PRIMERO (Sr. Ur- 
biola) : Pasamos, pues a continuacióri a uotar 
este Dictamen. 

Esperemos a que los señores Parlamentarios 
ocupen sus escaños. 

6Señores Parlamentarios que votan a faoor 
del Dictamen? (PAUSA). 

Pueden sentarse. 
dSeñores Parlamentarios que votan en contra 

del mismo? (PAUSA). 
6Señmes Parlamentarios que se abstienen? 

Pueden sentarse. 
(PAIJSA). 

SR. SECRETARIO CUARTO (Sr. Bados): 
A favor 33, en contra ninguno, abstenciones 10. 

SR. VICEPRESIDENTE PRIMERO (Sr. Ur- 
biola : Pasamos a continuación al turno de ex- 
plicación de voto. 

Ah, perdón, sí. Queda aprobado el Dictamen. 
2Señores Parlamentarios que pretenden hacer 

uso de este turno? Señores Lasunción, Aranda, 
Ibiricu, Aldecoa, Clavería. 

Bien, el seiíor Lasunción por UCD tiene la 
palabra. 

SR. LASUNCION : Señor Presidente, señora 
y señores Parlamentarios: 

Se trata de autorizar a la Diputación Foral 
para dictar Normas Provisionales en los supues- 
tos de aplicación de lo establecido en el artículo 
18 de vigente Convenio Económico. 

Como probablemente todos ustedes recorda- 
rán, el 8 de febrero la Diputación acordó diri- 
girse al Parlamento Foral, y en concreto a la 
Comisión de Urgencia Normativa, para lograr 
esta arrtorización. El 4 de marzo la Comisión de 
Urgencia Normatiua estimó que debería deci- 
dirse el presente Dictamen de petición por el 
procedimiento ordinario, y ,  por tanto, volver al 
Pleno; y, el 6 de marzo la Diputación volvió a 
tomar el mismo acuerdo y remitirlo por el pro- 
cedimiento ordinario al Parlamento Foral de 
Navarra. 

El Convenio Económico de 19 de julio de 
1969, en el articulo 18, la parte relativa a la 
exacción de los Impuestos de Tráfico de Empre- 
sas, lujo, especiales y tasas fiscales, dice que la 
Diputación aplicará los mismos principios bá- 
sicos, normas sustantioas, hechos imponibles, 
exenciones, devengo, bases, tipos y tarifas vigen- 
tes en cada momento en territorio de régimen 
comtín. 

Esta norma pactada es de obligado cumbli- 
miento y de sus propios términos resulta que, 
ufirmando el principio de competencia foral, la 
posibilidad innovadora se contrae a los aspectos 
no enunciados en el citado articulo 18. Situación 
semejante se produce en otras exacciones de  
semejante naturaleza y en las que se dan cir- 
cunstancias análogas. Además, se ha de  tener en 
cuenta, por otra parte, que el mismo carácter de 
esos impuestos y su incidencia en los precios 
del mercado exigen que, para evitar distorsiones, 
la publicación y entrada en vigor en Navarra de  
sus normas en la materia no se distancie en el 
tiempo de las que el Estado haya dictado pura 
régimen común. 

Esta finalidad no se podría obtener siguien- 
do el trámite del Reglamento Interino del Par- 
lamento Foral ni presentando las Normas ante 
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el Pleno. Todos los miembros de la Comisión de 
Urgencia Normativa tienen experiencia, yo con 
ellos, de que esta situación que largamente la 
hemos comentado en mis diferentes compare- 
cencias en la Comisión, y es por eso que los 
proyectos remitidos por la Diputación Foral en 
la indicada muteria se vienen tramitando por la 
Comisión de Urgencia Normativa, y aun así tam- 
poco ha sido posible alcanzar la agilidad preci- 
sa. De donde se concluye que el mejor servicio 
a los fines de la Administración navarra y a sus 
administrados, requiere arbitrar un procedimien- 
to que ponga remedio a la actual situación y en 
orden a ello, se considera preciso, consideró así 
la Diputación, y lo ha considerado el Pleno esta 
tarde, y conveniente de establecer el de la le- 
gislación de urgencia, que es el normalmente 
previsto en 2a legislacih del Estado. 

La señora LI los señores Parlamentarios saben 
que en el Real Decreto Paccionado del 26 de 
enero del 79, en su artículo 3.2.1., 2.4 y 2.7, se le 
reconoce al Parlamento Foral toda su jurisdic- 
ción para entender materias fiscales, y ésta es 
-una de ellas. Y es por ello por lo que se nece- 
sitaba la autorización del Parlamento, ya que el 
Real Decreto reconoce de pleno esa jurisdicción 
del Parlamento en estas materias. 

Por ello es -repito, señor Presidente- el 
deseo, y me congratulo de que así lo haya pen- 
sado también la Cámura, el deseo de la Dipu- 
tación para poder dictar Normas Provisionales 
que sean precisas para dar cumplimiento a lo 
relativo en el articulo 18 del Convenio Econó- 
mico, en el que bien entendido, como también 
dice el Dictamen que acabamos de aprobar, de 
que la Diputación Foral de Navarra, en los 10 
días siguientes a la aprobación de estas Normas, 
en su cuso, dará cumplida cuenta a este Parla- 
mento. Muchas gracias, señor Presidente. 

SR. VICEPRESIDENTE PRIh4ERQ (Sr. Ur- 
biola) : Gracias, señor Lasunción. A continuu- 
ción la señora Aranda tiene la palabra. 

SRA. ARANDA : SeAor Presidente, señores 
parlamentarios: 

Una corta, corno anterior, explicación de 
voto pura decir que el Grupo Socialista ha vota- 
do a favor del Dictamen de la Comisión de Ré- 
gimen Foral sobre autodzacih a la LEiputaciÓit 
Foral para dictar disposiciones legislativas en 
los supuestos de lo pactado en el articulo 18 del 
Convenio Económico vigente. Y hemos votado 
a favor porque dicho Dictamen recoge en lo 
fundamental la enmienda formuluda por nuestro 
Grupo al proyecto remitido por la Diputación 
Foral. 

Con nuestra enmienda tratamos, en su dW, 
eli primer lugar el limitar el alcance de la auto- 

rización legislativa solicitada por la Diputación 
Foral, reduciéndola única ij exclusivamente a 
los supuestos de aplicación de lo establecido en 
el artículo 18 de dicho Convenio Económico. 

En segundo lugar, pretendiumos con westra 
enmienda dar un carácter provisional a la Nor- 
ma, que en virtud de la autorización pueda dic- 
tar la Diputación, y exigiendo que esas normas 
provisionales, que pueda dictar la Diputación 
Foral tengan que ser sometidas a la aprobación 
de este Pleno del Parlamento. 

Con esa enmienda pretendíamos, en definiti- 
va, de una parte dotar a DZputación Foral del 
instrumento eficaz para poder dar cumplimiento 
con la urgencia necesaria a lo establecido en el 
artículo 18 del vigente Convenio económico; y 
de otra parte, que la concesión de esa necesaria 
autorización no implicase un cheque en blanco 
al ejecutivo con la consiguiente dejación de fa- 
cultades por parte de este Parlamento. 

Estos eran los principios fundamentales de 
nuestra enmienda, y ,  precisamente, por haberse 
recogido en el Dictamen, es por lo que hemov 
dado nuestro voto favorable. Nada más. 

SR. VICEPRESIDENTE PRIMERO (Sr. Ur- 
biola) : Gracias, señora Aranda. El señor Ibkicu, 
por "Unión del Pueblo Navarro". 

SR. IBIRICU : Señor Presidente, señores 
Parlamentarios; 

Realmente, cuando hemos aprobado este 
Dictamen o hemos dado voto afirmativo al Wic- 
tamen, yo, personalmente, me he llevado una 
gran satisfacción. Porque, realmente, me quedé 
absolutamente perplejo cuando en la Comisión 
de Urgencia Normativa, se nos llamaba para 
pasar una tarde en la que no teniumos nada que 
decir ni nada que hacer, y que, naturalmenie, 
además de hacernos perder el tiempo, costaba 
un dinero no muy importante, pero un dinero 
en definitiva, a la Hacienda de Navarra. 

El hecho de que se llevase el cumplimiento 
de una Norma que estaba pactada con el Estado 
para que a través de la Comisión de Urgencia 
Normativa se aplicasen unos tipos o unas modi- 
ficaciones de los impuestos, realmente, no tiene 
sentido, Nosotros entendemos que la función del 
legislativo tiene que estar en eso, en lo legal, en 
lo legislativo, y en el control del ejecutivo. Pero 
evidentemente es el ejecutivo el que tiene que 
cumplir los acuerdos que hayan sido adoptados 
por el legislativo. 

Y nada más, porque realmente la cosa no 
tiene más vuelta de hoja. Creo que es un acierto 
el que hayamos conseguido evitar que la Comi- 
sión de Urgencia se tenga que reunir para per- 
der el tiempo. Nada más. 
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SR. VICEPRESIDENTE PRIMERO (Sr. Ur- 

El señor Aldecoa, en nombre de ”Herrì Ba- 
hiola’ : Gracias, señor ïbiricu. 

tasuna”, tiene la palabra. 

SR. ALDECOA: Esta vez hemos votado 
bien. Efectivamente, nuestra abstención tiene 
una explicación relativamente sencilla y corta, 
que la voy a hacer corta porque vamos avanzan- 
do en el tiempo. Son las 7 menos 5 y nos faltan 
todavía bastantes puntos. 

Por supuesto que nuestra abstención tiene 
un sentido de rechazo global del tema, no pre- 
cisamente lo que se propone, sino el contexto. 
Evidentemente, nosotros no podemos estar en 
contra de agilizar un procedimiento a través de 
un sistema que creemos que es correcto. Es de- 
cir, que en temas de este estilo urgente, que está 
plenamente justificado, además, teniendo en 
cuenta que en un plazo totalmente concreto se 
establece que la ratificación definitiva de las 
medidas que tome la Diputación las hará siem- 
pre el Parlamento. Pues esto es correcto aislado 
del contexto. 

Desde este punto de vista nada tenemos que 
oponer 11 somos, efectivamente, sufridos. Hemos 
sufrido los mismos altibaios y las mismas situa- 
ciones un poco de ridículo, que el ponente y los 
demás miembros de la Comisión de Hacienda 
cuando nos venáan estas pequeñas modificacio- 
nes o importantes modificaciones, en todos los 
temas de impuestos indirectos, y ,  de  acuerdo con 
el Convenio, automáticamente tenían que entrar 
en vigdr en Navarra. No queda más que decir 
SZ, bwana” al asunto, pero había que reunir la 

Comisión de Urgencia Normativa, etc., etc., etc. 
Desde este punto de vista, técnicamente es co- 
rrecto. 

El problema que tenemos nosotros, es que ..., 
claro nosotros no estamos de acuerdo exacta- 
mente con el convenio. Se nos dirá: bueno, pero 
de lo que se trata es si esto es correcto o no. 
Pues nosotros decimos que esto no es correcto 
por el contexto en el cual se inscribe. Se nos 
puede pedir de igual f m a  pues que ..., vamos 
a suponer que hubiera que modificar la Cons- 
titución Española y que nosotros estuviéramos 
en las Cortes por lo que fuera. Modificar un 
cierto aspecto totalmente técnico, de procedi- 
miento secundario, pues podh  ser colrecto, pero 
nosotros, evidentemente, no podemos entrar so- 
bre ese tema sin hacer la denuncia, sin pasar de 
la Constitución en ese caso, que hoy iba de pa- 
sadas. Y nosotros pasamos del Convenio del 69. 
Creemos que es una de las principales caidas de 
los Últimos tiempos ya  del Régimen Foral de 
Navarra. Creemos que esto era un poco el an- 
ticipo, la antesala de lo que ho ocurrido con lo 

>> , 

que en este momento es el tema de la Reinte- 
gración Foral. 

Nosotros no podemos aceptar este Convenio 
Económico y mucho menos el artáculo 18 rela- 
tivo a todos los impuestos indirectos. Esta es lo 
razón por la cual nosotros nos abstenemos, no3 
hemos abstenido. No -repito- porque nos pa- 
rezca que técnicamente es incorrecto el procedi- 
miento, que nos parece un procedimiento abso- 
lutamente normal, sino porque está encuadrado 
en un contexto, que es justamente el articulo 18 
del Convenio del 69, que nosotros no podemos 
aceptarlo ni por  aproximación. 

Nada más. 

SR. VICEPRESIDENTE PRIMERO (señor 

El señor Clavería tiene la palabra a conti- 
Urbiola) : Gracias, señor Aldecoa. 

nuación. 

SR. CLAVERIA : Señor Presidente, señom 
Parlamentarios: 

Nuestro grupo, en su día, presentó una en- 
mienda a la totalidad del proyecto que se deba- 
te, fundamentalmente porque considerábamos 
que todas las materias de régimen fzscal son 
competencia ideligable de este Parlamento. EI 
proyecto resultante, fruto de una enmiendu ”in 
voce”, nos plantea serias dudas que desearíamos 
hubieran sido resueltas antes de la aprobación 
del mimno. Si las normas que dicte Diputación, 
por muy provisionales que sean, entran en vigor 
y surten efectos desde el mismo momento en 
que son dictadas, habrá que considerar que es- 
tamos haciendo una delegación de nuestra nor- 
mativa en blanco a la Diputación, con lo cml,  
no podemos estar de acuerdo. 

Ahora bien, si las normas no entran en vigor 
hasta que sean aprobadas por el Parlamento, 
aunque en este caso consideramos innecesario el 
proyecto, no hubiésemos tenido razón para opo- 
nernos. De todas formas, queremos advertir a 
esta Cámara que si la interpretación es la expre- 
sada en primer lugar, podrá ocurir que Diputa- 
ción dicte unas normas que luego no sean apro- 
badas por el Parlamento, en cuyo CUSO, su ur- 
gencia será limitada un tiempo, pudiendo oca- 
sionar más perjuicios que beneficios a los con- 
tribuyentes navarros. Por estas razones nuestro 
grupo se ha abstenido en la votación, indepen- 
dientemente de ser contrarios a cualquier inter- 
pretación restrictiva para Navarra en la aplica- 
ción del vigente Convenio Económico. 

SR. VICEPRESIDENTE PRIMERO (Señor 
Urbida): Gracias, señor Claveria. Y con esta 
intervención finaliza el turno de explicación de 
uoto del punto que estábamos tratando. 
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SR. VICEPRESIDENTE PRIMERO (Señor 
Urbiola): Pasamos a continuación al punto sex- 
to, que dice literalmente: "Ratificación, si pro- 
cediese, del Acuerdo adoptado por la Cámara 
de Asuntos Municipales en relación con el Pro- 
yecto de Norma sobre definición y delimitación 
de las áreas deprimidas", que leerá a continua- 
ción el Secretario de la Cámara para rememorar 
a los señores Parlamentarios. 

SR. SECRETARIO CUARTO (Sr. Bados): 
Dirigida al Presidente del Parlamento dice 

lo siguiente: 
"8n cumplimiento de lo establecido en el 

articulo 68.1 del Reglamento Interino, tengo el 
honor de comunicar a V. E. que, en sesión cele- 
brada en el día de la fecha, la Cámara de Asun- 
tos Municipales de este Parlamento Foral adop- 
tó, entre otros, el siguiente acuerdo: 

Aprobar la enmienda a la totalidad del Pro- 
yecto de Norma sobre definición y delimitación 
de las áreas deprimidas, formulada por el Par- 
lamentario del Grupo Mixto, don Marian0 Zu- 
f ia  Urrixalqui, y publicada en el Boletin Oficial 
del Parlamento Foral de Navarra, número 8, co- 
rrespondiente al día 3 de abril de 1980". 

SR. VICEPRESIDENTE PRIMERO (Señor 
Urbiola) : Pasamos a continuación a votar el dic- 
tamen que se acaba de leer ... 2Sefior Zufiu? 

SR. ZUFIA : Entiendo que al tratarse de una 
enmienda a la totaliâad, y me parece que así re- 
glamentariamente se ha quedado esta mañana, 
debe haber un turno previo a favor y en contra, 
más que una explicación de voto posterior. 

SR. VICEPRESIDENTE PRIMERO (Señor 
Urbiola) : Evidentemente, el artículo 68, que es 
el que regula dice, en su párrafo segundo, que 
el pronunciamiento del Pleno sobre el acuerdo 
d e  la Cúmara irá precedido de un debate en el 
que sólo podrá intervenir por un tiempo no su- 
perior a 10 minutos, un representante de la Co- 
misión LI un representantes de cada uno de los 
Grupos Parlamentarios. Evidentemente, se ha- 
bia llegado a una especie de acuerdo, no expre- 
so, pero sí tácito, de que en todos estos temas iba 
a haber exclusivamente explicación de voto. Sin 
embargo, si alguien y sobre todo si la Cámara 
en su conjunto exige el estricto cumplimiento del 
reglamento, por supuesto que se hará. Señor Zu- 
fía. 

SR. ZUFIA: Quero decir que, ante la duda 
4ue se podía presentar sobre lo que se ha dicho 
esta mañana, yo acabo de consultarle su salida al 
Presidente a ver si se interpretaba que también 
este punto quedaba dentro de estos dictámenes 
anteriores en los que solamente ha habido ex- 

plicación de voto, y me ha dicho que no, taxati- 
vamente. Que lo que se presentaba era que éste, 
de acuerdo con el Reglamento, debía de ir pre- 
cedido del turnuo a favor y en contra. 

SR. VICEPRESIDENTE PRIMERO (Señm 
Urbiola) : Bien, de acuerdo. 

,.jSeñor Astráin? 

SR. ASTRAIN : Señor Presidente: 
Pudiese ser una solución que, como miembro 

de la Comisión que es el señor Zufzcl, pudiese 
defender el dictamen u tendríumos ya una de- 
fensa del dictamen, y después los demás grupos 
hacer la explicación de voto, si le parece co- 
rrecto. 

SR. VICEPRESIDENTE PRIMERO (Señor 
Urbiola) : A ver, señor Unciti. 

SR. UNCITI: En realidad, vamos a ver, con 
la propuesta del señor Astráin de ninguna mane- 
ra estamos conformes, por cuanto que si prácti- 
camente podríamos pasar porque fuese una ex- 
plicación de voto para todos, pero de ninguna 
manera estamos conformes con que el señor Zu- 
fía haga la exposicidn y los demás no tengamos 
más intervención que después de votar. 

SR. VICEPRESIDENTE PRIMERO (Señor 
Urbiola): No, señor Unciti, no se tr&a de eso. 
Si se cumple estrictamente el articulo 68, que 
es lo que en principio ante las dudas esta Pre- 
sidencia, desde luego, previa consulta con los 
miembros de la Mesa, adoptará, primero, la Co- 
misión deber& nombrar su representante para 
que defienda la enmienda, y ,  a continuación, por 
supuesto, se abrirán los turnos reglamentarios a 
favor y en contra. Por eso, no se trata de una 
simple explicación de voto lo que queda para 
los demás grupos, sino un turno a favor o en con- 
tra de la enmienda. Lo único que quedaría en 
este momento sería porque la Comisión designa- 
se de un modo oficial a su representante. 

SR. UNCITI: En ese aspecto si estariamos 
totalmente de acuerdo. 

SR. VICEPRESIDENTE PRIMERO (Señor 
Urbiola): Por supuesto que si la Comisión no 
considera oportuno designar a ese representante, 
quedarían los turnos a favor de cada grupo. Así 
se entiende, ¿no es eso? Entonces ... A ver, se- 
ñor Vigurìa. 

SR. VIGURIA: UPN estima que, habiendo 
sido el señor Zufíí el autor de la enmienda a la 
totalidad I/ habiendo sido apoyada mayoritaria- 
mente, deberia ser él. Parece que está más le- 
gitimado en hacer la defensa del dictamen. 

43 



Parlamento Foral de Navarra 28 de mayo de 1981 

SR. VICXPRESIDENTE PRIMERO (Señor 
Urbiola) : Bien, entonces, yo preguntaría: 6 Hmj 
algún grupo que se oponga?, puesto que creo 
que todos los grupos tienen sus representantes 
en la Comisión. iHay  algún grupo que se opon- 
ga a que el señor Zufía actúe como representan- 
te  de la Comisión? 

Entonces, pmamos a lo siguiente: el sefior 
Zufía expondrá la enmienda, como representan- 
te de la Comisión, y ,  a continuación, los grupos 
tendrán sus intervenciones correspondientes. 

Señor Zufía, como representante de la Co- 
misión, tiene la palabra. 

SR. ZUFIA: Entiendo que, dado el tiempo 
transcurrido desde que la enmienda fue aproba- 
da en Comsión, procede primero su lectura in- 
tegra, tanto del texto de la propuesta de acuer- 
do, como de la motivación. Decía la enmienda: 

"Devolver a la Diputación Foral el Proyecto 
de Norma sobre definición y delimitación de las 
áreas deprimidas para su reelaboración instán- 
dole para que, en el plazo de quince días, envíe 
al Parlamento Foral un  nuevo proyecto basado 
en la aplicación de los indicadores socio-econó- 
micos que cita en su estudio, a zonas más redu- 
cidas y homogéneas, como pueden ser las divi- 
siones, que de las llamadas "19 zonas Peyser" se 
hicieron pura el estudio agrícola de hluvarra, de- 
nominadas zonas LI áreas del estudio agricultura 
de  Navarra -agrego ahora- del trabajo Nava- 
rra 2.000". 

Motivación: "Es evidente que la aplicación 
global de los indicadores socio-económicos que 
enumera el estudio a cada una de las llamadas 
"19 zonas PeyseT', desfigura la situación real de 
comarcas, incluidas en idéntica zona que otros 
núcleos industriales o urbanos, sin que de hecho 
reciban de éstos beneficio alguno. 

La propia Diputación Foral reconoce implí-  
citamente esta circunstancia cuando, tras defi- 
nirse en el estudio realizado por la Ponencia de 
Administración Municipal, como áreas deprimi- 
das a las seis primeras zonas incluidas en el Pro- 
yecto, considera necesario y justo incorporar 10s 
del Valle de Guesálaz y Valle de Orbu, que en 
dicho estudio estaban integradas en lus úreas de 
tierra Estella y Tafalla, respectivamente, califica- 
das como áreas en regresión". 

Considera, por tanto, el enmendante que el 
análisis correcto deberia realizarse partiendo de 
Comarcas más reducidas y homogéneas, como 
por ejemplo las subdivisiones que de las citadas 
"19 zonas PeyseT' hizo la Diputación para el 
estudio de la agricultura de Navarra, aunque al- 
gunas de estas Comarcas o subzonas, quizás pu- 
dieran agruparse por presentar a estos efectos si- 
milar situación. Pero, en forma alguna, es ad- 

mbible que, por ejemplo, figuren en el mismo 
grupo analizando el Valle de Goñi con Pamplo- 
na, o el de Lana con Estella, o los ya citados de 
Cuesálaz en Estella u de Orba en Tafalla, cuan- 
do no se encuentran en su radio de influencia ni 
reciben beneficios económicos de dichas ciuda- 
des. 

Efectivamente, la enmienda no pone en du- 
da,  ni pone ningúún reparo u la aplicación de 
estos indicadores socio-económicos que ha apli- 
cado la Diputación para definir las áreas depri- 
midas. El prblema con que aquí nos encontramos 
es que estos indicadores los ha aplicado sobre 
zonas excesivamente amplias en las que figuran 
dentro de ella poblaciones industriales de núme- 
ro importante de habitantes, junto a otras Co- 
marcas en las que no se dan esas circunstancias. 
Y ,  naturalmente, estas Comarcas resultan influi- 
das u la hora de obtener el coeficiente general 
resultante por la situación de las primeras. Es 
aquello de la renta per cápita entre dos indivi- 
duos, uno que gana un millón de pesetas y el 
otro gana cero, y la renta per cápjta es de qui- 
nientas mil pesetas. 

Esto lo vimos, se dice en la motivación de la 
enmienda, que la propia Diputación lo conside- 
ró porque, después de aplicarlo sobre estas gran- 
des áreas, entresacó de las mismas a dos Valles 
concretos. Y lo vimos en la Comisión con deter- 
minadas enmiendas que presentamos unos y 
otros para la inclusión también de otros Valles 
o Comarcas o Ayuntamientos, y también con es- 
critos de Ayuntamientos que pedían su inclu- 
sión, la inclusión de su térmnio municipal, como 
úrea deprimida. 

Naturalmente en la Comisión, creo que en 
el Parlamento, nos faltan los medios técnicos 
necesarios para efectuar esta valoración, porque 
en definitiva, entiendo que se trata de la aplica- 
ción de unos medios técnicos para llegar a unos 
resultados puramente matemáticos. Ehtonces, 
aquí de lo único que se trataría sería de que 
esas otras subdivisiones o divisiones de las zo- 
nas nLÚs reducidas, más homogéneas, se les apli- 
cara estos índices o estos indicadores socio-eco- 
nómicos y se estableciera así una prelación, de 
acuerdo con los coeficientes resultantes para lue- 
go, ya con un criterio político, si se quiere, el 
Parlamento pudiera cortar en el punto que esti- 
mara conveniente para que llegara una ayuda 
sustanciosa a estas, a las que finalmente se con- 
sideraran como áreas deprimidas. 

La valoración contraria que se hacía en aquel 
momento por algún grupo político o Grupo Par- 
ìamentario, en la Comisión era el retraso que 
se iba a producir. Pero yo digo que ya aprobada 
en Comisión la enmienda a la totalidad, en este 
momento no se va a producir un retraso ni si- 
quiera de 24 horas. Porque, si aquí no se apro- 
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bara ni la totalidad, tendría que uolver el pro- 
yecto nuevamente a la Comisión y se vería, pues, 
allá en el mes de septiembre. Y a la Diputación 
creo que le cuesta muy poco el aplicar estos in- 
dicadores socio-económicos a esas zonas homo- 
géneas más reducidas :I llegar a establecer en- 
tonces una relación de acuerdo con los coeficien- 
tes que hubiera in s i s to -  que para que des- 
pués se cortara allí donde se estimara conve- 
niente. 

Esta es la razón, creo que no soy normalnien- 
te  partidario de presentar enmiendas a la totali- 
dad porque este Parlamento que no tiene la ini- 
ciativa normativa, sí tiene atribuciones para mo- 
dificar desde la primera hasta la última letra, 
si lo estima conveniente, los Proyectos de Norma 
que reciba de la LXputación. Creo que en este 
caso se trata de una cuestión puramente técnica 
-insisto-, con unos resultados matemáticos que 
no estamos en condiciones de hacerlo, y que el 
incluir uno o dos pueblos o Valles más podría 
redundar en una injusticia, porque a lo mejor 
estábamos omitiendo por desconocimiento, por 
falta de aplicación de esos índices a esas otras 
zonas, Ayuntamientos, etc. Estábamos omitiendo 
a otros Ayuntamientos, a otras zonas que quizá 
estuviesen en situación más deprimida de la que 
están los que incluimos. 

Por lo tanto, yo consideraba que era la iíni- 
ea solución, y esto no significaba en absoluto un 
feo P la Diputación y a la ponencia correspon- 
diente. 

Significaba el considerar que a estos efectos 
el contemplar esas zonas o esas áreas tan amplias 
-insisto- donde existen zonas diversas y la in- 
fluencia de un@ sobre otra al hallar los coeficien- 
tes de este determinante, pues, se hiciera sobre 
zonas más reducidas y más homogéneas. 

Este es el espíritu y esta es la explicación 
y defensa que hago de  esta enmienda a la tota- 
lidad. 

SR. VICEPRESIDENTE PRIMERO (Señor 
Urbida): Gracias, señor Zufíu. Aunque el regla- 
mento IZO lo exprese claramente, sin embargo, 
parece oportuno ordenar el debate dividiéndolo 
en turnos a favor y en contra, y así lo vamos a 
hacer. 

,j Señores Parlamentarios que deseen interve- 
ni en el turno a favor? Levanten la mano, por 
favor. Señor Aldecoa.. 

SR. ANQN : Perdón, sefíor Presidente. 

SR. VICEPRESIDENTE PRIA4ERO (Señor 
Urbiala) : ?Sí?  

SR. ASON: ?Habrá explicación de uoto? 

SR. VICEPRESIDENTE PRIMERO (Señor 
Urbiola): No. En principio, no, puesto que la 
explicación de voto, por uoluntad de la Cámara 
se ha sustituido por el debate a favor o en con- 
tra.. . 

SR. ANON: Yo quisiera dejar la defensa por 

SR. VICEPRESIDENTE PRIMERO ( S e ñ o r  
Urbiola): Si toda la Cámara lo pidiese, señor 
Añón, pero si es un sólo grupo el que desea la 
explicación de voto, parece más correcto que nos 
limitemos a turno a favor y turno en contra. 
Después de todo, en el turno Q favor o en con- 
tra, puede usted defender el sí, el no, la absten- 
ción, jeh? 

la explicación de voto, si se me permite. 

SR. ANON: Gracias. 

SR. VICEPRESIDENTE PRIMERO (Señor 
Urbiola) : ,j Señores Parlamentarios que desean 
intervenir en el turno a favor? 

Señores Aldecoa, Añón, y parece que nadie 
más. 

Entonces, el señor Añón tiene la palabra. 

SR. ARON : Señor Presidente, compañeros 
Parlamentarios: 

Nuestro grupo, "Unión del Pueblo Navarro", 
apoyó la enmienda en la Comisión de Asuntos 
Municipales, que se celebró a primeros de ma- 
yo. Por eso, hoy, en este Pleno de esta Cámara 
también apoyaremos dicha enmienda porque con- 
sideramos que el estudio efectuado por la Po- 
nencia de Administración Municipal respecto a 
áreas deprimidas, a nuestro juicio desfigura la 
situación real. Porque encontramos deficiencias 
técnicas en este trabajo, dirigido a este plan de  
áreas deprimidas. Por lo taiito, pensamos que se- 
ria maS ucertado que este trabajo se realizase 
partiendo a través de unas Comarcas más pe- 
queñas y de naturaleza más similar, 

Pensamos pues, que en estas áreas no se de- 
berían englobar :i no se deberían, en definitiva, 
juntar nzícleos de grandes ciudades o demasiado 
industrializados. 

Por todo lo expuesto y porque nos parece 
mucho más indicado, apoyaremos, nuestro voto 
será favorable a la enmienda aludida. 

SR. VICEPRESIDENTE PRIMERO (Señor 
Urbiola} : Gracias, seiíor Añón. Señor Aldecoa, 
tiene la palabra. 

SR. ALDECOA : Nosotros vamos a mantener 
el voto, vamos a votar a favor de la enmienda a 
la totalidad porque, en este tema, estimamos que 
existe un importante error técnico. Realmente, 
no entendemos muy bien cómo los técnicos de 
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Diputación han aplicado, han hecho la aplica- 
ción de los pardmetros que definen el g r d o  de 
desarrollo relativo de Comarcas, a una división 
en Comarcas, que por su propio procedimiento 
de  elaboración como Comarcas y subcomarcas, 
justamente están en contradicción con la aplica- 
ción rle índices de homogeneidad e11 el tema del 
desarrollo. 

Se podía decir, pero si es un simple error 
técnico, pues realmente, "lo comido por lo ser- 
vido", dan en algunos casos errores en un sen- 
tjdo, en otros casos en otros, y se puede equili- 
brar. Existe aquí factores de tipo político que 
pueden justificar el rechazo o la falta de bon- 
dad política de esta división en zonas deprimi- 
das y no deprimidas o en desarrollo en Navarra. 
P i m ,  s.í euide, porque eoidcntemente en poli- 
tica todo está teriido de intereies !/ un error téc- 
nico puede, y en este caso creo que lo podemos 
demostrar a su vez implicaciones políticas de 
cierta importancia. 

Vamos a ver. Para empezar, el Proyecto de 
Norma que ha enviado Diputación, aunque tie- 
ne un 90 % de las definiciones, lus Comarca, 
Zas tiene con un pretendido fundamento téc- 
nico, que -repito- tiene un error grave y creo 
que lo podemos demortrar, por lo menos básica- 
mente también el señor Zufia ya lo ha expes -  
to, pero es que ademris, tiene otra cosa. Y es que 
añade p la división en Comarcas, le aitade -CO- 

rno dice la Diputación-, la Diputación Foral ha 
ertimado oportuno añadir a las series resultantes 
de tal & d i o ,  los Valles de Guesálaz y Valdor- 
ha. Aquí está ya, está presentando la subjeti- 
vidad de la Diputación, porque como los Valles 
de Guesálaz y de Orba hay otros muchos valles 
y pueblos de Navarra, que, efectivamente, qui- 
sieron protestar. Tenemos cartas, como tendrán 
109 demáp Grupos Pnrlamentarios, al respecto, 
y además que tienen razón algunos de  ellos. por- 
que con el m i m o  criterio que hay pueblos en 
las Comarcas definid* como deprimiday, ha!/ 
otros que no lo están y están en las mismas o 
peores condiciones. 

Entonces, entramos ya en la subjetividad, en- 
tramor y a  en el caciquismo, en el amiguete, etc. 
Una de dos, o elegimos el sistema del dedo y 
del amiguete o elegimos el sistema técnico. La 
Dïputación, evidentemente, parece que ha ele- 
gido un sistema técnico, pero no lo Iza elegido 
del todo, porque ya  está haciendo excepciones. 
N o  sabemos con qué criterio ha estimado opor- 
tuno afiadir, <por qué ha estimado oportuno 
añcrtlir esos y no otros? Esto no es ningún acci- 
dente por que es que, esto es justamente, estos 
va!les, demuestran claramente dónde está el fa- 
llo del sistema técnico utilizado por la Diputa- 
ción por la definición de las Comarcas deprimi- 
das. Son justaunente, iqué casualidad!, son los 
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Valles o pueblos periféricos de las Comarcas to- 
madas para la definición. 

Ya  está esto anunciándonos algo iQué es lo 
que ocurre? Lo que ocurre es que las Comarcas 
tomadas para la definición no son homogéneas, 
o son lo más heterogéneo posible con relación 
a! tema del desarrollo, porque son fundamental- 
mente Comarcas de polarización, y operativas, 
que casi todas ellas, con muy pocas excepciones 
-creo que no hay más que dos o tres- tienen 
tendencia a tener una cabeza de Comarca o sub- 
comarca, donde se concentran servicios, etc., y 
por taitto, las periferias, los pueblos y los valles 
de las periferias tienden a ser precisamente loa 
más subdesarrollados en una serie de paráme- 
tros. Entonces, efectivamente, el problema más 
que exactamente se han elegido unas áreas de 
mas comarcas de aplicación de los parámetros 
excesivamente amplias. Eso es cierto, pero más 
que eso, al ser decididamente amplias, lo que 
fundamentalmente son heterogéneas, son hete- 
rogéneas en sí mismas, en su interior. 

Eso, por una parte, por otra parte, además 
nuestro grupo opina que existe otro eror técni- 
co algo inettos importante, pero que también se 
muestra en el estudio, y es que los indicadores 
utilizados, los parámetros no son del todo co- 
rrectos en Navarra para aplicarse en la defini- 
ción de las zonas deprimidas. Se habla de cri- 
terios que suelen utilizarw normalmente, que 
tienen indicadores socio-económicos, etc., .uni- 
versalmente aceptados, etc., que se utilizan pre- 
cisamente en el estudio de prospectiua "Naua- 
rra 2.000". 

pues bien, y a  en el estudio "Navarra 2.000", 
perdón, en el estudio de la Diputación se ob- 
scrva unas cosas curiosas, y es que, precisamente, 
las zonas o 1a-s Comarcas de Navarra que ocupan 
los niímeros dos, tres y cuatro en el nivel de  
renta, que son, creo, de memoria, son Tudela, 
la Ribera alta y la Ribera baja. Repito, la prime- 
ru Comarca de todo Navarra, que ocupa el pri- 
mer ligar por el nivel de renta, es -que digo 
dos, tres y crratro- la una, la tres y la cuatro son 
Tudela, la Ribera baja y la Ribera alta, siendo 
Pamplona la dos. Y justamente esas Comarca, 
justamente, ocupan unos lugares también altos 
en Ea importancia del sector agrícola. 

2Qué es lo que nos está indicando esto? 
Cuando se está tomando la mano de obra en la 
agricultura, y la importancia del sector primario 
se está tomando como índice de subdesarrollo. 
<A qué se debe esta correlación negatioa? E n  
Nacarra se da una correlación negativa, por lo 
menos en algunas Comarcas. No es cierto que 
la mayor importancia del sector agrario, en to- 
dos los sitios el nivel de renta sea más bajo. Esto 
no 9s $nicanlente una cosa de Nauarra. Ese te- 
ma, esa idea de que la importmcia del sector 
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primario está en relación directa con el nivel de  
renta y con el nivel de  desurrollo ep algo que 
tampoco tiene universal validez. 

H u  habido bastantes años que la renta per 
cápita, en lugar número uno de la renta per cá- 
pita de los países mundiales ha sido Nueva Ze- 
landa, ett algqnos añm. Nueva Zelanda tiene 
un  sector agrario, perdón, ganadero y agrícola 
muy importante, de los más importantes. <,Qué 
es lo que ocurre? Pues que existen paáses con 
unos modelos de desarrollo muy distintos, en los 
cuales puede haber un fuerte desarrollo del sec- 
tor primario, pero fuertemente mecanizado, etc., 
y que les permite mantener lugares de renta ele- 
vados. 

Y algo parecido puede estar empezando u 
ocurir en el sur de Navarra. E s  decir, y yo veo 
apuntar en el sur de Nacarra ciertas caracterís- 
ticas de un  desarrollo específico basado en una 
explotación especial de la agricultura. Por su- 
puesto que hay una gran potencialidad, todavía 
nos falta mucho que hacer, pero eso existe, en 
cualquiera de los casos, no cabe duda -están 
los propios datos del estudio de la Diputación 
que lo demuestran y son contradictorios- está 
utilizando a mayor nicel de renta, mayor dey- 
arrollo 9 a mayor población en la agricultura, 
menor desurrollo. Y resulta que los datos indican 
que por lo menos hay varias Comarcas que esto 
no vale. 

Por lo tanto, nosotros estimamos: 
En primer lugar, que hay un fallo en la apli- 

cación así a las buenas de lu utilización de los 
indicadores, que se llaman universales, a Nava- 
ra y a todas SUS Comarcas. Por lo menos en esa 
correlación inversa de renta y de población en 
la agricultura con relación al desarrollo. 

Segundo, que desde luego, los vasos, los re- 
cipientes en los cuales se han elegido para vaciar 
en ellos los indicadores socioeconómicos que nos 
van a indicar luego si ese color sale rojo o azul, 
para indicar si eso está más desarrollado o me- 
nos desarrollado, los vasos fundamentalmente 
son inadecuados. E n  efecto, porque son grandes. 
Sobre todo, porque son heterogénem, porque 
esos vasos por definición, en el estudio "Navarra 
Z O W ,  si se lee está perfectamente claro que, en 
términos teóricos, dice: "podrrM afirmarse que 
son tres los criterios básicos utilizados a la hora 
de establecer una determinada división espacial, 
II habla de homogeneidad, polaridad o depen- 
dencia y operatividad". Y a continuación làqui- 
da el criterio de la homogeneidad, porque dice: 
"la aplicación del criterio de  homogeneidad pue- 
de crear problemas en el sentido de que no 
puede hablarse de homogeneidad en general, si- 
no en algo concreto. S i  no ocurriría que una re- 
gión, Comarca, etc., podria coincidir en unos 

determinados aspectos, pero no en todos. Por 
eso, junto con el criterio general de homogeneì- 
ddcl se deberá dar una referencia más detallada 
que haga mención al criterio seguido para apli- 
car la hornogeneidac. 

E n  resumen, el estudio de "Navarra 2.000" 
que es, creemos, un buen estudio, y que esa di- 
visión en Comarcas que se hace sea una buena 
división de Comarcas. Pero hay que entender 
para qué es buena esa división en Comarcas. 
No  vale para cualquier cosa la división on Co- 
marcas. Esa división en Comarcas vule pura un  
estudio de desarrollo en generai bajo un concep- 
to de desarrollo de una capital, un centro de ser- 
vicios y una periferia que van desarrollándose 
en relación a ella. ~ Entonces, es malísimo, preci- 
samente la utilización de esa división como mf- 
terio de aplicación de zonas deprimidas y zonas 
no deprimidas. Nos vamos a encontrar con can- 
tidad de  injusticias, con cantidad de arbitrarie- 
dades de  aplicar ese criterio. 

Por todo ello, nosotros queremos que el es- 
tudio debe volver a hacerse. El fallo es funda- 
mentalmente técnico, que ya sabemos que lu Di- 
putación no lo ha querido hacer mal, no ha que- 
rido dejar ni a la Valdwba ni a Guesálaz ni a 
otros muchos Valles fuera. Seguramente, incluso 
pueblos que están dentro de las zonas deprimi- 
das y quizá la capital de la Comarca, igual re- 
sulta que no tiene unas cadacterísticas tan de- 
primidas. No lo habrán hecho a propósito, pero, 
evidcntemeate, las injusticias que aparecen son 
tali rúpidas, que en cuanto la Diputación ha que- 
rido con buena voluntad corregir, pues entra ya 
en el camino del umigo y del dedo. Porque si el 
Valle de Guesálaz y el de Orba deben de estar, 
porque c r e m s  que deben de  estar, pues deben 
de estar otros rnrrchos valles LI pueblos que es- 
tán en la periferia de esas diecinueve Comarcas. 

Nosotros, por todo ello, apoyamos la enmien- 
du a la totalidad. Creemos que deben elegirse 
otrus subcoinarcas o comarcas de definición. Lo 
ideal serían los Municipios, aplicación de los ín- 
dices socioeconómicos directamente a los Muni- 
cipios de Navarra, porque cuando menor seria, 
lo que no sabemos es técnicamente si es posible, 
ahora, tenemos ahí 144 millones al servicio de 
informática, el banco de datos. Suponemos que 
tienen muchos datos, gasta mucho dinero. Nos- 
otros no podemos decir más que lo que está mal 
y en forma, pues así, cazando al cuelo las cosas. 

S i  pudiera ser, que no creenios que sea del 
todo imposible, la aplicación de los índices un 
tamaño de la unidad, vamos de localidad o de 
Comarca o de subcomarca, cuanto más pequeña 
sea, será más homogénea. Y creemos que en ese 
sentido pudiera hacerse un buen trabajo, ade- 
más tendría una gran ventaja, y es que no ha- 
bría excepciones. La Diputación no consideraría 
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por su libre albedrío, que esto hay que hacer 
una excepción. Se aplicada directamene lo que 
saliera del ordenador, y aquello seria correcto. 
Es decir, que la solución política, en este caso, 
puede ser la técnica, pero tiene que estar bien 
hecha. 

SR. VICEPRESIDENTE PRIMERO (Señor 

Abrimos a continuación el turno en contra. 
$enores Pmlamentarios que quieran inter- 

Señor Gurrea, tiene la palabra en nombre del 

SR. GURREA : Señor Presidente, señores 
Parlamentarios: 

Nuestro grupo, en Comisión mantuvo una 
postura, que no va a mantener ante el Pleno. 
Como ustedes saben, nuestro grupo, por unani- 
midad en la Comisión de Asuntos Municipales, 
apoyó la enmienda a la totaldidad del señor ZU- 
fía LI nuestros cuatro votos ayudaron a que este 
proyecto fuera dictaminado, con una matización 
de devolución a la Diputación para un nuevo 
proyecto. 

Por tanto, creo que es esencial, antes de en- 
trar en el fondo de las cuestiones, matizar por 
qué nuestro grupo ha cambiado su voto desde 
la Comisión hasta el Pleno. 

Para ello me tengo que referir necesariamen- 
te  a cuál fue nuestra posición en la Comisión y 
en qué medida coincidimos con los planteamien- 
tos que hizo el señor Zufáa, planteamientos que 
fueron compartidos por U P N ,  y creo que e2 
grupo "Herri Batasuna", si mal no tengo en- 
tendido, se abstuvo en aquel momento. 

Nosotros, en Comisión, ante el conocimiento 
de que otros Aguntamientos se habían dirigido 
u la Comisión de Asuntos Municipales, solicitan- 
do la inclusión como áreas deprimidas, vimos 
que ni estaban todos los que son, ni posiblemen- 
t e  eran todos los que estaban, en el sentido de 
concepto de depresión, no en un concepto ter- 
cermundista del sudesarrollo, sino con una mati- 
zación comprensiva de que su situación es de 
inferior en cuanto a dotaciones de equipamiento 
a la media de Navarra. Naturalmente, era un 
criterio que era difácilmente objetivable, o que 
por lo menos presentaba graves problemas de 
objetivación, como efectivamente se iba a ver 
al contemplar no sólo el esquema de los puntos 
a los que la Diputación calificaba como inclui- 
dos dentro de la delimitación, sino al contem- 
plar y escuchar los argumentos de defensa que 
se exponían por los Ayuntamientos y por Parla- 
mentarios de  la propia Comisión para justificar 
la inclusión de otras entidades de población co- 

Urhiola) : Gracias, señor Aldecoa. 

venir? 

grupo UOD. 

mo comarcas y subcomarcas en esta delimita- 
ción. 

También apoyamos a la enmienda, en su di, 
en cuanto que veíamos un exceso de localidales 
incluidas dentro de la delimitación de áreas de. 
primidas, con lo cual llegábamos a la conclusión 
de  que o una de dos, o efectivamente Navarra 
estaba en una situación muy grave de depresión, 
o se habían incluido un determinado número de 
localidades que, quizá, su grado de  depresión 
era un grado no homólogo y ,  por tanto, las ha- 
bía unas más que otras, y habb que establecer 
un plan de prioridades. 

Con este número que creemos que llegaba 
al orden de noventa localidades y dado el pre- 
supuesto que tenía para inversión dentro del Plan 
de Acción Comunitaria, vimos que se iba a lle- 
gar a una dotación del orden de tres millones, 
promedio por localidad, cantidad que nosotros 
considerábamos en aquel momento que, efecti- 
vamente, podía suponer un parche, un relanza- 
miento del trabajo, de  la ocupación en la zona, 
pero que de alguna forma no podía suponer una 
solución seria para sacar de la depresión a las 
zonas a las cuales se les daba esta consideración. 
Nosotros creíamos que aún dentro de un Plan 
de  Acción Comunitaria, la actuación no debía 
ser meramente coyuntural, sino que debía sen- 
tar las bases de un relanzamiento desde sus ni- 
veles, tonto de pohlnción, como de renta, como 
de ocupación, para sacarlas definitivamente o, 
por lo menos, en un mayor grado de la sitwzción 
de depresión. 

Nosotros, también discutimos en In Comisión 
que algunos de los criterios con los que se ha- 
bían incluido algunas localidades o zonas, como 
se ha dicho aqui antes, la Valdorba y Guesálaz, 
no obedecían a nuestro juicio, a nuestra manera 
de entender, a criterios estrictamente científicos 
en la aplicación de los estudios "Peyser, perspec- 
tiva 2.00û", que eran los fundamentos en el es- 
tudio que había remitido Diputación. 

Y, también, terminábamos proponiendo que 
nos parecía mucho mejor un  modelo de actua- 
ción sobre áreas deprimidas, en base a unidades 
menores de actuación que podían ser perfecta- 
mente subcomarcas o podían ser concretamente, 
como aquí también se ha dicho, localidades, 
Municipios. Es decir, ámbitos territoriales mu- 
cho mcis pequeños. 

Desde entonces, nuestro Grupo lo que ha he- 
cho fundamentalmente es ver la posibilidad de 
llegar a unos criterios científicos, que realmente 
incorporaran las matizaciones u objeciones que 
habíamos hecho en la Comisión. Y ,  efectivamen- 
te, tratamos con los medios técnicos que efectì- 
vamente se nos pusieron u nuestro servicio en 
Diputnrión, que se comprobara nuevamente si 
estaban todos los que eran y eran todos los que 
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estaban. También, pedimos en ese estudio que 
la Diputacidn tiene hecho, que efectivamente se 
tratara de resolver el problema de la depresión 
en lus áreas mediante la introducción del ele- 
mento subcomarca o elementos de mucha me- 
nos amplitud para concentrar de alguna manera 
la inversión que suponía la aplicación del Plan 
de Acción Comunitaria. 

Nosotros, al conocer este trabajo, que toda- 
vía no es un trabajo más que aprobado por la 
Diputación, no ha llegado, por tanto, al Parla- 
mento, y está a expensas de lo que esta Cámara 
decida sobre el Proyecto, sobre el Dictamen, 
que efectivamente remitió en principio Dipu- 
tación, hemos comprobado que el estudio que 
entonces se sometió a la Cámara de Asuntos 
Municipules tiene características de mayor vali- 
dación cientifica y de coherencia, que el que 
efectivamente nos resultará o nos resultaría, por 
hablar en condicional, de la aplicación de los 
criterios que nosotros mismos habíamos mante- 
nido en Comisión homológicos y realistas. 

Hemos visto que efectivamente al introducir 
estas nuevas matizaciones o variables, propia- 
mente de tipo sociológico, en la aplicación de 
un estudio científico, los resultados a que acu- 
bábamos llegando eran de aspecto mucho me- 
nos defendibles y ,  por tanto, mucho más criti- 
cables, como aquí se ha dicho también, como 
delimitaciones de amiguetes y de compromisos 
electorales. 

Nuestro Grupo quiere, por supuesto, salir de 
las acusaciones que se hicieron ya  a1 Plan de 
Acción Comunitaria, como un plan electoralista- 
oportunista, que, efectivamente, ponía en manos 
de la Ponencia de Acción Municipal unus can- 
tidades poco menos que a su buen arbitrio y 
discreción, cuando de toda la Cámara es bien 
sabido que la PonencZa de Asuntos Municipales, 
como tal Ponencia está a lo que decida efecti- 
vamente toda la Diputación. Nosotros hemos vis- 
to, por tanto, que, al introducir nuevas variables 
de unidades menores, como subcomarcas, 
creaba otro problema al que nosotros teníamos 
realmente peligro de caer. Y es que iniciáramos 
un contencioso de unos pueblos contra otros al 
establecer una cerdadera pugna por ser incluido 
en la delimitación de áreas deprimidíis. Nosotros 
creemos que el proyecto que en S I L  día fue so- 
metido a lu Cámara de Asuntos Municipales es 
más coherente, más defendible técnicamente, y ,  
por tanto, más alejado del amiguismo y de las 
componendas. Y ,  por tanto, temiendo que el es- 
tudio que se podia hacer con las variables, que 
nosotros allí defendimos, pudiera ser peor y que 
implicara tal complicación, y ,  en definitiva, mez- 
cla de argumentos científicos y argumentos sub- 
jetivos de tipo sociológico, que nosotros estarnos 
en este moinento convencidos de que U& no 

siendo un proyecto perfecto, y quizá la Cámara 
comprenda que es muy dificil hacer un proyec- 
to completo que satisfaga a todos, aun teniendò 
nuestro Grupo insatisfacciones sobre la resolu- 
ción que se ha aplicado en ese Proyecto de Nor- 
ma, creemos que es mucho mejor mantenerse en 
los criterios objetivos de la descripción de 19 
zonas de "Peyser", que empezar a introducir 
una serie de factores, una serie de estudios, que 
al final acabarían llevándonos a un plan direc- 
tor, que, naturalmente, no puede acometerse en 
la brevedad de tiempo que exige una acción co- 
mo el Plan de Acción Comunitaria. 

Y, en definitiva, vamos a votar en contra del 
Dictamen para que el proyecto vuelva a la Co- 
misión, a ser modificado si es preciso, pero con 
criterios estrictamente científicos y objetivos, 
para que no tengamos que esperar la complica- 
ción LI la tardanza de tever que introducir fac- 
tores que luego dificilmente podríamos manejar. 
Muchas gracias. 

SR. VICEPRESIDENTE PRIMERO (Sr. Ur- 
biola) : Gracias, señor Gurrea. Tiene a continua- 
ción la palabra el seiíor De Miguel. 

SR. DE MIGUEL: Señor Presidente, com- 
pafieros Parlamentarios: 

Como mi Grupo no tiene que justificar palos 
al aire, como mi predecesor, creo que, entre 
otras cosas, voy a ser mucho más breve. 

Empezaré diciendo que, trasludando los ar- 
guinentos y opiniones que nosotros ya dimos en 
la Comisión, por lo tanto, no voy a decir nada 
nuevo que no se conozca. 

En la Comisión, nosotros, a la enmienda a 
la totalidad que presentó el señor Zufía, con 
todos los respetos, entendimos que era aceptable 
en líneas generales, y que, por lo tanto, se podía 
mejorar con las enmiendas parciales que entre 
otro grupo nosotros habíamos presentado. 

Es por esto que nosotros mantuvimos una 
posición en contra de la enmienda n la totalidad 
y., también, quisiera decirle al señor Zufía que, 
como y a  se dijo allí, el aprohar la enmienda a la 
totalidad iba a suponer un retraso que hoy nue- 
vaviente él nos lo ha vuelto u decir. Retraso por- 
que entendemos que podía estar y a  aprobado, 
o en este caso hoy aprobar. Y ,  por lo tanto, en 
cualquiera de los casos, o bien si se aprueba la 
enmienda, si se ratifica ~4 tuviera que volver a 
hacer un nuevo proyecto la Diputación, o bien 
si tiene que volver a la Comisión para su estu- 
dio, por lo tanto, el retraso y el mal esta' ya  he- 
cho. Digo como lo dijimos en su dia. 

También, nosotros en la Comisión destacá- 
bumos que por +niera vez la Diputación había 
presentado a lu Comisión un proyecto, que, 
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acompañado de una documentación, que de a& 
guna forma justificaba y razonaba el porqué de  
ias conclimiones a las cuales habb llegado, cosa 
que a nosotros, sin rayar en la perfección, nos 
parecía absolutamente importante y ,  por lo tan- 
to, era un dato a tener muy en cuenta en contra 
de la oposición o de los argumentos que los 
grupos que estaban a favor de la enmienda a la 
totalidad habían dado de que no se contempla- 
ha, y, como aquí ha uuelto a repetir el Portacoz 
de  "Herri Batasuna", de que técnicamente el 
proyecto era malo. 

Nosotros creemos que el proyecto no era 
mulo, entre otras cosas, porque, si no me falla la 
memoria, en la Diputación a raíz, digamos, del 
Plan de Acción Comunitaria, cuando se presen- 
tó esto al Pleno de la Diputación, creo que hubo 
dos proyectos, uno presentado por la Cartera de 
Administración Municipal, y el otro presentado 
por la Cartera de Fomento, y que ambos, de 
alguna forma, fueron recopilador o eligieron uno 
de  los dos. Pero, de todas formas, creo que el 
ponente de Fomento, puesto que el elegido, si 
no me falla la memoria, creo que fue el de Ad- 
ministración Municipal, el ponente de Ordena- 
ción del Territm'o estaba de acuerdo y cmfor- 
me, y ,  por tanto, entiendo que los técnicos, tanto 
de un gabinete como del otro habían confec- 
cionado el tema, y por tanto, creo que si ellos 
no lo pueden hacer bien, mal lo vamos a hacer 
nosotros. 

Y, para acabar, decir que, como dijimos tam- 
bién en la Comisión, no creíamos que la postu- 
ra que mantenía UCD de votar en contra de 
un proyecto elaborado por el ejecutivo nos pa- 
recía correcta o coherente dentro de ta praxis 
parlamentaria, dentro de esa coordinación entre 
el ejecutivo 9 el legislativo. 

Nosotros en su día dijimos que la única ex- 
plicación que p o d h  haber o que podía tener el 
voto a favor de  la enmienda a la totalidad la 
entendíamos como un voto de castigo al ponente 
de la Cartera de Administración Municipal. 
Luego, todos pudimos comprobar cómo una par- 
te  de UCD sacó una nota que, de alguna forma, 
ratificaba o corraboraba las palabrus que estoy 
pronunciando. 

Acabar diciendo que parece ser que la UCD, 
como decía antes, que esos palos al aire que ha 
pegado los ha corregido, pero creo que esto no 
es correcto. 

SR. VIC,EPRESIDENTE PRIMERO (Sr. Ur- 
biolej: Señor De Miguel, ciííase un poquitin al 
tema, para no desviarnos de  él. 

SR. DE MIGUEL: Acabo, setíor Presidente. 
Y cifiéndoine al tema, solamente llamándole un 

poco al orden al Grupo de UCD, para que en 
lo sucesioo ... 

SR. VICEPRESIDENTE PRIMERO (Sr. Ur- 
biola): Sí. @fectifamente, señor de Miguel, no 
es cuestión de los oradores llamar la atención a 
ningún Grupo. Termine, por favor, sin procurar 
hacer alusiones a ningún Grupo Parlamentario. 

SR. DE MIGUEL : Acabo, señor Presidente, 
diciendo, y he dicho que iba a repetir lo que 
en su día dije, y como 20 dije allí, pues dicho 
está. 

SR. VICEPRESIDENTE PRIMERO (Sr. Ur- 
biola): El reptir las cosas malas, no las hace 
buenas. Terminado el incidente, tiene a conti- 
nuación la palabra el señor Olite, en nombre 
del Grupo "Amaiur". 

SR. OLITE : Compañeros Parlamentarios: 
Para nosotros el Proyecto de definición y de 

delimitación de áreas deprimidas de Navarra era 
algo necesario para poder aplicar una de las 
partes fundamentales, una parte del dinero des- 
tinado al PAC. En este sentido, uno de  los mo- 
tivos que nosotros aducíamos para oponernos al 
Plun de Acción Comunitaria globalmente era la 
ausencia de unos estudios básicos, serios que 
refrendarían aquel trabaio que se presentaba. 
Me refiero al Plan de Acción Comunitaria. Y 
éste, y lo dijimos en Comisión, creímos que era 
el único trabajo científico que se habíu hecho 
en torno al Plan de Acción Comunitaria. 

Sin embargo, en Comisión, como ya apunta 
ba el compañero De Miguel, pasaron cosffs muy 
raras, hubo intervenciones muy extrañas, que 
en ningún momento entendimos el porqué de la 
posición de UCD, aprovechando la enmienda 
del señor Zufía, para devolver el proyecto Q 

Diputación. Era primera vez que UCD devol- 
oía un proyecto al ejecutivo, a su Diputación en 
principio. Y ,  como digo, nos pareció extraño. No  
se dieron argumentos para nosotros, a nuestro 
entender válidos, que reforzarían aquella po- 
sición. 

El Dictamen, a nuestro entender, habría sido 
bueno, habría resultado bueno, porque nos ser- 
v b  como base el proyecto presentado, y nos- 
otros creíamos que con las aportaciones que ha- 
bía de los distintos grupos se podría completar 
y podría salir un  dictamen bueno. Nosotros 
creíamos que era urgente el tema porque, aun 
no estando de acuerdo con el Plan de Acdón 
Comunitaria, no era esta razón para que entor- 
peceríamos ese trabajo, para que se retrasara su 
aplicación. 

En  fin, la enmienda fue aprobada. Y h.I 
otra cuestión también que quisiera resaltar, 
porque también me parece muy curioso dentro 
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de este tema, u es que, sin haberse aprobado 
esta enmienda, ese dictamen aqui en el Pleno, 
ye la Dputación ha elaborado el nuevo proyec- 
to, que se deducía de esa enmienda, para enviar 
otra vez a la Cámara Esto es un tanto raro, 
porque normalmente Diputación, cuando en re- 
petidas ocasiones no se han cumplido acuerdos 
o se han retrasado fechas, se ha saltado plazos, 
etc., etc. Y ,  en este momento, tendrían a partb 
de hoy, si se aprobaba otra vez el Diictamen de 
Comisión, 15 días para remitir a la Cámara este 
proyecto. Me parece muy bien el trabajo que 
han llevado, pero es una actitud bastante extra- 
ña, y quiere decir que simplemente les interesa- 
ba políticamente hacerlo ya. 

Nosotros, en Comisión, votamos en contra de 
la enmienda del señor Zufía, enmienda a lu to- 
talidad que suponía la devolución, por lo que 
ya hemos dicho. Creiumos que era un trabajo 
serio y que se podía meiorar el proyecto y sa- 
car un dictamen bastante completo. Pero es que, 
ahora, ya  no sabemos lo qué hacer. Bueno, si 
sabemos lo que hacer. Nos vamos a abstener 
porque no hay derecho a que con un trabajo 
que estaba en Comisión, que creíamos que se 
podía mejorar, se ande como se ha andado con 
éste. Y me refiero otra vez al Grupo UCD por- 
que allí dijo que no, a nuestro entender no hubo 
razones, y hoy otra vez dice que sí, o cambia el 
voto. Entonces, la verdad, lo que ha supuesto 
esto es ni más ni menos que un retraso consi- 
derable en la puesta en marcha de ese proyecto, 
que aunque -insisto- estábamos nosotros en 
contra, pero no era razón pma que entorpece- 
ríamos el tema. 

Diputación Foral en este momento ya tenla 
uno nuevo hecho, sin embargo cambian de voto. 
Lógicamente, nosotros pensábamos, cuando eni- 
pezaba a debatirse este punto, que el proyecto 
nuevo habría mejorado el anterior, puesto que 
habrhn tenido en cuenta de alguna manera las 
aportaciones que al proyecto crnterior habría- 
mos hecho los distintos Grupos Parlamentarios. 
Pero aquí se ha dicho incluso lo contrario, otra 
vez por el mismo Grupo. De cualquier forma, 
lo que sí está claro es que el tema ya  no se de- 
bate crhora, que el Dictamen nuevo ya no podrá 
salir a la calle hasta septiembre. Y en este sen- 
tido, creemos que es una zancadilla más al ya 
malo, ineficaz y ,  en definitiva, negativo Plan de 
Acción Comunitaria. 

en ulgo que nos pres- 
tábamos a colaborar y a mejorar, porque al mar- 
gen de ser algo necesario ese estudw de áreas 
deprimidas de Navarra, algo necesario para 2a 
aplicación de ese plan, al margen de eso, era un 
estudio que lo tendríamos para la aplicación de 
otros ..., en otras ocasiones. En definitiva, enton- 
ces, en este momento nos vamos a abstener, no 

A nuestro entender, 

queremos entrar en este juego porque creenws 
que han sido otras y muy diferentes las razones 
que han conducido al Grupo UCD a cambiar 
el voto, y a andar jugando con este Proyecto, y, 
en definitiva, a andar jugando c m  el Parlamento. 
Nada más y gracias. 

SR. VICEPRESIDENTE PRIMERO (Sr. Ur- 
biola): Grcrcb, señor Olite. Tiene a continuu- 
ción la palabra el señor Unciti. 

SR. UNCITI : Señor Presidente, señores Par- 
lamentados: 

El  "Partido Nacionalista Vasco", en Comisión 
votó en contra de la enmienda y en Pleno va a 
votar en contra de la enmienda. 

Y va a votar en contm de la enmienda por- 
que, en primer lugar, esto no olvidemos que 
constituye un tema que viene a ser subsidiario 
de otro, que indudablemente tiene urgencia, y 
entre que va y viene y no se detiene, indudable- 
mente las áreas deprimidas van a desaparecer. 
Porque, o se agotan o salen por sus propias 
fuerzas. Y, naturalmente, pues eso indudable- 
mente tiene un perjuicio. 

Pero, viniendo ya en concreto con relación a 
la enmienda, en ella se plantea que se debían 
adoptar unas subdivisiones más pequeñas que 
las establecidas por el Proyecto de Diputación 
e incluso da un criterio que se debía adoptar ... 

SR. VICEPRESIDENTE PRIMERO (Sr. Ur- 
biola): Silencio, por favor, estamos un poquitin 
alterados por la hora, tal vez. 

SR. UNCITI: Digo que se debáun adoptar 
aquellas subdivisiones que de las citadas 19 
Zonas Peyser hizo la Diputación para el estudio 
de la agricultura de Navarra. En realidad, no sé 
qué tiene que Uer la agricultura de Navarra con 
una cosa de áreas deprimidas. A la Diputación 
se le pidió que determinase las áreas deprimidas. 

1Qué se entiende por áreas? Pues, unas zo- 
nas. En realidad, yo lo que creo que veo aquí 
subyacente, y esta es otra de las razones por la 
que nos vamos a oponer a la enmienda, es que 
determinados grupos a los cuales se les ha pasa- 
do el tiempo de poner enmiendas dentro del 
Proyecto, remlta que después todo el mundo 
tenía la comunicación de un pueblecico, le co- 
municación de otros que querían que éstos se 
integrasen en heas  deprimidas, y devolviendo 
esto a la Diputación y trayendo otro Proyecto yo 
estoy en la seguridad de que seguidamente nos 
íbamos a ver avocados a que todo Navarra iba a 
ser área deprimida. Mejor hubiera sido d e c h  
rarla entonces totalmente deprimida. 

Al defender 2 al contraponerme a la enmien- 
da sencillamente voy a seguir el estudio niarca- 



Parlemento Foral de Navarra * 28 de mayo de 1981 

da ,por Diputación, que induddlèmente, , Q mi 
modo de ver, aun cuando pueda ser perfectible, 
aun cuando efectivamente ese criterio qus mar@ 
el señor Zufía pueda ser aceptable - & e a  m& 
pequeñas o áreas más grandes-, son dos crite- 
rios perfectamente válidos, pero, indudablemen- 
te, todo esto se ha tenido en cuenta en este es- 
tudio. Por ejemplo, cuando dice el estudio: >'la 
referencia a los términos municipales podría 
conducir a una dispersión localizada que sola- 
mente permitiría definición de áreas en un s~ 
puesto en que coincidieran Municipios contiguos 
con la misma problemática, ello implicaría un 
laboriosísimo estudio de maneio de múltiples 
variables, sobre tan gran número de Municipios, 
por lo que se rechaza la fórmula." 

"La división en Merindades es asimismo re- 
chazable" -voy extractando. 

"uis zonas climáticas no se consideran vá- 
lidas." 

"Las conocidas como "19 Zonas Peyser", ela- 
boradas en el estudio Navarra 2.ooO representan 
unas áreas homogéneas en las que se integran 
Municipios contiguos con características de ho- 
mogeneidad, polaridad o dependencia y operati- 
vidad, configurando Comarcas con dimensión 
suficiente, marco óptimo para equipamientos 
sociales y bases de desarrollo comarcal." 
O sea que todos estos criterios, incluso el 

sugerido por el señor Zufía, se habían tenido en 
cuenta y se habian deshechado por técnicos. 
Por consiguiente, no es ningún hallazgo que Se 
nos hable de  áreas más pequefias que pudieran 
ser más homogéneas. Indudablemente, siempre 
tendríamos un criterio posible y siempre podría- 
mos estar devolviendo a Diputación el proyecto, 
porque, en realidad, podríamos tener otro crite- 
rio. Y como lo decía antes, entre que va, viene 
y no se detiene, las áreas deprimidas desapare- 
cen por la sencilla razón de que o han salido 
de ser áreas deprimidas o se han muerto. 

Viniendo un poco en concreción a los crite- 
rios que se han determinado, tengo que decir 
que indudablemente son criterios técnicos obie- 
tivos ~i francamente hechos con seriedad. Cual- 
quiera de nosotros sabemos dónde están las 
áreas deprimidas en h'avarra. Lo sabemos per- 
fectamente, pero es que, además, aquí nos lo 
explica. Hay algunos indicadores, o sea, que se 
utilizan varios indicadores. Algunos indicadores, 
por ejemplo como el de la altura, que no nos 
hace mucho, altitud media. Existe otro criterio, 
el de la densidad de población, y ,  efectivamente, 
entonces, vemos cómo se reparte la densidad de 
población, a dónde va la gente, dónde tiene ri- 
queza, dónde prácticamente hay  áreas progresi- 
vas y se van terminando las úreas regresivas. Y 
CO este aspecto, aquí se hace, indudablemente, 

con una perfecta, no digo perfecta, pero sincera- 
mente con una escrupulosa, seria determinación, 
unos análisis que, por ejemplo, Pamplona, en 
cuanto a densidad, ocupando el número 1, y 
luego, pues establecen hasta un  número 19, que 
viene a constituir Roncal y Salazar. Pues, seño- 
res, es cierto, Roncal y Salazar, aquello se está 
despoblando. 2Por qué? Pues, ustedes me E0 
dirán. 

Hay otro criterio que viene a ser el índice 
de envejecimiento. 

Hay otro criterio, el de crecimiento de la 
población. 

Son criterios perfectamente objetivos. 
Y hay criterio determinante sobre todo, que 

es el nivel de renta. Y el nivel de renta nos dice 
que en Pamplona, pone por ejemplo un nivel 
de renta 44, en Tudela pone un  nivel de renta 
59. Y ,  por ejemplo, pone en Lumbier un  nivel 
de renta 3, y un nivel de renta en Aoiz del 3. 
Indudablemente, todos sabemos que esto obe- 
dece a una realidad. 

Después de establecer una serie de mapas, 
que yo espero que los hayan visto y se los hayan 
leído, que indudablemente quieren reflejar per- 
fectamente estas situaciones, llega después a un  
análisis global y determinado en una especie de  
cuadro, que raras veces hemos visto en docu- 
mentos de la Diputación traernos esto tan per- 
fectamente hecho. Y en éste hace una globdiza- 
da determinación de todos índices, con seriedad, 
ponderación y justeza. Y finalmente, llega a la 
conclusión de establecer áreas deprimidas, áreas 
en regresión áreas medio desarrolladas, O 
áreas, como las llama él, áreas en desarrollo 
relativas. 

Nosotros, g la vista de este proyecto, nos lle- 
vumos la gran sorpresa de que, efectivamente, 
era uno de los pocos estudios hechos concienzu- 
damente, y, entonces, nos preguntamos si en la 
enmienda a la totalidad, que fue muy alegre- 
mente admitida por varios Grupos, se determi- 
nan que tienen que ser unas áreas menores. NO 
podemos por menos que pensar que esas áreas 
menores van a ser cada uno de los pueblos de 
Navarra que van a venir en roga'tiva y ,  sencilla- 
mente, a ver cómo se juega a la lotería. Enton- 
ces, y a  no nos correspondería a 3 millones, nos 
correspondería a 50 céntinios a cada uno y segui- 
ríamos tan deprimidos como hasta ahora. 

Señores, nosotros vamos a votar en contra 
de la enmienda. 

SR. VICEPRESIDENTE PRIMERO (Sr. Ur- 
biola): Gracias, señor Unciti, que, por derto, no 
ha cumplido su tiempo reglamentario. Era de 
19 minutos. Aunquz algunos Parlamentarios me 
estaban haciendo señales de tiempo, y no he 
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dicho nada, u ver si alguno creía que no tenía 
m& que 5, pero, por lo visto, los Parlanientario.9 
conocen bien el Reglamento. Le abonarán la 
próxima vez, señor Unciti, los tres minutos. 

¿Señor Gurrea, para una cuestión de orden, 
tal vez? 

SR. GURREA: Es una aclaración porque 
creo que puede interesar ... 

SR. VICEPRESIDENTE PRIMERO (Sr. Ur- 
biola): Si no es más que una aclarad& que 
también conoce el Reglamento perfectamente 
bien sabe que no ha lugar. Y no habiendo ex- 
plicación de voto, como lo hemos deciddio, no 
parece que proceda, señor Gurrea. Terminado, 
pues, el turno en contra, pasamos a la votación. 

Señores ..., cuando los señores parlamentarios 
se sienten. Cierren las puertas. 

&enores Parlamentarios que votan sí a la 
moción del señor Zufia? (PAUSA’. 

Pueden sentarse. 
dseñores Parlamentarios 

del acuerdo adoptado por 
Pueden sentarse. 
6Señores Parlamentarios 

Pueden sentarse. 
(PAUSA). 

que votan en contra 
la Cáznaru? (PAUSA). 

que se abstienen? 

SR. SECRETARIO CUARTO (Sr. Bados): 
A favor 19, en contra 30, abstenciones 4. 

SR. VICEPRESIDENTE PRIMERO (Sr. Ur- 
biola): Queda, pues, no ratificado el acuerdo de 
la Cámara de Asuntos Municipales y en conse- 
cuencia, a tenor de lo establecido en el número 
4 del articulo 68, si el Pleno no ratificase el 
acuerdo de la Comisión, la propuesta de la 
Diputación será devuelta a la Comisión, y ésta 
iniciará la deliberación ,sobre el cllrticulndo. 

iSeñor Añón? 

SR. ARON: Ya sé que por una cuestiórz de 
orden no me va a dar tampoco la explicación de 
voto, pero ... 

SR. VICEPRESIDENTE PRIMERO (Sr. Ur- 
biola): Si no me dice el articulo primero. 

SR. ANON: No, simplemente es porque he 
visto cosas, y he oído y he deducido cosas, con 
lo que he oído, y por eso habría que dar una 
sxplicacidn de voto muy breve y desde aquí, si 
me  lo permite, señor Presidente. 

SR. VICEPRESIDENTE PRIMERO (Sr. Ur- 
biola): No,  explicacGn de voto, no, seríor Añón, 
pera dejar las cosas como estaban. 

SR. ANON: Era aclaración. 

SR. ALDECOA : SerTor Presidente.. . 

SR. VICEPRESIDENTE PRIMERO (Sr. Ur- 

SR. ALDECOA : Nosotros opinumos desde 
aquí que, a pesar de la decisión inicial de no 
dar explicación de voto, tengo la impresión de 
que la mayoria de los Grupos desearían tener 
una breve explicación de voto. S i  es así, nos- 
otros, desde luego no nos opondráamos. 

SR. VICEPRESIDENTE PRIMERO (Sr. Ur- 
hiola): Bien, si hay unanimidad, si hay explica- 
ción de voto, como es lógico, salvo que algún 
Grupo se oponga. 

SSe opone algún Grupo a conceder un turno 
de explicación de voto? No se opone nadie y lo 
desea más bien todo el mundo, me parece. 

Vamos, pues (I conceder un turno de expli- 
cación de voto. 

&kñores Parlamentarios que deseen interve- 
nir en este turno? 

Señores: Gurrea, De Miguel, Añón, Aldecoa, 
Zufía, Olite. 

Señor Gurrea, tiene la palabra. 

SR. GURREA : Señor Presidente, señores 
Parlamentarios: 

SR. VICEPRESIDENTE PRIMERO (Sr. Ur- 
biola): Si pudiéramos hacer la retirada m á g  

fácil, más tranquila. 

SR. GURREA: Habk pedido nuestro Grupo 
una aclaración, y no voy a hacer una explicación 
de voto, sino la aclaración que habíamos solici- 
tado porque creo que interesa a la Cámara, y 
por supuesto, interesa a la calidad del debate 
purlamentario, LI por supuesto para una consoli- 
dación de lo que es nuestro espíritu deniocráti- 
CO, si en esta Cámara, cuando un Grupo, a lo 
vista de razones de peso importantes, llegara a 
tomar la decisión que este Grupo ha t o d o  en 
rnás de una ocasión - c r e o  que por lo menos en 
tres ocasiones- de rectificar su voto, si, como 
digo, en estas ocasiones en las que un Grupo 
tiene la honestidad y la humildad de reconocer 
que se ha equivocado, es objeto de las más du- 
rar críticas, yo creo qrre incluso pasadas de to- 
no, en algún caso, y sobre todo se hace valora- 
ción de intenciones con la gravedad de las afir- 
maciones que aquí se han hecho, el sistema, in- 
dudablemente, lleva en sí mismo un grave de- 
fecto porque conseguirá, a este paso, que 20s 
Grupos aitn convencidos en un determinado nio- 
mento de la injusticia de lo que defienden aca- 
ben defendiendo por aquello de no ”enmen- 
dalla”. 

Nuesîro Grupo no funcionará así nunca y 

Iiioln’ : A ver, señor Aldecoa. 
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enmendarci cuantas veces tenga que enmendar 
su postura, porqire nosotros no somos, efectica- 
mente, hombres que nos aferremos a la posición 
de un momento, de una determinada Comisión, 
si, efectivamente, se nos dan argumentos de 
peso para cambiar nuestra votación, 

Seiíor Presidente, nuestro voto en contra del 
Proyecto no ha sido, como aquí se ha dicho, un 
voto para rectificar, un uoto de castigo. Por JU- 

puesto que nuestro Grupo tiene sus  medios y 
 su,^ instrumentos para castigar lo que haya que 
castigar, pero, d e d e  luego, no funcionard apro- 
bando o desaprobando un proyecto simplemente 
porque clepee castigar o bendecir una persona, 
una ponencia o un sector de nuestro propio 
Partido. 

Y dicho esto, la aclaración es sencilla y brece. 
Nuestro Grupo, por mucho que se pueda pen- 
sar otra cosa, no recibió el estudio de  48 pági- 
nas con 11 mapas y varios gráficos con datos de 
la interrelación de las uariables cuando recibió 
el Proyecto de Norma. Hemos visto que esto 
también le ocurrió a otro Grupo, concretamente 
al Grupo de UPN, tampoco recibió esta doc~c- 
mentacidn. Indudablemente el recibir única- 
mente el Proyecto de Norma, y no recibir, el 
Grupo Parlamentario, la explicación de motivos 
de cudl es la incidencia de los factores que lue- 
go habian dado lugar al Proyecto de Norma, 
hizo que nuestro Grupo tuviera que defender 
en la Coniisión unos principios que luego, efec- 
tivamente estaban confirmados en el estudio del 
que carecíamos. 

Señores: nuestro Grupo, ente estudio concre- 
to no lo tenía en el momento en que hizo el de- 
bate en Comisión. 

Si un estudio de 50 páginas es el que justifi- 
ca cl Proyecto de h’orina y el por qué determi- 
nadas localidades aparecen o no en una relación 
de pueblos incluidos en áreas deprimidas -re- 
pito-, que si este estudio no fue conocido por 
los miembros de la Comisión del Grupo UCD, 
yo creo que no hay que recurrir a justificar nues- 
tra poricirin como un voto de cartigo, sitio reco- 
nocer que, efectivamente, hubo un fallo, correp- 
ponda u quien corresponda, al no haber recibido 
esta documentación. Nada más y muchas gracias. 

SR. VICEPRESIDENTE PRIMERO (Sr. Ur- 
hola) : Gracias, señor Gurrea. 

Señor De Miguel, tiene la palabra. 

SR. DE MIGUEL: Seiíor Presidente: 
Muy bresemente voy a decir tres cosas: 
Primero, decir que a nosotros nos duele que 

no haya una coordinación entre los Grupos po- 
líticos en el ejecutivo y en el legislativo, y por 
eso lo criticamos, pero en el plan de la crítica 

constructiva porque nos duele. Eso que quede 
bien claro. 

Segundo, que se anna un gran revuelo en 
ciertos Grupos Parlamentarios cuando escuchan 
lo que parece que no quieren oir. 

Y también quisiera decir, que antes no lo he 
podido decir, que la culpa, digamos -yo lo en- 
tiendo así- del retraso que esto ha producido 
no es, digamos, culpa de la aprobación de la 
enmienda a la totalidad porque respetamos la 
opinión de todos los Parlamentarios. Yo meo, y 
así lo entiende nuestro Grupo, que la culpa ha 
sido de esa incoherencia del Grupo de UCD. 
Nada más. Muchas gracias. 

SR. VICEPRESIDENTE PRIMERO (Sr. Ur- 

Tiene u continuación la palabra el señor 
binla): Gracias, seiior De Miguel. 

A ñ h .  

SR. AÑON: Si se me permite, por la breve- 
dad, 10 diré desde aqirí. 

SR. \’ICEPRESIDENTE PRIMERO (Sr. Ur- 
hola): iC6mo no! 

CR. AÑON: Entmzces, por eso a2 principio 
yo insistía en la explicación del voto porque me 
parecía mcis importante la explicación que la 
defensa, porque he deducido, por las explicacio- 
ties que aquí he oído, que efectivamente o había 
un nuevo proyecto o no se nos mandó completo 
a la Comisión. Por eso considero una desatención 
hacia los Parlamentarios el txo facilitar los datos 
e informes que puedan justificar la puesta en 
práctica de una Norma. Muchas gracias. 

CR. VICEPRESIDENTE PRIMERO (Sr. Ur- 
biola): Gracias, señor Añón. Tiene a continua- 
ción la palabra el seiíor Aldecoa. 

SR. ALDECOA: A nuestro Grupo no le han 
conoencido en al~solirfo los rcizonamientos que 
se han dado en contru de la enmienda. Ha sido 
hábil la exposición del Grupo UCD. Yo no sé 
si es cierto o no, pero, desde luego, nos temia- 
mos que fuera a decirnos que había hecho el 
estudio que nosotros proponíamos ya, con el 
ordenador de la Diputación, al cual tiene acceso 
UCD, y que daba el mismo resultado más o 
menos, y que no merecía la pena. Algo de esto. 

Ha sido hdbil todo ello, pero, desde luego, a 
nosotros no nos convence en absoluto. No nos 
codvence en absoluto porque la prueba está jus- 
tamente en el estudio de la Diputación, porque 
la Diputación a dedo ha hecho excepciones al 
estudio, LI hacer excepciones a dedo en la Dipu- 
tación o en el Parlamento, entranios en el siste- 
m u  del dedo, aniiguete, solamente que por ma- 
yoría de votos, pero eso es tan injusto como 
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cualquier otra solución, como si fueran los dados. 
He dicho, no sé si he conseguido explicarnie 

bien, porque he querido decir demasiadas co- 
sas, que el estudio tiene fallos técnicos de  prin- 
cipio. Y este es un tema tan peligroso que se 
presta tanto al caciquismo y al amiguete que lo 
único que podemos hacer, para no meternos en 
un lío impresionante que es ahora ir a la Cáma- 
ra de Asuntos Municipales y allí empezar, pues, 
yo quiero que esté Rada, yo quiero que esté 
0110, yo quiero que esté no sé qué, con enmieii- 
das "in voce" o lo qi4e fuera, el único sistema es 
establecer criterios, criterios que van a ser fun- 
damentalmente técnicos. Y luego meterlos al or- 
denador LI que el ordenador escupa la solución. 
Porque con lo demás nos metemos en un  lío de 
impresión. 

Y ya ha empezado el lío con las excepciones 
que ha hecho Diputación. Y las excepciones que 
ha hecho Diputación demuestran que el estudio 
no es válido, porque, es cierto, no se puede de- 
cir que la Valdorba y Guesálaz están efectiva- 
mente desarrolladas, porque no lo están. Pero 
es que el estudio ha dicho que lo están. Y siento 
entrar en comparaciones, porque son odiosas y 
mucho más en este momento, porque todo el 
mundo y todos los pueblos sienten la situación 
de su falta de desarrollo porque entonces todo 
es relativo. Pero a mí y a nuestro Grupo nos es 
difícil creer que Lumbier está subdesarrollada y 
que Oco está desarrollada. Y nos es difícil de  
creer que Aoiz está desarrollada y que Rada, 
que es una parte de Murillo el Cuende, no tiene 
teléfono. 

EAe estudio está mal hecho, y todavía lo va- 
mos a hacer mucho peor yendo a hacer las rec- 
tificaciones del estudio a base de votos en la 
Cámara de Asuntos Municipales. Saldrá un  cer- 
dadero desastre porque todo va a depender de 
qué pueblos sumen más votos, con independen- 
cia de que estén desarrollados o no estén desa- 
rrollados. 

Nosotros nos afirmamos totalmente en que el 
estudio está mal, que todavía lo podemos enr- 
peorar mucho más. Otra cosa es que en la Cá- 
mara de Asuntos Municipales lo que hagamos 
sea debatir criterios nuevos para que luego la 
Diputación los desarrolle. Pero, desde luego, 
como entremos en definir los pueblos que están 
y no están, no quiero saber ni lo que va a OCU- 
rrir. Nosotros, seguramente, saldWmos de ese 
asunto. 

SR. VICEPRESIDENTE PRIMERO (Sr. Ur- 
biola) : Gracias, señor Aldecoa. A continuacióu 
tiene la palabra el señor Olite. 

SR. OLITE: Sólo dos cosas pura achrur. Y 
es que la razón de nuestro tioto, del voto de  

abstención en este momento, prácticamente ya 
lo hemos dado antes, pero añadimos que, en rea- 
lidad, el estudio que aquí se ha dicho que unos 
recibieron y otros no, yo no sé quién lo habría 
recibido porque, desde luego, tengo que decir 
que el Grupo "Amaiur" tampoco disponía de  
eve estudio oficial de mputación a la hora de 
los debates de la Comisión. 

Ahora bien, lo que sí teníamos eru el estu- 
dio que nos habia facilitado la Ponencia de Fo- 
mento y Ordenación del Territorio, que no era 
el estudio definitivo de Diputación, pero que 
era el que ellos habían aportado en Diputación 
y que fue búsicamente el que salió adelante, con 
algunos arreglos. Aquello teníamos y aquello 
sirvió para refrendar que el trabajo que se habb 
mandado, creíamos que no servía. 

Por otra parte, el juicio que nosotros hacemos 
de la actitud del Grupo UCD, que hemos hecho 
aquí, tengo que decir de que no es gratuito, no 
es de nuestra cosecha siquiera, sino que simple- 
mente es la conclusión que sacamos de las mani- 
festaciones hechas desde que se aprobó en Co- 
misión el Dictamen h t a  hoy, precisamente por 
Parlamentarios del Grupo UCD, de uno y de 
otro lado, que parece que existen. Y nada más. 

SR. VICEPRESIDENTE PRIMERO (Sr. Ur- 
biola): Gracias, señor Olite. Y o  no sé si el PNV 
ha pedido ... ¿No, verdad? Bien. Entonces, el 
señor Zufía tiene la palabra. 

SR. ZUFIA: Por supuesto, las razones que 
llevaron u presentar esta enmienda a la totali- 
dad, las razones que me han llevado a defender- 
la positivamente en nada o en muy poco coinci- 
den con los argumentos que se han expuesto 
aquí en los turnos en contra. 

Por supuesto, en primer lugar, no es por no 
haber presentado o no presentar enmiendas par- 
ciales, porque de las seis enmiendas parciales 
que hay  al Proyecto, coincide que tres están sus- 
critas por este Parlamentario. 

No pretendía introducir unos criterios sub- 
jetivos, sino todo lo contrario. Que el criterio 
fuera rigurosamente técnico, y, por tanto, obie- 
tivo. No  pretendía tampoco, y así lo he dicho en 
mi intervención de defensa de la enmienda, mo- 
dificar los indicadores socio-económicos que 
consideraba que eran correctos, y que no podía- 
mos entrar ahora en discusiones de si podh  apli- 
carse uno u otro factor además, etc. Globalmente 
consideraba que eran correctos, lo único que se 
pretendía era aplicar esos indicadores sobre 
unas zonas más homogéneas. Se ha dicho tam- 
bién, que ¿por qué las agrícolas?; que ¿qué tie- 
nen que ver las agrícolas? Pues bueno, de lu 
lectura de esa subdivisión podremos ver que 
esas subzonas son mucho más homogéneas y 
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que coincide, efectivamente, esa homogeneidad 
con esas zonas hechas a efectos agrícolus. 

Lo único que se pretendía es que tuviésemos 
-insisto- unos criterios estrictamente objeti- 
vos, que, como decía el señor Aldecoa, un orde- 
nador aplicando estos indicadores socioeconó- 
micos sobre zonas homogéneas, lo más homogé- 
neas posibles, nos hubieran dado una valoracihn, 
unos coeficientes y hubiésemos podido presentar 
esa relación con los coeficientes correspondien- 
tes por orden de prelación, del más bajo al más 
alto, para que todo el mundo, todos los Ayunta- 
mientos hubieran visto con qué criterios y en 
función de qué se habría operado. 

Ahora vamos a ver qué es lo que sucede. 
Aquí dicen que ya van a mejorar el proyecto las 
enmiendas parciales presentadas. Pues muy bien, 
efectivamente hay algunas enmiendas que coin- 
ciden en determinados Ayuntamientos. Las en- 
miendas que yo presenté pretenden incluir, y ya 
rechazado esto, volvemos a Comisiones, se pre- 
tenderá, pretende incluir el Valle de Goñi, que 
coincide con el partido socialista, pretende in- 
cluir los Ayuntamientos de Salinas de Oro y 
Guirguillano, y el primero coincide también. 
Pero el Grupo”Amaiur” oa por otro lado, y pre- 
tende incluir el Valle de Aibar, que probable- 
mente tendrri razón, pero yo lo que no sé es si 
tenemos la absoluta seguridad de que por un 
lado o por otro, porque unos no han introducido 
enmiendas por las razones que sean y porque 
los que hemos inutroducido teníamos todos los 
datos de cuáles eran las zonas más subdesarro- 
lladas o deprimidas de Navarra, si hemos inclui- 
do todas esas zonas, o hemos omitido algunas, 
que quizá en justicia, les corresponda estar en 
cabeza. 

Por otro lado hay tambiéin Ayuntamientos, 
Valles y Ayuntamientos que se han dirigido pi- 
diendo esto, u quizá con razón. Entonces, aquí, 
lo único que se pretendía es evitar los problemas 
y la sensación de injusta discriminación que can 
a sentir determinados Ayuntamientos o deter- 
minadas Comarcas, y poder dar públicamente, 
es decir, objetivamente así se ha actuado, esto 
es lo que hay y aquí se ha cortado porque he- 
mos considerado que debe llegar una ayuda que 
sea eficaz y no podemos descender hasta elgrado 
28 h hasta el 45 porque, en ese caso, va a llegar 
a 3 pesetas a cada una de las zonas. Se ha corta- 
do en el niuel 3, en el nivel 7, en el que sea 
para que llegue una ayuda sustanciosa. 
s Eso es lo que se pretendía, eso es lo que se 
ha conseguido. Vamos a ver si las consecuencias 
son que efectivamente todo el mundo va a que- 
$nr muy convencido porque hemos actuado muy 
obieticamente, o al revés can a considerar que 
hemos uctuado con una subjetividad. En  lo que 

no hay ninguna duda es que el Valle de  Goiii 
n.o tiene la mbma riqueza, no tiene el mismo 
grado de desarrollo económico que Painplona. Y 
ahi está incluida Pamplona con el Valle de Gol’ti. 

SR. VICEPRESIDENTE PRIMERO (Sr. Ur- 
biola) : Gracias, señor Zufía. Acabamos, pues, el 
turno de explicación de voto y pasamos al pun- 
to 7.” 

SR. ASIAIN : Sefior Presidente. 

SR. VICEPRESIDENTE PRIMERO (Sr. Ur- 
biola) : dSi? 

SR. ASIAIN: Al amparo del artículo 40, este 
Grupo Parlamentario solicita un descanso de 15 
minutos antes de entrar en el punto 7.“ del or- 
den del día. 

SR. VICEPRESIDENTE PRIMERO (Sr. Ur- 
biola) : Bien, reglamentariamente, es ~ T ~ C ~ S O  
atenderlo. Entonces, se suspende la sesión du- 
rante 15 minutos. 

( S E  SUCPEXDE L.4 SESIÓN.) 

(SE ~ ~ ~ p 1 r n . 4  LA SECIÓN A LAS 20 HORAS 40 

SR. VICEPRESIDENTE PRIMERO (Sr. Ur- 
biola) : Se reanuda la sesión. 

Vamos a pasar al punto 7.” del orden del 
día, que se trata del ”debate y votación de la 
moción presentada por diversos Grupos Parla- 
mentarios, proponiendo que la Diputación Fo- 
ral remita Q la Cámara determinados Proyectos 
de Norma en relación con el euskara.” 

De acuerdo con el Reglamento, el Portavoz 
de los Grupos proponentes, tiene un plazo de 
10 minutos para presentar la moción. 

Sefior Aldecoa, en representación de los Gru- 
por proponentes. 

SR. ALDECOA: Dos aclaraciones previas a 
la defensa. 

En  primer lugar que, por algún comentario, 
nos ha parecido que algunos Grupos o algunos 
Parlamentarios esperaban que hiciéramos la de- 
fensa de esta moción en euskara. Simplemente 
decir que no es esta nuestra intención, que nos- 
otros, desde luego, lo que sí vamos a utilizar a 
partir de este año que se cumple desde que pe- 
dimos medios efectivos de bilingüsmo en el 
Parlamento, utilizaremos el euskara en fomza 
normal, pero no para los temas sobre la lengua 
vasca, sino con éstos, con otros, en forma abso- 
lutamente equilibrada, sin buscar ningún efecto 
de ningún tipo, simplemente utilizar la lengua 
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y sentirnos cómodos. E n  este caso, hablaremos 
en español. 

E n  segundo lugar, la segunda aclaración es 
que yo estoy aquí defendiendo esta moción, 
por cierto, que es una moción triple, desde el 
punto de vista de la petición de norma, porque 
son tres normas que se piden. Pero lo estoy ha- 
ciendo no solamente por pura casualidad entre 
los Grupos, sino inclusive como simple transmi- 
sor de una serie de instituciones y organismos y 
de partidos y grupos, que, además de los que 
aquí estamos firmando, que son los Grupos que 
tenemos representación parlamentaria, una serie 
de ellos que fueron los protagonistas de la ma- 
nifestación que tuvo lugar el pasado 19 de mar- 
zo en la cual miles de ciudadanos, como se dice 
en la moción, de toda condición y de todas las 
Merindades de Navarra, se manifestaron pacífi- 
camente respondiendo a la convocatoria hecha 
por los siguientes organismos, que a continua- 
ción leo porque creo que es de  justicia. Real- 
mente esta moción les pertenece: La Federación 
de  Ikastolas de Navarra, Gau-Eskola, Euskal- 
Herrian Euskaraz elkartea, y estos tres organis- 
mos fueron apoyados en la manifestación por la 
‘Coordinadora de estudiantes y por las siguientes 
organizaciones políticas y sindicales: E MK, ”He- 
rri Batasima”, ”Euskadiko Ezkerra”, LAI; LKI, 
PTE, ORT; organizaciones sindicales: CSUT, 
SU, LAB, Asociación de Vecinos del Casco Vie- 
io, CIPSA, PNV, Partido Carlista, Asamblea De- 
legada de Empresa, Herri Unibersitatea, Herri- 
koa, Adarra y Eusko Ikaskuntza. 

Esta manifestación se desarrolló bajo el le- 
ma: ”El euskera, lengua de los navarros”, ”de- 
recho a hablar y a comunicarnos en euskara”, 
”derecho a enseñar el euskara y en euskara”. 

Se decía que la situación del euskara es Fre- 
ocupante, situación prácticamente agonizante. 
Los derechos indiscutibles de los vasco-parlan- 
tes han sido sucesivamente negados. Pero, aun 
vivo el euskara, se quiere enterrar por intereses 
puramente políticos, con mentiras y a la fuerza, 
que si no se reacciona, si no sabemos responder 
dignamente, nuestros hijos nos han de juzgar 
como nos merecemos. 

Realmente, la recesión histórica del euskara 
en los últimos 150 es algo impresionante en Na- 
varra. Navarra, hace 150 años era, evidentemen- 
te, por datos que están a la vista, era el Herrial- 
de. Era la zona del País Vasco no solamente 
que mantenía u tenía la principal tradición po- 
lítica LI había alcanzado la mayor cota de poder 
político y soberania, sino que también tenía 
-no hay que olvidar que en este momento la 
cosa está distorsionada por los tíltimos desamo- 
110s de la revolución industrial en la cornisa 
cantábrica-, Navarra era, no solamente el País 
Vasco, entre los Países Vascos, el Herrialde, que 

tenía la mayor extcnsión, sino que también te- 
nía la mayor población y la mayor tradición his-, 
tórica, política y de  soberanía. Es  decir, era real- 
mente, no es ninguna cosa exagerada decir que 
era tronco absoluto de la naciohalidad vasca, 
entonces en ciernes de creación. Porque la na- 
cionalidad vasca no es una cuestión ahbtórica, 
nace justamente en el desarrollo del capitalismo 
como tal nacionalidad, en el sentido estricta- 
mente científico del término. 

Pues bien, en esa época en la cual estamos 
hablando, el euskara era la lengua mayoritaria 
de Navarra. Hoy es lengua minoritaria. En  esa 
época, el euskara estaba en una línea que más 
o menos, supongo que todos los Parlamentarios 
saben, estaba a las puertas de Tudela, perdón, 
de Tafalla. Hace 200 años, estaba en Sangüesa, 
incluso. 

En  estos 150 años ha habido un receso im- 
presionante. Hace 30 6 40 años estaba a las 
puertas de Pamplona, y ahora está ya realmefite, 
prácticamente en el cambio de aguas, en la ver- 
tiente de aguas. 

No vamos a entrar sobre quiénes son los res- 
ponsables de esto, o a repartir culpas. No  es la 
hora de buscar culpables, aunque, existen cau- 
sas históricas y políticas muy claras que expli- 
can todo esto, y la cosa, el problema no es un 
problema neutro, es problema político. Pero el 
problema que a nosotros nos interesa no es el 
buscar culpables, sino el buscar soluciones. So- 
luciones justas, soluciones que permitan invertir 
esta actuación injusta para con el euskara. Por 
tanto, nuestra visión es la visión de hoy, miran- 
do hacia adelante. 

En  este momento en Navarra existen los 
centros de ensefianza en euskara, reúnen a unos 
5.000 niños, desde preescolar hasta BUP, inclui- 
do, en Gau Eskola. Es docir, en los centros de 
enseñanza de euskara adultos se reúnen unos 
6.000 adultos. Y, en fin, la población vasco-par- 
lante en Navnrra es un poco difícil de establecer 
según el nivel de  euskara que se tenga, pero 
puede acercarse al 20% de la población. 

La situación, actualmente en Navarra, se di- 
ce es una situación de bilingüismo, bilingüismo 
con diferencia en contra del euskara. Pero no es 
exacto, no es científico hablar de bilingüismo. 
La situación realmente es lo que en términos 
lingüisticos se determina disglósica. Es decir, 
no se da únicamente que haya dos lenguas, si- 
no que se da una situación de dos lenguas, Fero 
con prepotencia de una sobre otra y con distor- 
siones y factores y polarinaciones de tipo pcli- 
tico, de tipo político-económico, de tipo cultu- 
ral, ideológico, etc., que no mantiene a las len- 
guas en igualdad de condiciones, en igualdad de 
oportunidades. Ejemplo típico de la disglosia 
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es el tema de la imposición de  una de las len- 
guas. Se está hablando, se reacciona frente a 
las elementales reacciones de defensa, a su vez, 
del euskara y de los que desean impulsar y re- 
gular el euskarà, de que se pretende imponer el 
euskara. 

El euskara no se pretende imponer a nadie. 
Sin embargo, el español sí se impone a todos 
los navarros por dictat, por dictat de la Cons- 
titución. La Constitución establece la obligato- 
riedad del español. Entonces, ahí tenemos un 
típico elemento político, un  típico elemento dis- 
glósico que se obliga. Es obligación, es deber y 
obligación de los españoles, dice la Constitución, 
conocer el castellano. 

En  estas condiciones, nosotros, los Grupos 
aquí firmantes, al igual que en nombre de los 
que nos han pedido que presentemos esta 
moción, lo que se pretende es, entonces, hacer 
que efectivamente el euskara sea auténticamen- 
te  lengua de los navarros; que esté en auténticas 
condiciones de igualdad política, político-econó- 
micas, ideológica, cultural, etc. que el español; 
que Navarra asuma, como algo propio que no 
debe a nadie, sin complejos de ningún tipo, el 
euskara como un patrimonio propio, y que esto 
se haga efectivo en forma de nomas  políticas 
que sean efectivas y que sean luego ejecutadas, 
y sean luego contempladas en presupuestos, 
etc., etc. 

En  concreto, y con esto termino, pedimos a 
la Diputación Foral que, en el plazo de 30 días, 
contados a partir de la fecha de acción del acuer- 
do, envíe a este Parlamento un  Proyecto de Nor- 
ma sobre bilingüismo en el que se planifique de 
una manera integral la difusión y recuperación 
del euskara en todas las áreas de la vida social 
de Navarra. 

Es necesario aquí una aclaración. Hay una 
confusión bastante extendida sobre el tema de la 
enseñanza del euskara, sobre el tema de la en- 
señanza en euskara y sobre el tema del bilin- 
güismo. Esa confusión, de alguna manera, está 
metida y a  en ese proyecto de  norma que se ha 
debatido el otro día en la Comisión de Educa- 
ción v que precisamente vendrá a este Pleno a 
partir del lunes. Es preciso dejar claro que son 
temas bastante distintos y que conviene tratar 
por separado. 

Una cosa es el tema de la enseñanza del 
euskara, como asignatura, que es un primer pa- 
so para la recuperación en aquellas zonas donde 
así sea recomendable, simplemente, pues por 
hacer una comparación, como se estudia una 
lengua más. Pero, eso es muy distinto, y tiene 
una problemática muy distinta y exige unas nor- 
mas muy distintas y una política muy distinta 
que lo que es la enseñanza en euskara. No so- 

lamente la problemática de tipo técnico, de ti- 
po pedagógico, de tipo institucional de la ense- 
ñianza en euskara. Que, para entendernos, seria 
el tema de las ikastolas, aunque no nos gusta 
utilizar el tema de las ikastolas, porque el tema 
de las ikastolas lleva aparejado toda una serie 
de connotaciones concretas de lo que suponen 
en este momento las ikastolas, como unos cen- 
tros privados de enseñanza, etc. Esto en el futu- 
ro no tiene por qué ser así. Puede haber en el 
futuro, un  área de enseñanza en euskara que 
una parte sea privada y otra parte sea oficial. 

Y después está el problema del bilingüismo, 
que es mucho más amplio. N o  solamente se re- 
fiere al tema de la enseñanza de la lengua, sino 
que es en todas las áreas de la vida social, en 
las comunicaciones, en las señalizaciones, en las 
comunicaciones orales g escritas en las institu- 
ciones, en la atención al público en las institu- 
ciones, etc. Allí en las distintas áreas y según 
las distintas zonas, efectivamente, que para eso 
están los mapas lingüísticos. Que exista un bi- 
lingüismo real, un bilingüismo no polarizado y 
no distorsionado por posiciones ideológicas y 
políticas. Y esto es lo que se pide en primer lu- 
gar a la Diputación. Es decir, a la Diputación 
se le pide, en primer lugar, un proyecto sobre 
bilingüismo, en el que se planifique de una ma- 
nera integral la recuperación lr difusión del eus- 
kara en todas las áreas de  la vida social de 
Navarra. 

En segundo lugar, se pide, entonces, otro 
Proyecto de Norma sobre la enseñanza en eus- 
kara LI sobre la institucionalización de las ikas- 
tolas de  Navarra. Se utiliza la palabra institu- 
cionalización y no se habla de convenios, POT- 
que estimamos qeu el tema de convenios, ade- 
más, de todas formas, el convenio sobre ense- 
ñanza de euskara con las ikastolas es algo que 
esfe Parlamento acaba de aprobar esta mañana. 
Esta mañana hemos aprobado en una de las nor- 
mas de ejecución del Presupuesto que en el pla- 
zo de 31) días, a partir de la acción del acuerdo, 
me imagino que será a partir de  la publicación 
en el Boletín Oficial de Navarra de los Presu- 
puestos, a partir de ese momento en 30 dìas, 
Diputación deberá remitir un conuenio acorda- 
do, discutido con la Federación de Ikastolas, así 
dice la norma de ejecución. 

Pero, aparte de eso, que se refiere a una cosa 
muy concreta v la situación concreta de las ikas- 
tolas hoy o en este CUTSO está el tema general 
de las ikastolas como escuelas o centros de en- 
señanza en euskara, que puede ser algo más 
complejo, dentro de los Grupos firmantes hay 
posiciones diversas, pero creo que estamos todos 
de  acuerdo en que puede haber un sector públi- 
co LI un sector privado en la enseñanza en eus- 
kara. Entonces. el tema de la institucionalización 
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es un tema más amplio, debía de contemplar la 
parte correspondiente a los convenios con los 
centros privados de enseñanza en euskara que 
pudieran quedar, y la parte de las ikastolas pú- 
blicas, las escuelas públicas euskaldunes, que 
podían tener una base foral o municipal, etc ... 

SR. VICEPRESIDENTE PRIMERO1 (Sr. Ur- 
biola): Si  va terminando ya, señor Aldecoa. 

SR. ALDECOA: Sí ,  gracias, termino en un  
minuto. 

Y ,  en tercer lugar, se pedía a la Diputación 
Foral que entregara inmediatamente al Parla- 
mento el Proyecto de Norma que, sobre la reva- 
lorización de la enseñanza de la lengua vasca 
en el conjunto del sistema educativo navarro, 
le fue requerido por este mismo Parlamento se- 
gún acuerdo del Pleno del día 15 de noviembre 
de  1979. 

Parecería que este tercer punto realmente 
está cumplimentado y que, en el plazo transcu- 
rrido desde la presentación de la enmienda 
hasta hoy, de su defensa en Pleno, Diputación, 
aunque con retraso, ha cumplido lo que se le 
pidió. Realmente, esto no es ad. 

Existe aquí una diferencia de tipo político 
fundamental. El Parlamento, en su día, le pidió 
un Proyecto de Norma sobre revalorización de 
la enseñanza de la lengua vasca, y lo que la 
Diputación ha enviado es un  Proyecto de Bases 
sobre la revalorización de la enseñanza de la 
lengua vasca, para negociar con el Estado. Aquí 
existe una diferencia fundamental. Nosotros, en 
su día, estimamos, y el Parlamento también lo 
estimó, que la Diputación era suficiente para 
dictar una norma sobre el tema de la enseñanza 
del euskara en Navarra. Y eso, además, está, si 
realmente en ese momento el Parlamento fue 
consecuente con los restos de régimen foral que 
todos creíamos que teníamos aquí hasta hace 
poco, porque, que yo recuerde la Ley Pacciona- 
da- m dice nada al respecto. Y ,  según todas las 
teorías que se han manejado en la Comisión de 
Régimen Foral, y eso quiere decir que es una 
competencia navarra, todas las competencias de 
educación, LI que, por lo tanto, los hechos con- 
cretos que en este momento estuvieran en con- 
tra de eso, son auténticos contrafueros. 

No ha sido así, la Diputación ha incumplido 
-repito-, ha incumplido el mandato del Par- 
lamento, que le pedía un Proyecto de Norma, y 
no un Proyecto de Bases, Y no es una cuestión 
de palabra -repito-. Bueno, además, creo que 
todo el mundo sabe lo que son unas bases, que 
son para luego ser desarrolladas normas o son 
para negociar; y ,  además en este caso son clara- 
mente para negociar con el Ministerio de Edu- 
cación. Y el Parlamento le pedía un  Proyecto de 

Norma. Es decir, que la Diputación era soberana 
para establecer ya directamente una norma de 
cómo regular el sistema de ensefianza de la len- 
gua vasca en Navarra. 

Desde este punto de vista, nosotros manten- 
dríamos el punto 3.", y lo que sí pediríamos, 
creemos que es razonable, es que, aunque la de- 
fensa de las mociones es perfectamente, como se 
ha podido ver, se puede hacer perfectamente 
conjunta, como son realmente tres Proyectos de 
Norma, LI es posible que haya Grupos que pue- 
dan estar de acuerdo con alguno de ellos, en 
cambio no con otros, pues, pediríamos que la 
votación de los tres proyectos -que realmente 
se refieren, como he demostrado, creo, a aspec- 
tos distintos, sustancialmente distintos- se vo- 
tara por separado. 

Nada más. 

SR. VICEPRESIDENTE PRIMERO1 (Sr. Ur- 
biola) : Grscias, señor AldecGa. 

Se abre a continuación el turno a favor de 
la moción. 

<Señores Parlamentarios que quieran interve- 
nir? Señores: Antoñana, Zufía y Clavería. 

El señor Antoñana tiene la palabra. 

SR. ANTONANA : Señor Presidente, señcra 
y señores Parlamentarios: 

Hoy no vamos a hablar del oso, señor Bor- 
donaba, el cual, como usted sabe, está en Ma- 
drid. En  fin, tengo que aclarar, supongo que no 
hace falta aclararlo, pero lo voy a aclarar por si 
alguno no lo sabe, me refiero al oso y el madro- 
ño, claro. 

Hoy vamos a hablar del euskera. La impre- 
sión que uno ha sacado de todo lo que hemos 
oído aquí, leído, estudiado, y esperemos que 
asimilado, y todo lo que los navarros han leído, 
oído por los medios de difusión, de radio-difu- 
sión, esa impresión -digo- es la de haber he- 
redado de las Diputaciones anteriores, no les 
voy a poner ningún calificativo, no me gusta, 
simplemente, las Diputaciones anteriores, el que 
tenga oídos, que oiga. Digo que da la impredón 
de haber heredado una Navarra descompuesta, 
una Navarra despatarrada, como se suele decir. 
Es decir, zonas muy ricas -he procurado em- 
plear la palabra más adecuada-, es decir, zonas 
muy ricas y zonas muy pobres. Y abandonado 
también, empobrecido, oprimido el euskera. 
Oprimido por la lengua del imperio, y no preci- 
samente por el imperio del sol naciente, allá don- 
de estuvo San Francisco Javier. 

Para evitar todo esto, para tratar de corregir 
todos estos entuertos que hemos heredado, en 
este tema concretamente, ayer hablábamos de 
planificación. En  este tema concretamente, tam- 
bién queremos hablar de planificación, pero tra- 

5 9. 



Parlamento Foral de Navarra 28 ¿e mayo de 7981 

tar el tema lo más racionalmente posible porque 
nada debe quedar a la improvisación -que 
conste que no soy volteriano-. Palpable es el 
hecho de que el euskera, y eso lo vemos en la 
calle, avanza de día en día con una fuerza arro- 
lladora, y pronto llegará el dia en que el euskara 
se hará necesario en la vida social, y necesario 
será su aprendizaje para desenvolvernos en la 
sociedad. 

Los partidos que no vean esto es como s i  
tampoco quieren ver que llegará, y pronto, el 
día en que la enseñanza en general y todo el 
sistema educativo deberá enfocarse y planificar- 
se, nadie se extrañe porque ha de llegar, bajo 
los principios de la contra-cultura. Los partidos 
que no vean lo positivo del bilingüismo, para 
una cultura y una civilización, es que ponen o 
quieren poner barreras a la cultura y a la civi- 
lización, o se empeñan empecinadamente en no 
querer ver. 

Y para esto quiero basarme un poco y nada 
más en un hecho real que existe hoy, que lo co- 
nocemos, que es el caso de Bélgica. En Bélgica 
hay dos comunidades lingüísticas. Bélgica tiene 
30.000 kilómetros cuadrados. Si sirve de compa- 
ración, en Euskadi entero son 20.000 kilómetros 
cuadrados. No es ninguna superpotencia. 

En Bélgica hay dos comunidades: valones y 
los flamencos. LOS valones de habla francesa y 
los flamencos de habla flamenca, está mal tra- 
ducida la palabra, es.. . en fin la palabra no sé 
por qué la han traducido por flamenco. E n  rea- 
lidad no es exacta. Pero, en fin, no nos importa, 
eso es lo de menos. 

Pero es curioso que hace 50 años, poco más 
o menos, el flamenco, el idioma era prácticamen- 
te  desconocido, era hablado por una minoría 
muy minoría. Pero resulta que los flamencos, y 
esto se puede comprobar, se puede constatar en 
cualquier libro de geografía lingüística, de geo- 
grafiu, más bien, los flumencos, y que el señor 
Ferrer, si digo algún error, que me contradiga, 
que me corrija, yo se lo agradeceré, pero los 
flamencos son una muy religiosa y muy prolí- 
fera, muchos de ellos, familias muy numerosas. 
Hace 50 años apenas se hablaba el idioma, y 
hoy es mayoría. No obstante, las dos comuni- 
dades se respetan, tuvieron sus guerras lingüís- 
ticas y sus guerras religiosas. La última fue 
hace unos años, y a  se resolvió, se resolvió muy 
bien, :J parece que todo va bien y conviven las 
dos comunidades en perfecta armonía. Ningún 
problema en el aspecto lingüístico. Viven muy 
bien -digo-, viven en perfecta armonia, y to- 
dos sabemos también que fue colonia española. 
Bélgica fue  colonia española. 

Nuestro régimen foral, pues, visto esto, sd 
puede servir para algo, para defender el euske- 

ra, para defender y apoyar esta enmienda, para 
apoyar toda esta lucha que se está llevando y 
toda esta dialéctica armoniosa y fraternal, que 
estamos llevando todos en torno del euskera. El 
régimen foral creo que podria servir y puede 
servir y es un  arma muy adecuada para emplear 
todos los medios en defensa de la lengua. 

Por tanto, si tenemos potestad, apoyados y 
amparados en el régimen foral, hagamos unas 
normas. Pero hagámoslas nosotros, y para nos- 
otros, para Navarra. Sin ninguna ingerencia ex- 
traña, que no creo, y todos en este Parlamento 
estarán de acuerdo, creo que no necesitamos. 
De no ser un medio de consulta y como ayuda 
sí se acepta LI se debe aceptar toda la asesoría 
posible de todos los cientificos. Ya lo hablamos 
el otro día en Comisión, referente al mapa lin- 
güístico, todos los científicos que puedan apor- 
tar algo a la materia. 

Digo que usemos, empleemos bien nuestro 
propio sistema para hacer unas leyes y unas nor- 
mas que regulen todo lo referente al euskera, y 
esto no es ningún chauvinismo ni mucho menos. 
Lo contrario sí sería servilismo. 

Las ikastolas, como dice la enmienda, las 
ikastolas deben ser institucionalizadas. Que nos 
demos cuenta todos -digo- que trabaiemos 
juntos en el asunto y con el único fin. Uno de 
los principales fines es ese: de apoyarle, y siem- 
pre con la vista puesta en que hay que ... creo 
que estamos en condiciones de poder adelantar- 
nos a la historia, a lo que va a venir, podemos 
hacerlo ya desde mañana por la mañana, lo he 
dicho ya  muchas veces. 

Termino añadiendo que, como ha dicho e2 
señor Aldecoa, Diputación no ha cumplido el 
acuerdo del Parlamento y que esto debe hacer- 
se, todas estas cosas, todo debe hacerse con la 
máxima seriedad. Nada más. Muchas gracias. 

SR. VICEPRESIDENTE PRIMEROi (Sr. Ur- 
biola): Gracias, señor Antoñana. Tiene a conti- 
nuación la palabra el señor Claveria. 

SR. CLAVERIA : Señor Presidente, señores 
Parlamentarios: 

Nuestro partido, con otros Grupos Parlamen- 
tarios aquí representados, en su día presentó una 
moción proponiendo que la Diputación remitiera 
a esta Cámara tres Proyectos de Norma. El pri- 
mero sobre bilingüismo, en el que se planificara 
la recuperación y difusión del euskera. El se- 
gundo sobre la enseñanza en euskera e institu- 
cionalización de las ikastolas. Y el tercero sobre 
la regulación de la enseñanza de la lengua vas- 
ca en el conjunto del sistema educativo de  Na- 
varra. 

Toda petición debe fundarse en unos racioci- 
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nios. En  Navarra vive un pueblo que posee idio- 
ma y cultura propios. Este es un  hecho incon- 
trovertible y que se encuentra por encima de 
las divergencias que respecto a su valor puedan 
sostenerse. Pero se debe aceptar en toda su in- 
tegridad porque constituye un espléndido valor 
de cultura. Y no diferencio entre cultura vasca 
y cultura, ya que la nuestra forma parte de la 
cultura general, y ésta a su vez es la forma de 
vida, relación humana IJ convivencia entre los 
hombres. 

A mí, como nacionalista, no me asusta que 
se nos diga que hacemos política de la cultura 
porque, como consecuencia de  esta última, nos 
toca hacer un  modelo de sociedad, de gobierno 
en este caso, poderes forales y cultura, absoluta- 
mente propios. La forma está en conseguir para 
nosotros, navarros, el control de nuestras insti- 
tuciones. Por eso recabamos de nuestra Dipu- 
tación, de nuestro Parlamento, unas normas que 
contemplen el desarrollo del euskera, de la en- 
señanza en euskera, aumentando su área, de di- 
fusión, su potenciación. 

Hace unos años el filólogo sueco y profesor 
de la Universidad de Lund, Pierre Naert, nos 
decía: "lo importante es que el pueblo no pierda 
el uso vivo del euskera. Esto es lo fundamental, 
no deben ustedes olvidar que si el pueblo pier- 
de su lengua se ha perdido todo." Es un conse- 
jo, creo yo, que merece lo tengamos en cuenta. 
El estudio de la lengua vasca, el desarrollo de 
la cultura vasca, en todas sus manifestaciones 
son un  derecho y un deber que tenemos todos 
para conservar y vigorizar ese inmenso tesoro 
de la lengua vasca, preciada herencia que he- 
mos recibido de nuestros mayores. 

Hoy  :i para el futuro tenemos que convertir 
a Navarra en una escuela en donde volvamos a 
encontrarnos todos a nosotros mismos. En  con- 
secuencia, la Diputación tiene mucho que hacer 
y le urgimos a que remita las citadas normas a 
este Parlamento. El euskera debe estar presente 
en la formación preescolar, la primaria, la en- 
sefianza media, la formación profesional, la Uni- 
versidad, entendidas como un  todo en la orga- 
nización del sistema educativo de Navarra, paso 
importante de acceso B la sociedad y cultura 
como norma de convivencia. 

Institucionalicemos las ikastolas y hagamos 
posible que la lengua vasca esté presente en el 
sistema educativo. En  la práctica el contenido 
de esta moción, creemos, debe realizarse en la 
forma siguiente. En  los presupuestos ya se ha 
contemplado el convenio con las ikastolas, con 
lo cual Diputación debería retirar el proyecto 
remitido al Parlamento e iniciar las negociacio- 
nes con la Federación de Ikastolas para que, de 
acuerdo con la Norma aprobada en esta Cáma- 
ra, el proyecto de convenio que deba aprobar 

este Parlamento haya sido previamente realizado 
por Diputación y la Federación de Ikastolas, y 
para el que se ha establecido un plazo de 30 
días. Las bases discutidas en la Comisión sobre 
la introducción del euskera en el sistema educa- 
tivo de Navarra deberán ser fundamento de la 
necesidad de un proyecto de bilingüismo acorde 
con el reconocimiento de2 euskera como lengua 
oficial de Navarra. Asimismo el desarrollo efec- 
tivo de esta política de bilingüismo deberá con- 
templar la promoción y desarrollo de la lengua 
vasca en la educación de los navarros. Por estas 
razones nuestro Grupo votará favorablemente 
la moción. 

SR. PRESIDENTE : Gracias, señor Clavería. 
Por el Grupo Mixto, el señor Zufía. 

SR. Z U F I A :  Partiendo, del hecho para m:, 
para mi Grupo político, incuestionable de que 
el euskera forma parte del patrimonio de Na- 
varra, y ,  por lo tanto, tenemos el deber de pro- 
tegerlo y de fomentarlo, no hay duda que una 
de la$ causas de este principio debe ser el re- 
conocimiento del euskera como lengua oficial 
de Navarra en paridad, en igualdad con el cas- 
tellano. Y yo le llamo castellano porque para mí 
ambos están dentro de Espafia. Porque, para mi, 
España está formada por distintos pueblos con 
distintas culturas y con respeto a la libertad y 
a la cultura y a la lengua de cada uno de esos 
pueblos. Por lo tanto, creo que este principio 
de reconocimiento del euskera como lengua ofi- 
cial, al igual que el castellano, es el primer paso 
que debemos de dar. Ofra cosa será, quizá, la 
aplicación concreta en este momento de este 
principio en el cual, quizá, podamos diferir, po- 
damos tener diferencias de matiz, con algunos 
de los grupos que también están apoyando esta 
moción. 

Entiendo que de ningún modo esto puede 
suponer una discriminación hacia personas que 
por la razón que sea no conocen hoy el euskera. 

Y seguidamente, y partiendo ya de este re- 
conocimiento del euskera como lengua oficial de 
Navarra al igual que el castellano, p., pro estamos 
refiriéndolo nl euskera, creo que el segundo pun- 
to, y es la institucionalización de las ikastolas de 
Navarra, es otra consecuencia lógica necesaria. 
No podemos dejar la enseñanza en euskera a la 
iniciativa privada de grupos, de personas que 
con sacrificio, etc., puedan mantenerla. Creo que 
es deber de las Instituciones navarras el crear, 
el montar, el poner a disposición de la sociedad 
estas escuelas en las que se imparta la enseñanza 
en euskera. 

Por lo tanto, respecto a estos dos primeros 
puntos, estoy totalmente de acuerdo, mi grupo 
político los defiende, y por lo tanto, votaré fa-  
vorablemente. 
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Respecto al tercer punto, soy respetuoso, ex- 
tremadamente respetuoso, y quiero seguir sién- 
dolo con la. voluntad democrática, de esta Cá- 
mara. Si esta Cámara ha aprobado un Proyecto 
de Bases de lengua vasca, esté o no de acuerdo 
con el mismo, yo quisiera y estoy dispuesto a 
respetar. 

Por lo tanto, pediria también, al igual que 
lo ha hecho el Portavoz de "Herri Batasuna", 
que se sometiera -he creido entenderle- a vo- 
tación los tres puntos por separado, en cuyo 
caso, en el tercer punto me abstendrh, votando 
favorablemente los dos primeros. Si así no fue- 
ra, y puesto que prima, para mí, los primeros, 
votaré favorablemente el conjunto de  le moción. 

SR. PRESIDENTE : Gracias, señor Zufia. 
Vamos ahora con el turno en contra, para el que 
se apuntan, por lo que veo, los señores: Bados, 
Astráin, Malón. 

El señor Astráin, por "Unión de  Centro De- 
mocrático", tiene la palabra. 

SR. ASTRAIN : Gracias, señor Presidente. 
Señora y señores Parlamentarios: 
No es la primera vez que se presenta el pro- 

blema del vasco, los problemas que puede plan- 
tear el vasco, su promoción, su integración en 
nuestra culturu, en esta Cámara. Y, realmente, 
no vamos a entrar hoy en  el fondo del tema 
porque creo que, tal como est& estructurada esta 
moción, no podemos entrar en el fondo del tema. 

Nos hemos definido muchas veces. Nuestra 
posición en cuanto al vascuence, el vascuence 
del Fuero General de  Navarra, es clara. Consi- 
deramos el vascuence como un elemento impor- 
tantísimo, quizá el más diferenciador de nuestra 
cultura, de nuestra cultura propia, por lo tanto, 
queremos su renacimiento, queremos SU desarro- 
llo porque, efectivamente, no es una pieza de 
museo, porque no pdemos considerar ningún 
elemento cultural de Navarra pieza de museo. 
Pero queremos el vascuence también sin muni- 
pularlo, sin utilizarlo. Y no quiero decir que to- 
dos los firmantes lo hagan o lo hayan hecho o 
sea esa su intención. Queremos - c o m o  digo- 
el vascuence sin utilizarlo como arma política. 
Y ,  desgraciadamente, los enfoques que se están 
haciendo del vascuence en esta Cámara van sien- 
do una y otra vez como un arma política. 

Esta enmienda, señores, en su propia redac- 
ción suena a puro testimonio, Los proponentes 
tienen que creer, tal como la han redactado, ha- 
cer un testimonio de adscripción porque si no, 
señores, e pesar de que se ha hablado de buas- 
car soluciones, a pesar de que se ha hablado de 
máxima seriedad en el tratamiento del tema, no 
comprendemos cómo se puede pedir a Dipu- 

tación que, en el plazo de 30 días, planifique 
de una manera íntegra una norma, prevente una 
norma que planifique de ua manera integral la 
recuperación y difusión del euskwa en todas las 
áreas de la vida social de Navarra. 

Yo  supongo, portavoz del Grupo "Amaiur", 
que, cuando solucionaron el tema los flamencos 
y los valones, le dedicaron más tiempo que 30 
dias para planificar, para presentar una n o m a  
que planificase esa recuperación de la lengua 
flamenca. Por la misma razón, todos sabemos 
perfectamente que en 30 d h s  no puede enviar- 
se u n  Proyecto de Norma sobre la enseñanza en 
euskera, sobre la institucionalización de las ikas- 
tolas. El plantear luego así, con esta urgencia 
de respuesta, es invalidar la posibilidad de la 
respuesta. Y esto, señores, no es más que enton- 
ces utilizar esta enmienda como un arma testi- 
monial, como un planteamiento testimonial, pe- 
ro no a ir a buscar soluciones, no ir a tratarlo 
con lai máxima seriedad, como aquí se ha dicho. 

En cuanto al tercer punto, este Grupo con- 
sidera y así lo ha manifestado, que el Proyecto 
de Bases para la incorporacihn de la lengua 
vasca que se ha d e b d d o  y a  en Comisión y que 
uendrá próximamente a este Pleno, no ha pre- 
sentado ninguna enmienda a su totalidad. Por 
lo tanto, admite perfectamente que se ha cum- 
plimentado ya lo que en su día este Parlamento 
planteó. 

Por lo tanto, por estas razones que he ex- 
puesto, y sin entrar en el fondo del asunto por- 
que realmente creo que no se pretende al pre- 
sentar esta enmienda que se entre al fondo [le? 
usunto, nosotros votaremos que no. 

SR. PRESIDENTE : Gracias, señor Astráin. 
El señor Malón, por el Grupo "Sociulistas del 
Parlamento Forar', tiene la palabra 

SR. MALON: Señor Presidente, señora y 
señores Parlamentarios: 

A juicio del Grupo Socialista no procede la 
aprobación de esta moción por varias razones. 
Yo  respeto perfectamente el que huya 23 GTU- 
pos que firmen la moción. Yo voy a hablar tam- 
bién en nombre de 45.000 votantes que respal- 
dan al Partido Socialista. 

En la moción se pide que la Diputación ela- 
bore un Proyecto de Norma sobre bilingüismo. 
Tanto la Diputación Foral como la Comisión de 
Educación, en su día, en el Parlamento ya han 
debatido este tema y se han pronunciado y a  so- 
bre él. La Diputación Foral aprobó el envío al 
Parlamento de un Proyecto de Bases por enten- 
der que dichas bases habían de ser negociadar. 
con el Estado a través del Ministerio de Educcr- 
ción, y ,  una vez negociadas con el Estado, de 
ahí surgiria una normativa. Lo Comisión de 
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Educación del Parlamento se ha pronunciado en 
este mismo sentido, lo ha hecho hace muy po- 
cos días. 

Hay dos posturas muy concretas en esta mo- 
ción y en la mentalidad y en la idea que presi- 
de a los diferentes grupos y que genera políti- 
cas no coincidentes en cuanto a la filosofía del 
tema, a su premura y a su concreción final. 

Para unos, la Diputación Foral tiene compe- 
tencias para la aplicación del bilingüismo en los 
colegios nacionales para otros la enseñanza de 
y en euskera ha de hacerse previa negociación 
con el Ministerio d? Educación, que es quien 
en este momento tiene todas las competencias, 
de hecho no existe ningún colegio nacional bi- 
lingüe LI hay verdaderos problemas para cubrir 
las clases con este profesorado reglamentaria- 
mente. 

En  1972, haciendo un poco de historia, a 
raíz de la publicación de la Ley General de 
Educación, la Diputación Foral de Navarra, 
unibateralmente, elaboró unas bases para la en- 
señanza y fomento del vascuence y ,  pese al in- 
terés de tan importante documento, no tuvo nin- 
guna aplicación práctica por no haberse conta- 
do, negociado o pactado con el Ministerio de 
Educación. Y en aquel entonces no se trataba 
de normas, sino de un Proyecto de Bases, aun- 
que la relación y elaboración del documento se 
parecía más a unas normas que a unas bases. 
Por eso, yo entiendo que, por lo menos, por par- 
te de la Ponencia de Educación, al enviar a la 
Diputación, y de la Diputación al Parlamento 
estas bases, no hemos incumplido, no es que no 
huyamos cumplido. Hemos cumplido, hemos en- 
viado lo que podíamos enviar. 

La moción, en su punto primero se pide un 
Proyecto de Norma sobre bilingüismo en el que 
se aplique de una manera integral la recupera- 
ción y difusión del euskera en todas las áreas de 
la vida social de Navarra. Extender el bilingiiis- 
mo a todas las áreas de la vida social de Navarra, 
puede hacerse principalmente mediante la decla- 
ración de la cooficialidad de la lengua vasca. Y o  
no puedo entrar en el fondo de la cuestión, pero 
tengo que decir que ei tema de la cooficialidad 
del euskera, que ya ha sido debatido en orga- 
nismos de este Parlamento, donde todos los 
Grupos Parlamentatios se han manifestado. 

S e g h  Sánchez Camión, dice que el bilingüis- 
mo es una necesidad de la población, y en eso 
estamos mi Grupo Parlamentario, por supuesto. 
Y considera que hay tres elementos básicos fun- 
damentales, que es Ea motivación, la percepción, 
y el ejercicio. Dentro de esta motivación, puede 
ser una motivación social, económica, política, 
educativa de diferentes matices, pero está cla- 
ro que lo fundamental es hacerla necesaria, más 

que la imposición es lo que la hace fundamen- 
talmente fuerte. Lo que se pide rebasa abso?u- 
tamente nuestra competencia puesto que si po- 
demos influir en algúiín campo es en el adminis- 
trativo, y ,  por otra parte, en el educativo. Hay 
otros muchos campos que se nos escapan abso- 
lutamente, LI es el campo de la realidad social, 
donde, por mucho que digamos, serán meras 
palabras y será el interés y la viveza propia lo 
que hará que esto se desarrolle. 

En  el punto segundo se pide a la Dipptctación 
Foral un  Proyecto de Norma sobre enseñanza 
del ewkera y sobre la institucionalización de las 
ikastolas. 

He de señalar que esta moción fue presen- 
tada el día 25 de marzo. Con posterioridad, la 
Diputación remitió al Parlamento Foral las ha- 
ses para la incorporación de la l J  on g ua vasca a 
la enseñanza, que fueron publicadas en el Bole- 
tín del Parlamento del día 22 de mayo de 1980. 
Sobre dichas bases también se han pronunciado 
los distintos Grupos Parlamentarios en todos los 
debates habidos en la Comisión de Educación, 
y ,  posteriormente van a ser discutidas estas ba- 
ses en el Pleno del Parlamento Foral del día 33. 

Todo lo referente a la enseñanza del y en 
euskera, tanto como el mapa lingüístico, coofi- 
cialidad, zonas, enseñanza de los distintos nive- 
les educativos, profesorado, bases o normativa, 
etc., ha sido obieto de discusión, de modifica- 
ción y de aceptación en la Comisión de Educa- 
ción, lo que supone una toma de posición del 
Parlamento Foral en este tema. Y esto, creo que 
es progresar. Esto, en absoluto, es retroceder. 
Antes he dicho que en el año 72 se quedó sin 
aplicarse lo que entonces se había acordado 
por no haber negociado con el Estado. 

Para salvar el euskera puede pecarse tanto 
por defecto como por exceso. Con las Bases hay 
unas posibilidades muy reales, unas posibilida- 
des que son muy grandes, y estas posibilidades 
es lo que todos debemos saber administrar. 

Yo  sé perfectamente que unas Bases no ga- 
rantizan por sí solas la pervivencia de un idioma, 
de una lengua, y sé que la escolarización debe 
hacerse progresivamente, debe hacerse con tran- 
quilidad y sobre todo con la máxima responsa- 
bilidad, porque una excesiva prisa puede gene- 
rar o puedz realizar un efecto totalmente con- 
trario al propuesto. 

En  cuanto a la institucionalización de las 
ikastolas, desde el 25 de marzo hasta hoy, hay 
dos aspectos nuecos. El primero es que en la 
Base lo.", sobre la incorporación de la lengua 
vasca a la enseñanza, se contempla por primera 
vez la posibilidad de que la Diputación asuma 
la titularidad de las ikastolas. Creo que esto es 
u n  logro que es incuestionable. 
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El segundo es que, en la sesión del 15 d e  
mayo, la Diputación Foral acordó remitir u1 
Parlamento Ford un proyecto de convenio con 
el Ministerio de Educación, en orden a institu- 
cionalizar las ikastolas, con 10 que se logrda  
regular su régimen jurídico y se les daría plenas 
facultades académicas. 

He de recordar a la Cámara a este efecto que 
sólo existen en Navarra dos ikastolas reconocidas 
oficialmente y que el resto no lo están. Por lo 
tanto, tienen verdaderos problema8 a la hora de 
firmar los libros de escolaridad. Con una regu- 
larización de esta situación se traería la paz y 
la tranquilidad sobre todo a todos estos profe- 
sionales de la enseñanza y a los padres que dan 
clases en estos centros. 

A dicho proyecto de  convenio se acompaña- 
ba también un proyecto de  estatuto jurídico al 
que podrian acogerse las ikastolas, todas las 
ikastolas de Navarra. 

En el proyecto de convenio con el Ministerio 
de Educación se contempla también la creación 
de ikastolas públicas y de ikastolas privadas, 
distinguiendo por ikastolas públicas aquellas 
que dependen de un  ente público, y privadas, 
las que no lo son, y en el que se pretende igual- 
mente, por parte de la Diputación Foral, dos 
cosas muy importantes: una que se tienen com- 
petencias necesarias y la financiación precisa 
para hacer que las ikastolas desarrollen en Na- 
varra todas las competencias y desarrollen toda 
su labor y toda su tarea con pleno éxito en la 
materia bilingüe, que esta enseñanza sea de ca- 
lidad y que esta enseñanza sea también gratuita 
a los niveles obligatorios. 

Por todas estas razones, creo que se resume 
fundamentalmente que lo que propone la mo- 
ción tenía máximo interés en el momento en 
que se presentó al Parlamento en la fecha del 
25 de marzo, pero, a la vista de los aconteci- 
mientos y decisiones posteriores, cuando pide, 
entiendo que de alguna forma es mucho pedir 
que las hases, los proyectos, lo que se presenta 
coincida, por supuesto con la filosofía de los 
grupos. Y esto, no lo pido, pero entiendo que 
están contestadas. 

POT otra parte, la moción que se presentu ha 
perdido también su carácter de oportunidad que 
tuvo en el momento de presentación. 

Por eso, vamos a votar, el Grupo Socialista, 
en contra; pero vamos a votar en contra, no 
porque estemos en contra de la recuperación del 
euskera, de la regularización de la enseñunza, y 
de hacer justicia en este terreno, sino que vu- 
mos a votar en contra porque hemos enviado 
unas Bases de bilingüismo. Hemos enviudo un 
convenio para las ikastolas en el que vu otro que 
pudiéramos llamar subconvenio porque enten- 

demos que toda política debe nacer de un uná- 
lisis de la situación, debe nucer de un estudio, 
y debe nacer de una pofenciación y de una 
aplicación progresiva racional y que, por su- 
puesto, contribuya su ejecución a la mejora de 
la lengua. Por eso, y no por otros motivos, vamos 
a votar en contra. Nada más. Muchas gracias. 

SR. PRESDENTE : Gracius, señor Malón. 
El señor Bados cierra este turno en contra 

de la moción. 

SR. BADOS: Señor Presidente, señora y se- 
ñores Parlamentarios: 

Los señores Parlamentarios que me han pre- 
cedido y que han intervenido en el turno a fa- 
vor, me han dado ocasión para entrar en debate, 
como también el texto de la moción, pero no lo 
voy a aprovechar. 

Pensábamos, y yo ingenuo u.sí lo creía, que 
esta moción iba a ser retirada dado que durante 
cinco jornadas de mañana y tarde, algunas ve- 
ces comenzando a las 9 de la mañana, de la 
nmdrugada, como dice un conocido mío, hemos 
debatido este asunto en Comisión, y ,  desde lue- 
go, hemos parlamentado hasta la saciedad. Doy 
fe, como el resto de los componentes de la Co- 
misión y los pacientes señores de la Prensa. Lo 
hemos hecho con la urgencia obligada con el 
f in  de que el Dictamen sobre Bases para la in- 
corporación de la lengua vasca a la enseñanza 
remitidas per  Diputación, y que casi en su to- 
talidad, nuestro Grupo las ha aceptado, pudiera 
en el orden del dla del próximo lunes, y no 
postergurlo a septiembre, ya prácticamente co- 
menzado el curso, lo cual no nos precia ni 
respetuoso ni responsable, y como el lunes va 
a haber debate largo y tendido, allí daremos 
nuestra opinión. 

Y voy a terminur para dar agilidad a este 
Parlamento, porque no sea que me entren aguje- 
tas a la lengua, de lo cual sospecho pueden pa-  
decer ya algunos Parlamentarios. Además, todos 
estos días se nos está haciendo tan tarde, que 
aparte del miedo a los OSOS nocturnos no lapo- 
nes, sino a las más bravas montañas de Navarra, 
pudiera ser - d i g o  pudiera ser, por lo tardío- 
que no tenganios tiempo ni ocasión, al llegar a 
nuestras casas para hacer ningún tipo de plani- 
ficación familiar. Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE : Muchas grucius, setío? 
Budos. 

El sefior Aldecoa, Portuvoz del Grupo pro- 
poiiente, tiene derecho u r é p k u  IJ vu u co!isu- 
tnir un turno de réplica. 

SR. ALDECOA ; Fr~ncaniente, IZO creíunros 
que iba u ser éste el posicionaniiento de los 
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Grupos que han actuado en contra. Creíamos 
que podía haber alguna duda, en fin, efectiva- 
mente sobre el punto 3.", y en parte quizá en el 
punto 2." Pero este posicionamiento global en 
contra de todo, de las tres mociones, francamen- 
te  no esperábamos. Quizá, seguimos pecando de 
ingenuos. 

Se han dado argumentos de todo tipo. Desde 
argumentos que se han pretendido sean equili- 
brados, argumentos tópicos y manidos, y hasta 
se ha utilizado -por no decir la mentira porque 
supongo que la persona que se ha expresado, 
como se ha expresado, está más bien en los Ce- 
rros de Ubeda-, se ha dicho que no se había 
presentado ninguna enmienda a la totalidad al 
famoso Proyecto de Bases remitido por Dipu- 
tación. Y por lo menos habían presentado dos, 
y precisamente la de "Herri Batasuna" justa- 
mente con el argumento que he dado yo, es que 
se había pedido un  Proyecto de Norma y se nos 
ha remitido un Proyecto de Bases. 

Los argumentos que ha dado la UCD, real- 
mente los voy a dejar de lado. Creo que no ?ne- 
rece la pena ni pegarse un minuto en ellos. 
Siempre estamos con la misma murga. Se habla 
de manipulación, se habla de todo esto, y al fi- 
nal, claro, basta que uno quiera manipularlo na- 
ra que la cosa se polarice, efectivamente, si el 
poder del Estado Español una y otra vez se em- 
peña en apartar el euskera, pues, automática- 
mente se manipula por ellos y automáticamente 
la defensa de la otra opción automáticamente se 
politiza. 

Me voy a centrar fundamentalmente en los 
argumentos dados por el PSOE. Creo que son, 
aunque me parecen lamentables, pero son serios 
por lo menos. Por lo menos intentan ser funda- 
mentados. Y los argumentos que ha dado UPN, 
no ha dado argumentos realmente. Ha expresa- 
do su creencia de que iba a ser retirada la mo- 
ción. Veo que no se entiende la diferencia fun- 
damental que existe entre los tres escalonamien- 
tos de norma que se piden. Otra cosa sea que 
Se esté o no se esté de acuerdo con este esca- 
lonamiento, etc. Entonces, me voy a centrar un 
poco con las explicaciones que ha dado el PSOE 
para votar en contra. 

E n  primer lugar estimo, entiendo que la ba- 
se fundamental es que, de alguna forma, con el 
famoso Proyecto de Bases enviado y ya dicta- 
minado en la Comisión de Educación, se cubre 
básicamente la mayoría de lo que aquí se pide. 
Esta moción, que en su día pudo tener oportu- 
nidad, ha perdido su oportunidad, se ha pasa- 
do, como ha dicho el señm Malón, lo cual tam- 
poco es de extrañar porque en este Parlamento 
las cosas, pues, por lo menos las mociones nues- 
tras pues se pasan, como el de la canción. 

No es así, sin embargo, creemos que están 
claramente diferenciados los tres escalones. Aquí 
se piden cosas muy distintas. ES cierto que aquí, 
de alguna forma falta un  tema, que es el tema 
del establecimiento del euskera como lengua 
oficial: la cooficialidad del euskara. También es 
cierto que esa moción fue presentada en su 
día a la Mesa al mismo tiempo que ésta porque 
forma parte de las peticiones en base a las cua- 
les se hizo la petición, es decir que, se presenta- 
ron dos mociones conjuntas: una de tipo A so- 
bre la revisión de estas normas y otra de tipo C 
sobre la definición del euskera como cooficial 
en Navarra. 

En  su día esa moción fue retirada, precisa- 
mente por nosotros porque se nos dijo que eso 
podía entrar en el tema de la Reintegración Fo- 
ral, adjuntándolo a... Vamos, para que la Dipu- 
tación, dentro de su proceso de conversaciones 
con el Gobierno, de cara a la Reintegración del 
Régimen Foral, pues incluyera el tema de la 
lengua, al igual que podía establecer el tema del 
escudo, de la bandera, de los símbolos, etc. Y 
que eru objeto de otro tipo de  expresión aque7lu 
moción, que la cambiáramos. Aceptamos. Des- 
pués, realmente, se ha visto que este Parlamento 
ha decidido que -todavía no ha decidido, per- 
dón- en Comisión, lo cual puede ser un anti- 
cipo, a no ser que haya cambios como de los 
que hemos hablado esta tarde, que, con inde- 
pendencia de que un tema sea objeto para dar 
mayor realce LI tenga ya, aparezca explícitamen- 
te  en eso que se pretende sea la Constitución 
Foral de Navarra. Se haga a través, se establez- 
ca también y se incluyan en el texto correspon- 
diente de la Reintegración Foral, las conversa- 
ciones con el Estado. 

Sin embargo, este Parlamento ya ha adelan- 
tado, por lo menos a nivel de Comisión, que el 
escudo y la bandera de Navarra son uno deter- 
minado, lo cual nos parece perfectamente lógico, 
porque una cosa es que se establezca formal- 
mente en un documento con el Estado, y otra 
cosa es que el Parlamento tenga competencia 
o no, que la tiene perfectamente. Nosotros cree- 
mos que el Parlamento de Navarra podía haber 
perfectamente decidido la cooficialidad, sin em- 
bargo ... Bueno, de todas formas, nosotros pre- 
sentaremos mañana mismo esa moción, la mo- 
ción, que, digamos, es la piedra angular de todo 
el tema, que es la posición de principios sobre 
el euskera como lengua cooficial, al menos. Sin 
embargo, nosotros lo que entendemos, y así en- 
tendimos en Comisión, y lo demás no hubiéra- 
mos caído, porque nos da la impresión de que 
hemos sido engañados como chinos, no hubiéra- 
mos recibido esa moción si en esa moción a la 
declaración de cooficialidad se une y se condi- 
ciona rígidamente la posibilidad de entrar so- 
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bre el tema del bilingüismo. Por eso mantuvi- 
mos esta segunda e incluso en la Mesa Interina, 
efectivamente, ha sido admitida a trámite. 

Ahora se nos dice que no, que primero hay 
que declararse la cooficialidad y después se 
puede entrar sobre el tema del bilingüismo. 
Bien, estamos en absoluto desacuerdo. Creemos 
que todo es un  juego de palabras, es cuestión 
de ir atrasando los temas porque sí. Estamos Je  
acuerdo que las imposiciones no llevan a nada, 
por supuesto, las imposiciones no llevan a nada, 
entre otras cosas porque nosotros no podemos 
imponer nada, por ahora, ni lo vamos a imponer. 
Porque está demostrado que todo lo que sea 
presión e imposiciones a base de presiones pue- 
de tener efectos muy negativos. Pero eso no 
quiere decir que se utilice la escuela en sentido 
contrario, que se pueda perfectamente llevar 
una política muy distinta en el tema de las zo- 
nas en las cuales se imparta el euskara como 
asignatura obligatoria. N o  porque impartir una 
enseñanza, el euskera como enseñanza obligato- 
ria, no es ninguna imposición, señores. Porque 
yo he tenido la religión como asignatura obliga- 
toria LI estoy tocando además, rozando el lar- 
guero, y ni siquiera considero que ha sido una 
imposición, pero ya estamos cerca. Desde luego 
he tenido las matemáticas como asignatura obli- 
gatoria y no creo que es ninguna imposición, ni 
ninguna coacción. 

Decía que estamos de acuerdo en que no 
deben de seguirse esos métodos porque sabe- 
mos que puede perderse el principal potencial 
que tiene en este momento el euskera. El BUS- 
kera, a pesar de lo que ha dicho Antoñana, no 
está tan boyante. Y en un sentido tan arrebata- 
dor y tan arollador, no existe una importante 
reacción popular. Pero, evidentemente, el BUS- 
kera va para atrás, pero tiene un  gran potencial, 
eso es evidente. Tiene un gran potencial por- 
que en este momento la gran mayoría de nuestro 
pueblo, con independencia de las posiciones 
políticas está a favor del euskera, y eso no de- 
bemos de perderlo nunca, y no lo vamos a 
perder. 

En resumen, esta ha sido la posición del 
PSOE. Fundamentalmente engloba dentro de lo 
que a los dos Proyectos de Norma y de convenio 
que ha enviado últimamente considera que está 
todo zanjado. Nosotros creemos que el tema del 
bilingüismo es algo muchisimo más amplio, que 
desde luego da amplísimamente el tema de la 
enseñanza. Nosotros creemos que, además, es el 
más sensible y el más peligroso, el más delica- 
do, y con el que más cuidado tenemos que te- 
ner, precisamente porque es donde entramos ya 
en cuestiones de buscar métodos adecuados de 
motivaciones, etc. Que estamos totalmente de 
acuerdo, pero tenemos que empezar ya. No po- 

demos estar diciendo que no hay que uiuir con 
prisas y sigamos continuamente retrasando el 
tema. 

Sobre el tema de la enseñanza en euskara, 
el tema de  la enseñanza euskera es mucho más 
amplio que el tema de las ikastolas. El tema de 
la enseñanza de euskara es el tema de las ikasto- 
las, el tema de las ikastolas públicas, el tema 
de la enseñanza en los colegios nacionales, cs 
el tema de la enseñanza profesional en euskera, 
la enseñanza básica en euskera, la enseñanza 
media en euskera, la enseñanza, incluso, univer- 
sitaria en euskera. Todo esto, hay que empezar 
ya, y aquí lo único que estamos haciendo cs 
frenar. 

En  este momento han considerado los par- 
tidos mayoritarios, entre ellos el PSOE -no sé 
por cuánto tiempo lo serán-, hablan de 45.000 
votantes, pues nosotros, ya  veremos cuántos so- 
mos en las siguientes elecciones, no son argu- 
mentos excesivamente válidos, pero bueno, ca- 
da cual puede utilizar los suyos. Nosotros deci- 
mos que el tema de la enseñanza en euskera 
es mucho más amplio, y desde luego, seguimos 
diciendo que este Parlamento está haciendo de- 
jación de sus propias competencias, lo cual 
tampoco nos llama demasiado la atención, por- 
que después de lo que ha ocurrido en la Comi- 
sión de Régimen Foral con el tema de la Rein- 
tegración del Fuero, pues es normal. Pero allí 
todos los argumentos que se decían de  que to- 
do lo que no está fuera, no está establecido en 
la Ley del 41 para el Estado, etc., o estrictamen- 
te establecido en forma positiva en el desarrollo 
de los convenios o lo que sea, son competencias 
de Navarra, eso está totalmente por tierra. 

Aqui, claramente la Diputación y las fuer- 
zas mayoritarias de este Parlamento, estiman 
que lo que hace el Ministerio de Educación 
Español, y lo que hace el Estado Español sobre 
este tema, y todo lo que ha hecho, aunque ha- 
y a  sido puro contrafuero, es lo que vale y que 
la Diputación lo que tiene que hacer es plegar- 
se a ello. El dar como argumento que en el año 
72 ya  se establecieron unas normas, casi unas 
normas sobre el tema y que no tuvieron ningún 
efecto, pues es muy ilustrativo, también. Para el 
señor Malón, del año 72 al año 80, aqui no ha 
pasado nada, el régimen es el mismo, la situa- 
ción política es la misma, y, por lo uisto, debe te- 
ner razón. Estamos exactamente en la misma 
situación. 

Nosotros, lo que sí podemos decir es que, 
con todo respeto a todas las opciones, dejando 
bien claro que nosotros ni aun en el caso de que 
tengamos el poder en su día - q u e  lo tendre- 
mos, no les quepa ninguna duda-, vamos a 
imponer el euskera. El euskera no se tra a im- 
poner. Existen demasiadas experiencias en  mu- 
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chos pueblos del mundo, en la lucha por la re- 
cuperación de su cultura y de su lengua, que 
esos métodos no sirven, no hacen más que pro- 
ducir reacciones contrarias, lo cual no quiere de- 
cir que utilicemos hasta los máximos efectos y ,  
con la máxima rentabilidad, todos los medios 
técnicos y sobre todo políticos y técnicos que 
existen para que la población, de una manera 
normal y con buenos medios, porque solamente 
tener la televisión y dar buenas películas, etc., 
pues automáticamente se crean unos canales de 
motivación, etc., adecuados. Lo que sí vamos a 
decir es que nosotros no cejamos en absoluto. A 
nosotros no nos satisface la posición que ha to- 
mado aquí el Parlamento. Que consideramos que 
el euskera no es negociable en absoluto, y que 
vamos a utilizar todos los medios que la experien- 
cia de los pueblos en lucha de liberación, sobre 
todo los pueblos que están luchando por la re- 
cuperación de su lengua y de su cultura nacio- 
nal, haya demostrado eficaz. 
. Eso, lo haremos, y si este Parlamento sigue 
empeñándose en que administrar al enfermo del 
euskara medicina en forma de aspirinas cuando 
tiene una pulmonía doble, pues tendremos que 
pasar a otros métodos allí donde sean más efi- 
caces. Nada más. 

SR. PRESIDENTE : Gracias, señor Aldecoa. 
Nos toca pronunciarnos mediante votación 

sobre la aceptación o rechazo de la moción. 
¿Insiste el Grupo proponente en que se vote 

por apartados, no es asi? ¿Uno, dos y tres, se- 
paradamente? 

SR. ALDECOA: Si, porque basta que efec- 
tivamente al señor Zufía le interese votación, me 
parece correcto seguir votando por separado. 

SR. PRESIDENTE: De acuerdo. Vamos a 
votar el primer punto de la moción. 

1Señores Parlamentarios que votan a favor? 
Pónganse de pie. (PAUSA). 

Pueden sentarse. 
¿Señores Parlamentarios que uotan en contra? 

Pueden sentarse. 
¿Señores Parlamentarios que se abstienen? 

17 a favor, 41 en contra. Queda rechazado 

Vamos a votar ahora el punto 2." 
iSeñores Parlamentarios que votan a favor? 

Pueden sentarse. 
iSeñores Parlamentarios que votan en contra? 

Pueden sentarse. 

(PAUSA). 

(PAUSA!. 

el punto 1." de la moción. 

(PAUSA). 

(PAUSA). 

El resultado es 17 a favor, 41 en contra. 
Queda rechazado el punto 2." 
Vamos al punto 3." 
6Señores Parlamentarios que lo aprueban? 

Pueden sentarse. 
ii(;&cres Pdamontarbs c w  12 reckazzr.? 

Pueden sentarse. 
2Señores Parlamentarios que se abstienen? 

Pueden sentarse. 
15 a favor, 41 en contra y una abstención. 
Queda rechazado el punto 3." 
Los señores Portavoces, dpiden tal vez expli- 

SR. ALDECOA : Sí ,  señor Presidente. 

SR. PRESIDENTE: 6Quiénes van a interve- 
nir en esta breve explicación de voto? (PAUSA). 
Señores Aldecoa, Clavería y Antoñana. 

El señor Aldecoa tiene la palabra. 

SR. ALDECOA : Es evidente nuestro voto, 
cuál es la motivación. De todas formas, si de al- 
guna manera hemos pedido explicación de voto 
es porque hemos intentudo en todo momento ha- 
blar y defender la moción en los términos en los 
cuales se nos ha pedido por los organismos que 
la presentaban. De alguna forma estábamos en- 
tonces hablando por persona traspuesta. 

Nosotros, por supuesto, asumimos todos los 
argumentos que hemos dado, que son los nues- 
tras propios al mismo tiempo. Por supuesto que 
la última expresión, quizá un  poco más fogosa 
que he tenido, esa si es de nuestra propia cose- 
cha. Lo que sí tenemos que decir es que, real- 
mente, no vamos a lamentar que la política de 
unos partidos siga siendo tan antivasca como 
siempre, pero sí lamentamos que otros partidgs 
sigan diciendo que se vota no, aunque su posi- 
ción no sea de voto, no, no es porque estén en 
cantra, pero a la hora de la verdad siguen ha- 
ciendo seguidismo de los primeros. Y también la- 
mentamos que partidos que se autotitulan nava- 
rristas, a la hora de la verdad, como en un caso 
como éste, el tema del proyecto, si es un Proyec- 
to de Bases, un  Proyecto de Normas y la Dipu- 
tación puede o no puede, en base a aunque sea 
una interpretación restrictiva del régimen foral, 
puede o no puede tratar temas de educación di- 
rectamente, sin pasar por Madrid, a la hora de 
la verdad siempre que entramos en conflicto con 
lo que Madrid ha impuesto, siempre agachamos 
las orejas. Nada más. 

SR. PRESIDBNTE : Gracias, señor Aldecoa. 

(PAUSA). 

(PAUSA). 

(PAUSA). 

cación de voto? 
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El señor Antoñana, también para un  breví- 
simo turno de explicación de voto. 

SR. ANTORANA: Sí, muy rápido, también, 

SR. PRESIDENTE : Hablen un poco más ba- 

muy breve quiero decir. 

jo los señores Parlamentarios. 

apoyado todos los grupos esta moción, porque 
el euskera constituye un  patrimonio de nuestro 
pueblo, de Navarra. Sinceramente, debo decir 
que he visto con profundo dolor el rechazo del 
texto que habiamos propuesto. 

SR. PRESIDENTE : Gracias, semor Claverk. 

SR. ANTORANA: Por lo menos se acepta la 
existencia de dos comunidades. Por lo tanto, PO- 
demos y a  entonar un  glorioso magnificat. LOS 
flamencos y valones emplearon unos cincuenta 
años, señores, poco más o menos. El tiempo pasa 
rápido. N o  sé, pero el pueblo vasco, Euskadi en- 
tero, lleva 458 años luchando contra tanta infor- 
malidad y tanta represión y pérdida de nuestra 
cultura. Eso quería decir, entre otras tantísimas 
cosas por las que me siento orgulloso de perte- 
necer a este pueblo navarro, a este pueblo vasco, 
en general, es porque San Francisco de Xavier, 
que así firmaba, tenia como lengua materna e2 
euskera !J toda su familia, él incluido, eran inde- 
pendentistas; lucharon por la independencia de 
Navarra, la Baja Navarra incluida, y sufrieron 
prisión persecución, exactamente igual que 
ocurre ahora, por desgracia. Parece que Navarra 
está maldecida por la historia. 

Esta es una buena ocasión, digo, para imitar 
a nuestro santo patrón, de todos los navaros. i,O 
es que ahora, al saber que era independentista y 
que hablaba euskera, vamos a quitar de los al- 
tares a San Francisco Javier? Que nadie pierda 
la fe, por favor. (RISAS). Nada más. Muchas gra- 
cias. 

SR. PRESIDENTE : M u y  piadoso, señor An- 

El señor Clavería, en el turno de explicación 
toñana. (RISAS). 

de voto, por el "Partido Nacionalista Vasco". 

SR. CLAVERIA : Señor Presidente, señores 
Parlamentarios: 

Se está considerando el euskera como una 
lengua rural, aldeana, solamente útil para ser 
utilizada en el caserío, en el pueblo, para tratar 
sobre el ganado, los prados o los maíces. Pero 
se ha demostrado, por el contrario, que es un 
idioma literario, útil, incluso para ser utilizado 
en la técnica, la ciencia, etc. Se cantan loas al 
euskera, como he visto que hacen determinados 
grupos en esta Cámara, pero nada más. Palabras, 
loas, mientras tanto el euskera se nos muere. 

Es necesario más que palabras. Es preciso 
que aportemos medidas en profundidad y con 
urgencia, no olvidando que el euskeru es el basa- 
mento de nuestra cultura originaria, y como na- 
varros, deberíamos haber hecho todos los gru- 
pos, mejor dicho, deberíamos haber firmado o 

SR. PRESIDENTE: Entrarnos en el octavo 
y Último punto del orden del dia, que es tam- 
bién unu moción presentada por el Grupo Par- 
lamentario "Socialistas del Parlamento Foral", y 
que versa sobre modificación de las normas so- 
bre Juntas de Oncena, Quincena y Veintena. 

El Portavoz del Grupo Socialista, tiene la pa- 
labra. 

SR. BALDUZ: Con el permiso del señor 

SR. PRESIDENTE : POT supuesto. 

SR. BALDUZ: Voy a ser muy breve porque, 
no por las prisas y lo tarde que se ha hecho oa- 
mos a retirar la enmienda, sino, por otras razo- 
nes que luego justificaré. De todas formas voy 
a intentar ser lo más breve posible. 

El Partido Socialista allá por el 4 de julio, 
casi va a hacer un año muy pronto, el año pa- 
sado, preocupado por esos Ayuntamientos para- 
lelos que eran las Juntas de Oncena, Quincena y 
Veintena, propició su supresión cayendo en la 
trampa de los 2/3. Quizá la inexperiencia de 
aquel momento no nos hizo ver los problemas 
que encerraban los famosos 3/3. Y voy a hablar, 
por supuesto, de dinero, porque hablando de 
Ayuntamientos hay que hablar de dinero siem- 
pre. Pero también hablo de ordenanzas, de mu- 
chas actividades municipales que se ven total- 
mente paralizadas por el juego de las minorías. 
Y es curioso que aqui hayamos aprobado veinti- 
cuatro mil quinientos millones de pesetas, mu- 
chas veces con treinta votos favorables, de se- 
tenta, y que en los Ayuntamiento haga falta 
2/3 para aprobar un presupuesto ordinario de 
muchos pueblos de Navara, de tres, cuatro y cin- 
co millones de pesetas. Es francamente curioso. 

De todas maneras, como en este intervalo de 
la presentación de nuestra moción, que no ha- 
ce más que seguir el juego que el partido está 
haciendo a nivel de Régimen Común, puesto que 
los 2/3 nos están atando a todo el país, no sólo 
a los Afuntamientos navarros, nosotros presenta- 
mos esta moción para evitar estos 213. En este 
intervalo, la Diputación, el ejecutivo nos ha en- 
viado un Proyecto de Norma sobre las Juntas de 
Oincena, Quincena y Veintena, que Dios quiera 
que desaparezcan, bien desaparecidas estarán, 

Presidente, i l o  puedo hacer desde la mesa? 
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ueremos 11 se discutirá en la Comisión correspon- 
diente. Entonces, como en este sentido hemos 
presentado también enmiendas a este proyecto, 
creo que la discusión será mucho más interesan- 
te  en Comisión. Simplemente, adelantar una de 
las enmiendas que ha presentado el Partido So- 
cialista a ese proyecto, una enmienda a la tota- 
lidad. Nada más. Retiramos la moción. 

SR. PRESIDENTE : Gracias, sefior Balduz. 
Queda retirada la moción del Partido Socia- 

lista, suprimiéndose, por tanto, el punto final del 
orden del día. 

Los señores Parlamentarios habrán recibido, 
sin duda, la invitación oficial cursada por el 
Excmo. señor Presidente de la Diputación Foral 
Gobierno de Navarra, para celebrar en Leyre, el 

próximo domingo, día 29, la fiesta de los reyes 
de Navarra. 

Yo  agradezco, en nombre de todos los seño- 
res Parlamentarios, al señor Presidente de la Di- 
putación tal gentileza y les animo a sus señorlas 
a trasladarse a Leyre, para que las dos más al- 
tas instituciones democráticas de Navarra poda- 
mos celebrar con toda solemnidad la fiesta de  la 
personalidad histórica de nuestro pueblo. 

Muchas gracias. Buenas noches. 
Se leventa la sesión. 

(SE LEVANTA LA SESI6N A LAS 22 HORAS Y 5 ha- 
NUTOS DEL DÍA 26 DE JULIO DE 1980). 
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